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2. Resumen 

El Trabajo de Integración Curricular denominado “Auditoría de Gestión de la Unidad 

Educativa Milenio Bernardo Valdivieso de la ciudad de Loja, periodo 2022”, se realizó 

para brindar a las autoridades de la institución educativa una estructura de gestión eficiente y 

solida que le permita conocer la planificación de cumplimiento en todo el año lectivo y a su 

vez, tomar decisiones que impulsen el logro de los objetivos institucionales. 

Para evaluar el cumplimiento a los objetivos propuestos que estuvieron encaminados a realizar 

una auditoría de gestión, se realizo la visita a las instalaciones de la unidad educativa para 

conocer al personal directivo y emitir los debidos certificados para el inicio de la auditoria de 

gestión, se procedió con la creación de cuestionarios en los que se emitieron preguntas para 

evaluar el sistema de control interno, también se aplicó indicadores de gestión para establecer  

el nivel de eficiencia, eficacia y economía de la institución, obteniendo de todo lo antes 

mencionado su debida evidencia para justificar los resultados que estas tuvieron. 

Luego, a través de la recopilación y análisis de la información obtenida, se diseñaron las debidas 

cedulas narrativas que contienen las deficiencias encontradas, detallando los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones para la mejora en el cumplimiento institucional. Así mismo, 

se emitió un informe final al rector de la institución indicando que el control interno de la 

institución, presenta deficiencias como: falta de procesos de seguimiento y evaluación de 

desempeño al personal, falta de indicadores de gestión, falta de personal administrativo, falta 

de un manual de organización y funciones, falta de insumos y materiales en laboratorios y 

departamento médico, no cuentan con la clasificación de reactivos en los laboratorios, el 

espacio es inadecuado para el departamento médico, incumplimiento de funciones de los 

servidores y trabajadores, por lo que se pone a certeza del rector de la entidad el informe, para 

la toma de decisiones que este considere necesarias para el progreso de la entidad. 

 

 

Palabras clave: control interno, eficiencia, eficacia, revisión, cumplimiento. 
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Abstract 

The present Curricular Integration Work called “Management Audit of the Milenio Bernardo 

Valdivieso Educational Institution in the city of Loja, period 2022”, was carried out to provide 

the authorities of the educational institution with an efficient and solid management structure 

that allows them to know the compliance planning throughout the academic year and, in turn, 

make decisions that promote the achievement of institutional objectives.  

To evaluate the fulfillment with the proposed objectives that were aimed at conducting a 

management audit, a visit was made to the facilities of the educational institution to meet the 

management staff and issue the proper certificates to start the management audit, questionnaires 

with questions were created to evaluate the internal control system, also management indicators 

were created to stablish the level of efficiency, effectiveness and economy of the institution, 

obtaining from all the above mentioned due evidence to justify the results that these had. 

Then, through the compilation and analysis of the obtained information, the appropriate 

narrative forms were designed containing the deficiencies found, detailing the comments, 

conclusions and recommendations for the improvement of the institutional compliance. 

Likewise, a final report was issued to the rector of the institution indicating that the internal 

control of the institution, presents deficiencies such as: lack of monitoring and performance 

evaluation processes for staff, lack of management indicators, lack of administrative staff, lack 

of an organization and functions manual, lack of supplies and materials in laboratories and 

medical department, lack of classification of reagents in laboratories, inadequate space for the 

medical department, non-compliance with the functions of servers and workers, so the report is 

made available to the rector of the institution, for making decisions that he deems necessary for 

the progress of the institution.  

 

Keywords: internal control, efficiency, effectiveness, review, compliance 
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3. Introducción 

La Auditoria de Gestión es una herramienta importante para una institución educativa, ya que 

permite establecer el cumplimiento de actividades y metas establecidas por los funcionarios y 

todo el personal, mejorando la eficiencia, eficacia y economía de la gestión institucional para 

llegar a cumplir los objetivos planificados propuestos al inicio de un periodo educativo. 

La finalidad de este Trabajo de Integración Curricular, es emitir un informe que describa los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones de las operaciones realizadas, mediante la 

ejecución de la “Auditoria de Gestión a la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso 

de la ciudad de Loja, periodo 2022”, el cual servirá de guía a las autoridades para que observen 

y tomen las decisiones correspondientes que ayuden al fortalecimiento de la entidad. 

El trabajo de integración curricular se lo estructuro de acuerdo a las disposiciones establecidas 

en el Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja, de la siguiente 

manera: Título, identifica de manera clara el tema principal de estudio; Resumen, en castellano 

y traducido al inglés describe de forma general el cumplimiento de los objetivos y los resultados 

logrados en el desarrollo del presente trabajo; Introducción, indica la importancia del tema, el 

aporte a la institución  y la estructura del Trabajo de Integración Curricular; Marco Teórico, 

es la recopilación, sistematización y exposición de los conceptos fundamentales para el 

desarrollo de la investigación referentes a la auditoría de gestión; Metodología, procedimientos 

y técnicas que se utilizan para la ejecución del trabajo, partiendo de los objetivos propuestos; 

Resultados, consta de la parte práctica de la auditoria de gestión, que consta de cinco fases que 

constan en el Manual de Auditoria de Gestión, emitido por la Contraloría General del Estado 

que son: conocimiento preliminar, planificación, ejecución, comunicación de resultados y 

seguimiento; Discusión, se presenta una síntesis describiendo el antes y después de la 

institución educativa, proporcionando alternativas para la mejora institucional; Conclusiones, 

lo que se ha llegado a saber luego de concluir el Trabajo de Integración Curricular; 

Recomendaciones, permiten a las autoridades de la institución tomar las debidas medidas 

correctivas para mejorar la gestión institucional; Bibliografía, detalla todas las fuentes 

utilizadas y citadas en el Marco Teórico, como libros, artículos, páginas web, entre otros; 

Anexos, son los documentos que ayudan a evidenciar todo el proceso del trabajo de integración 

curricular, así como la encuesta aplicada a los componentes auditados. 
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4. Marco Teórico 

Sector público 

Es la institución integrada por los organismos que conforman la rama ejecutiva del 

poder público y por todos los demás organismos y entidades de naturaleza pública que de 

manera permanente tienen a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas 

o la prestación de servicios públicos del Estado. (Mendoza et al. 2018) 

Clasificación 

El sector público es muy amplio, por lo que se hace necesaria agrupar a las instituciones 

que lo conforman de acuerdo a las funciones que cumplen y así tenemos dos sectores: el Sector 

Público Financiero y el Sector Público No Financiero. (Finanzas, 2015) 

Al sector público financiero (SPF) 

Pertenecen los bancos o instituciones financieras públicas, como, por ejemplo: el Banco 

Central del Ecuador, el Banco del Estado, la Corporación Financiera Nacional, el Ban Ecuador, 

entre otros. (Finanzas, 2015) 

En el sector público no financiero (SPNF)  

Están las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, es decir, las 

pertenecientes a las 5 funciones del Estado (Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social); también pertenecen a este grupo los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, universidades públicas, empresas públicas y las instituciones que conforman 

la Seguridad Social (IESS, ISSFA e ISSPOL). (Finanzas, 2015) 

De acuerdo al art.225 de la (Constitución de la Republica del Ecuador, 2008) el sector 

público comprende: 

Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado. 

Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

Sistema educativo 

El Sistema Educativo es único, articulado y rectorado por la Autoridad Educativa 

Nacional, guiado por una visión coherente del aprendizaje y reconoce las especificidades de 

nuestra sociedad diversa, intercultural y plurinacional. (LOEI, 2015) 
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Le corresponde garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las garantías y derechos 

constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia 

plena, permanente de la Constitución de la República. (Educaciòn, 2014)  

Instituciones educativas 

Son los establecimientos que imparten servicios educativos en distintos niveles o a 

través de diferentes modalidades de enseñanza, y cuentan con la estructura física, personal 

docente y autorización legal para su funcionamiento. (DNAIE y MinEduc, 2013) 

Los establecimientos educativos son espacios democráticos de ejercicio de los derechos 

humanos y promotores de la cultura de paz, transformadores de la realidad, transmisores y 

creadores de conocimiento, promotores de la interculturalidad, la equidad, la inclusión, la 

democracia, la ciudadanía, la convivencia social, la participación, la integración social,  

nacional, andina, latinoamericana y mundial. (LOEI, 2017) 

Tipos de instituciones educativas 

De acuerdo al art.54 de la LOEI, las instituciones educativas pueden ser: 

- Instituciones educativas públicas. Las instituciones educativas públicas son: 

fiscales o municipales, de fuerzas armadas o policiales.  

La educación impartida por estas instituciones es gratuita, por lo tanto, no tiene costo 

para los beneficiarios. Su educación es laica y gratuita para el beneficiario. La 

comunidad tiene derecho a la utilización responsable de las instalaciones y servicios  

de las instituciones educativas públicas para actividades culturales, artísticas, 

deportivas, de recreación y esparcimiento que promuevan el desarrollo comunitario 

y su acceso, organización y funcionamiento será normado en el Reglamento 

respectivo. 

- Instituciones educativas fiscomisionales. Son instituciones educativas 

fiscomisionales aquellas cuyos promotores son congregaciones, órdenes o 

cualquiera otra denominación confesional o laica. Son de carácter religioso o laica, 

de derecho privado y sin fines de lucro, garantizando una educación gratuita y de 

calidad. 

Estas instituciones educativas contarán con financiamiento total o parcial del Estado, 

con la condición de que se cumpla el principio de gratuidad, igualdad de 

oportunidades para el acceso y permanencia, rendición de cuentas de sus resultados 

educativos y manejo de los recursos y el respeto a la libertad de credo de las familias.  

- Instituciones educativas particulares. Las instituciones educativas particulares 

están constituidas y administradas por personas naturales o jurídicas de derecho 
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privado podrán impartir educación en todas las modalidades, previa autorización de 

la Autoridad Educativa Nacional y bajo su control y supervisión. La educación en 

estas instituciones puede ser confesional o laica. 

Las instituciones educativas particulares están autorizadas a cobrar pensiones y 

matrículas, de conformidad con la Ley y los reglamentos que, para el efecto, dicte 

la Autoridad Educativa Nacional. 

Unidades educativas del milenio 

Las Unidades Educativas del Milenio (UEM) son instituciones educativas públicas, con 

carácter experimental de alto nivel, fundamentadas en conceptos técnicos, pedagógicos y 

administrativos innovadores, como referente de la nueva educación pública en el país. 

(Educación M. d., 2010) 

Objetivos de las unidades educativas del milenio 

Para el Ministerio de Educación (2010) los siguientes objetivos de las Unidades Educativas del 

Milenio son los siguientes: 

- Brindar una educación de calidad y calidez. 

- Mejorar las condiciones de escolaridad, el acceso a la educación y su cobertura en 

zonas de influencia. 

- Desarrollar un modelo educativo que responda a necesidades locales y nacionales. 

Comunidad educativa del milenio 

Es el conjunto formado por una Unidad Educativa del Milenio y sus instituciones 

anexas. Cada Comunidad Educativa del Milenio debe ser un referente de excelencia educativa, 

maximizar el bienestar de los estudiantes históricamente abandonados, y producir un efecto de 

“demostración” al ofertar un servicio educativo público de alta calidad en zonas rurales.  

(Educación M. d., 2010) 

Gestión 

Es un proceso mediante el cual la entidad asegura la obtención de recursos y empleo 

eficaz y eficiente en el cumplimiento de sus objetivos. Esto busca fundamentalmente la 

supervivencia y crecimiento de la entidad, se desarrolla dentro del marco determinado por los 

objetivos y políticas establecidos por el plan de desarrollo estratégico e involucra a todos los 

niveles de responsabilidad de la entidad. (Manual de auditoría de Gestión, 2001) 

Es la acción y el efecto de gestionar y administrar. Es una diligencia, entendida como 

un trámite necesario para conseguir algo o resolver un asunto, habitualmente de carácter 

administrativo o que conlleva documentación, otra referencia; es también un conjunto de 

acciones u operaciones relacionadas con la administración y dirección de una organización. 
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La gestión se vale de varios instrumentos para poder funcionar, primeramente, se hacen 

referencia al control y mejoramiento de los procesos, en segundo lugar, se encuentran los 

archivos, estos se encargarán de conservar datos y por último los instrumentos para afianzar 

datos y poder tomar decisiones acertadas. Es importante destacar que estas herramientas varían 

a lo largo de los años, por lo que no son estáticas, sobre todo aquellas que refieren al mundo de 

la informática. Es por ello que los gestores deben cambiar los instrumentos que utilizan a 

menudo. (Suárez, 2018, pp 46-47) 

Control 

Es un conjunto de mecanismos utilizados para asegurar y evaluar el cumplimiento de 

los objetivos y planes diseñados y para que los actos adminitrativos se ajusten a las normas 

legales y a los referentes tecnicos y cientificos establecidos para las diferentes actividades 

humanas dentro de la organización social. (Manual de Auditoría de Gestión, 2001) 

Control de gestión 

Es el examen de la economía, efectividad y eficiencia de las entidades de la 

administración en el ejercicio y protección de los recursos públicos, realizado mediante la 

evaluación de los procesos administrativos, la utilización de indicadores de rentabilidad publica 

y desempeño y la identidad de la distribución del excedente que estas producen, así como de 

los beneficios de su actividad. (Manual de Auditoría de Gestión, 2001) 

Evoca una serie de procedimientos que permiten corregir desviaciones en la ejecución 

de los planes diseñados, a través de la comparación de los resultados con lo establecido 

previamente; de manera tal, de aplicar las pautas necesarias al momento de surgir alguna 

discrepancia entre lo estimado y lo obtenido en la realidad, para tal propósito, el control induce 

a la observación frecuente y seguimiento del progreso de la realización de los planes. (Rosillón, 

2021) 

Elementos de la gestión 

De acuerdo al Manual de Auditoría de Gestión (2001), el Estado requiere de 

planificación estratégica y de parámetros e indicadores de gestión cuyo diseño e implantación 

es de responsabilidad de los administradores de las instituciones públicas en razón de su 

responsabilidad social de rendición de cuentas y de demostrar su gestión y sus resultados, y de 

la actividad profesional del auditor gubernamental que evalúa la gestión, estos son, economia, 

eficiencia, eficacia, en la forma que a continuación se describen: 

Economía 

Son los insumos correctos a menor costo, o la adquisición o provisión de recursos 

idóneos en la cantidad y calidad correctas en el momento previsto, en el lugar indicado y al 
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precio convenido; es decir, adquisición o producción al menor costo posible, con relación a los 

programas de la organización y a las condiciones y opciones que presenta el mercado, teniendo 

en cuenta la adecuada calidad y procurando evitar desperdicios.  

Uso oportuno de los recursos idóneos en cantidad y calidad correctas en el momento 

previsto, en el lugar indicado, es decir adquisición o producción al menor costo posible, con 

relación a los programas de la organización. (Zambrano y Yoza, 2021) 

Eficiencia 

La eficiencia es lograr que las normas de consumo y de trabajo sean correctas y que la 

producción y los servicios se ajusten a las mismas, que se aprovechen al máximo las 

capacidades instaladas; que se cumplan los parámetros técnicos - productivos, que garanticen 

la calidad, que las mermas y los desperdicios que se originen en el proceso productivo o en el 

servicio prestado sean los mínimos, y, que todos los trabajadores conozcan la labor a realizar. 

Se manifiesta en la misión o finalidad compartida, tener objetivos y políticas, una estructura 

operativa definida, disponer del personal idóneo, y tener una cultura de perfeccionamiento. 

(Manual de Auditoría de Gestión, 2001) 

Es la relación entre los recursos consumidos y la producción de bienes y servicios; la 

eficiencia aumenta en la medida en que un mayor número de unidades se producen utilizando 

una cantidad dada de insumo. Su grado viene dado de la relación entre los bienes adquiridos, 

producidos o servicios prestados, con el manejo de los recursos humanos, económicos y 

tecnológicos para su obtención. (Zambrano y Yoza, 2021) 

Eficacia  

Son los resultados que brinda los efectos escados, en otra palabras, es la relación entre 

los servicios o productos generados y los objetivos y metas programados; es decir, entre los 

resultados esperados y los resultados reales de los proyectos, programas u otras actividades; por 

lo que la eficacia es el grado en que una actividad o programa logra sus objetivos, metas u otros 

efectos que se había propuesto; tiene que ver con el resultado del proceso de trabajo de la 

entidad, por lo que debe comprobarse que la producción o el servicio se haya cumplido en la 

cantidad y calidad esperadas; y que sea socialmente útil el producto obtenido o el servicio 

prestado. 

La eficacia se determina comparando lo realizado con los objetivos previamente 

establecidos, o sea la medición del cumplimiento de objetivos y metas. Se mide la eficacia 

investigando las necesidades de sus clientes actuales y potenciales, como también del 

desempeño de los competidores actuales y potenciales, la permanente relación con los clientes, 
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la consulta de su grado de satisfacción y la respuesta a sus reclamos y sugerencias. (Manual de 

Auditoría de Gestión 2001) 

Es la relación de servicios y productos, los objetivos y metas programados. La eficacia 

es el grado en que una actividad o programa alcanza sus objetivos o metas que se había 

propuesto. (Zambrano y Yoza, 2021) 

Instrumentos de gestión  

Según la Contraloría General del Estado (2001) El control de gestión como cualquier 

sistema, posee unos instrumentos para entenderlo, manejarlo y evaluarlo, entre ellos se 

encuentran: 

Índices 

Permiten detectar variaciones con relación a metas o normas. 

Indicadores 

Son los cocientes y parámetros que permiten analizar rendimientos. 

Cuadro de mandos 

Permiten la dirección y enfoque hacia los objetivos. 

Gráficas  

Representación de información (variaciones y tendencias). 

Análisis comparativo 

Compararse con el mejor, para lograr una mayor superación. 

Control integral. participación sistemática de cada área organizacional en el logro de 

los objetivos. 

Flujogramas. representación simbólica o pictórica de un procedimiento administrativo.  

Para Osorio (2019) los instrumentos de gestión son documentos técnicos normativos 

que regulan el funcionamiento de la institución educativa de manera integral. Son documentos 

procesados con rigor técnico, legal, pedagógico, actualizados y ordenados que sirven para tomar 

decisiones de la unidad educativa. Entre estos tenemos: 

Proyectos educativo institucional (PEI) 

Es un instrumento que orienta la gestión de la institución educativa, se trata de un 

instrumento de planificación a mediano plazo que brinda orientación para la elaboración de 

otros documentos de gestión como el PAT o el PCI y el RI. El PEI y el PAT están claramente 

vinculados. 

Plan anual de trabajo (PAT) 

Concreta los objetivos estratégicos del PEI en actividades y tareas que se realizan 

durante el año escolar, organiza las líneas de acción y actividades a partir de los objetivos 
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estratégicos establecidos en el PEI que conducen la operatividad de los procesos de la 

institución educativa en el período de un año escolar. 

Proyecto curricular institucional (PCI) 

Establece el currículo de la IE mediante la diversificación curricular respondiendo a las 

características y necesidades de aprendizaje de los estudiantes, orienta la realización de la 

programación curricular, así como la gestión de los aprendizajes de la IE. 

Reglamento interno (RI) 

Regula la organización y funcionamiento de la IE mediante el establecimiento de 

responsabilidades pautas y procedimientos que orientan una comunicación adecuada y la 

convivencia democrática e intercultural entre los actores de la comunidad educativa. 

Auditoría 

La auditoría es un proceso sistemático para obtener y evaluar evidencias de una manera 

objetiva y se aplica en distintas actividades de la organización social: empresas privadas y 

públicas, entidades de otros sectores, ámbito fiscal, operacional, medioambiental, forense, 

informático, etc. (Plácido, 2019) 

Entonces, la auditoria es la manera de verificar si las actividades o procesos que fueron 

diseñador se han llevado a cabo de la manera correcta y requerida para podres emitir los 

resultados de dicha revisión. 

Objetivo 

De acuerdo a la Contraloría General del Estado (2020), los objetivos específicos de la 

auditoría son: 

- Evaluar la eficiencia, efectividad, economía y eficacia en el manejo de los recursos 

humanos, materiales, financieros, tecnológicos, ecológicos y de tiempo. 

- Analizar el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos para la prestación de 

servicios o la producción de bienes e identificar. 

- Verificar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias 

y normativas aplicables en la ejecución de las actividades desarrolladas por los entes 

públicos y privados que controla la Contraloría General del Estado. 

- Formular recomendaciones dirigidas a mejorar el control interno, contribuir al 

fortalecimiento de la gestión institucional y promover su eficiencia operativa y de 

apoyo. 

Importancia 

Permite conocer el estado actual de sus procesos y el acceso a información veraz, para 

determinar la eficacia y eficiencia de la gestión institucional y así poder adoptar, en el tiempo 
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requerido, las acciones necesarias para el correcto cumplimiento de los objetivos y metas.  

(Pizarro et al. 2018) 

Clasificación de la auditoría  

Como se constata, la auditoría es un proceso importante para evaluar y examinar la 

integridad y exactitud de todas las operaciones de una empresa. Y como toda empresa es 

distinta, existe una clasificación de diferentes auditorias que nos ayudan a agruparlas, 

enfocándose en el área u objeto que estas desarrollen, así como las siguientes que detallaremos 

a continuación: 

Auditoría ambiental 

Consiste en el conjunto de métodos y procedimientos de carácter técnico que tienen por 

objeto verificar el cumplimiento de las normas de protección del medio ambiente en obras y 

proyectos de desarrollo y en el manejo sustentable de los recursos naturales. Forma parte de la 

auditoría gubernamental. (Ley de Gestión Ambiental, 2004) 

Auditoría médica 

Es definida como el análisis crítico sistemático de la calidad de la atención médica, 

incluyendo procedimientos diagnósticos y decisiones terapéuticas, el uso de recursos y los 

resultados de los mismos que repercutan en los desenlaces clínicos y en la calidad de vida del 

paciente. (Zavalaga, 2018) 

Auditoría operacional 

La auditoría operacional se orienta detallar problemas y proporcionar bases para 

resolverlos prevé obstáculos a la eficiencia presenta recomendaciones para simplificar el trabajo 

informar sobre los obstáculos al cumplimiento de planes y de todas aquellas cuestiones que 

mantengan dentro del primer nivel de apoyo a la administración de las entidades en la 

consecución de la óptima productividad. (López, 2018) 

Auditoría de gestión 

La auditoría de gestión es un examen que busca evaluar el grado de eficiencia, eficacia 

y economía de los recursos manejados en las empresas u organizaciones, en la presente 

investigación se recogen los principales aspectos teóricos de la auditoría de gestión con el fin 

de evidenciar la importancia de esta herramienta en la gestión empresarial. (Arias, 2018) 

Auditoría tributaria 

Se define como el conjunto de técnicas y procedimientos destinados a examinar la 

situación tributaria de las empresas con la finalidad de poder determinar el correcto y oportuno 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias que son de naturaleza sustancial y formal.  

(Guevara, 2018) 
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Es el examen sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de una empresa y 

puede tener carácter preventivo o fiscal. El examen preventivo es voluntario y lo realizan 

auditores independientes especializados en tributación. El examen fiscalizador es obligatorio y 

lo dispone la Administración Tributaria, para determinar la veracidad de los resultados de las 

operaciones y de la situación financiera declarada por los contribuyentes a través de su 

declaración jurada tributaria. (Plácido, 2019) 

Auditoría forense 

La Auditoria Forense es una técnica que tiene por objeto participar en la investigación 

de fraudes, en actos conscientes y voluntarios en los cuales se eluden las normas legales.  

(Álvarez, 2022) 

Auditoría de cumplimiento 

Una auditoría de cumplimiento es aquella modalidad auditora en la cual se comprueba 

de forma exhaustiva que una empresa o institución cumple con la normativa y legislación 

correspondiente a su sector, entorno o territorio. (Galán, 2020) 

Auditoría informática 

Se define como el diagnóstico y evaluación del ambiente informático (software, 

hardware, almacenamiento, redes de comunicación, instalaciones, etc.) con base en estándares 

internacionalmente aceptados y de modelos de reseñas que hacen procurar una mejor forma de 

tratarlo; su puede concretarse en sus diferentes etapas; planificación, ejecución y análisis de 

resultados, hallazgos estos permitirán la elaboración del informe final. (Rojas, 2022) 

Auditoría gubernamental 

Es un sistema integrado de asesoría, asistencia y prevención de riesgos que incluye el 

examen de las gestiones: financiera, administrativa, operativa y medioambiental a quienes 

dispongan de recursos públicos. (Moreno, 2022) 

Auditoría integral 

El principio fundamental de la auditoría integral es definir que el servicio de auditoría 

de estados financieros, además del informe o dictamen sobre éstos, debe incluir conclusiones 

adicionales sobre ajuste a las leyes y regulaciones, control interno y desempeño de la 

administración en el cumplimiento de los objetivos y planes de la gestión. (Ochoa, 2019) 

Auditoría financiera 

Es un examen sistemático de los estados financieros, registros y operaciones con la 

finalidad de determinar si están de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, con las políticas establecidas por la dirección y con cualquier tipo de exigencias 

legales o voluntariamente adoptadas. (Delgado, 2019) 
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Auditoria de gestión 

La auditoría de gestión está enfocada a medir niveles de eficiencia, eficacia y economía 

dentro de una organización, así como a determinar las posibles deficiencias o desviaciones que 

afectan al desarrollo normal de las actividades empresariales u organizacionales. (Arias 

González, 2018) 

Características de una auditoría de gestión  

Según Vásquez y Pinargote (2018), una auditoría de gestión, debe estar regida bajo la 

premisa de que es de vital importancia para el mejoramiento del desarrollo de las actividades 

empresariales y por consiguiente se le atribuyen parámetros o características que le otorgan ese 

aspecto, entre ellas se tiene: 

Continua 

Ser permanente y cronológica, aportando de este modo a identificar, sintetizar, 

comunicar y supervisar las no conformidades detectadas.  

Sistemática 

Coordinar las actividades de auditoría de forma minuciosa, ordenada, planificada bajo 

procedimientos estándares de auditoría o con la aplicación de la Norma ISO 19011:2018, que 

permitirá un grado de calidad alto del trabajo realizado. 

Objetiva 

Asegurar que los hallazgos se encuentren sustentados por evidencia suficiente, relevante 

y competente.  

Confiable 

Presentar en forma precisa y veraz la realidad de los procesos, de este modo se obtienen 

resultados óptimos para la toma de decisiones inmediatas. 

Importancia 

La auditoría de gestión es de gran importancia porque permite en forma minuciosa 

determinar claramente si los procesos responden en calidad, permitiendo orientar a la empresa 

hacia sistemas de calidad con la aplicación de esta auditoría, además de considerarla como una 

herramienta de mejora continua. (Vásquez y Pinargote, 2018) 

Objetivo 

Determinar si dicho desempeño o ejecución, se está realizando, o se ha realizado, de 

acuerdo a principios y criterios de economía, efectividad y eficiencia. 

De acuerdo al Manual de Auditoria de Gestión (2001) emitido por la Contraloría 

General del Estado, nos indica los siguientes objetivos de la auditoría de Gestión:  

• Establecer el grado de cumplimiento de los, objetivos y metas institucionales. 
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• Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el manejo de 

los recursos humanos, materiales, financieros, ambientales, tecnológicos y de 

tiempo. 

• Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y reglamentarias  

aplicables, así como las políticas, planes y programas establecidos. 

• Determinar el grado en que el organismo y sus servidores controlan y evalúan la 

calidad tanto de los servicios que presta, como de los bienes que adquiere. 

• Medir el grado de confiabilidad y calidad de la información financiera y operativa. 

Alcance 

La auditoría de gestión puede abarcar toda la entidad o parte de ella, ya sea un proyecto, 

un proceso, una actividad, un grupo de operaciones, etc. Pero el alcance también comprende la 

cobertura a operaciones recientemente ejecutadas o en ejecución, denominadas operaciones 

corrientes. (Manual de Auditoria de Gestión, 2001) 

En la determinación del alcance debe considerarse principalmente lo siguiente:  

a. Logro de los objetivos institucionales; nivel jerárquico de la entidad; la estructura 

organizativa y la participación individual de los integrantes de la institución. 

b. Verificación del cumplimiento de la normatividad tanto general como específica y 

de procedimientos establecidos 

c. Evaluación de la eficiencia y economía en el uso de los recursos, entendido como 

rendimiento efectivo, o sea operación al costo mínimo posible sin desperdicio 

innecesario; así como, de la eficacia en el logro de los objetivos y metas, en 

relación a los recursos utilizados. 

d. Medición del grado de confiabilidad, calidad y credibilidad de la información  

operativa. 

Herramientas de la auditoria de gestión 

Equipo multidisciplinario 

Para la ejecución de Auditorias de Gestión es necesario la conformación de un equipo 

multidisciplinario, que dependiendo de la naturaleza de la entidad y de las áreas a examinarse, 

a más de los auditores profesionales, podría estar integrado por especialistas en otras 

disciplinas. (Manual de Auditoria de Gestión, 2001) 

Auditores. De este grupo, entre los dos más experimentados, se designa al jefe de grupo 

y al supervisor, quienes tendrán la máxima e íntegra responsabilidad de la Auditoria de Gestión.  
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Especialistas. Estos profesionales a más de su capacidad deben tener la independencia 

necesaria con relación a la entidad objeto de la auditoria, a fin de obtener mayor confianza de 

que su trabajo será ejecutado con total imparcialidad. 

Normas de auditoria generalmente aceptadas 

Cunalata (2022) en su texto nos dice que “Las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas (NAGA) son los principios fundamentales de auditoría a los que deben enmarcarse 

su desempeño los auditores durante el proceso de la auditoria. El cumplimiento de estas normas 

garantiza la calidad del trabajo profesional del auditor. 

Bambari (2017), afirma que en la actualidad las NAGAS, vigentes en nuestro país son 

10, las mismas que constituyen los (10) diez mandamientos para el auditor y son: 

Cuadro 1 

Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

Normas generales 

o personales 

Entrenamiento y 

capacidad profesional. 

El auditor gubernamental poseerá un 

adecuado entrenamiento técnico, que 
permita mejorar su productividad y 

eficiencia. 

Independencia 

El auditor mantendrá un comportamiento 
imparcial y objetivo durante el proceso de 
la auditoría o examen especial, en 

concordancia con las disposiciones legales 
y el Código de Ética Profesional.  

Cuidado o esmero 

profesional 

El profesional designado para realizar la 

auditoría gubernamental poseerá la 
capacidad técnica y legal, el entrenamiento 
y la experiencia necesaria para lograr los 

objetivos establecidos para cada examen. 

Normas de 

Ejecución del 

Trabajo 

Planeamiento y 

Supervisión 

La auditoría debe ser planificada 
apropiadamente, el auditor debe planear y 

llevar a cabo la auditoría utilizando su 
criterio profesional, con el objetivo de 

obtener evidencia suficiente y apropiada, y 
disminuir los riesgos de auditoría a un nivel 
adecuado. 

Estudio y Evaluación 

del Control Interno 

Se debe evaluar la estructura del control 

interno para establecer el grado de 
confianza que merece, para determinar la 

naturaleza, alcance y la oportunidad de los 
procedimientos de auditoría. 

Evidencia Suficiente y 

Competente 

Deberá obtenerse evidencia suficiente y 
apropiada, mediante la inspección, 

observación, indagación y confirmación 
para proveer una base razonable que 

permita la expresión de una opinión sobre 
los estados financieros. 
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Normas de 

Preparación del 

Informe 

Aplicación de los 

Principios de 

Contabilidad 

Generalmente 

Aceptados 

Los principios de contabilidad 

generalmente aceptados son un conjunto de 
reglas generales y normas que sirven de 
guía contable para formular criterios 

referidos a la medición del patrimonio y a la 
información de los elementos patrimoniales 

y económicos de una entidad. 

Consistencia 

Esta norma establece que el informe debe 
revelar aquellas situaciones en las cuales no 
se han observado uniformemente los 

principios contables en el periodo actual 
con relación al periodo anterior. 

Revelación Suficiente 

Las revelaciones informativas deben 

considerarse que el informe se debe 
presentar en forma razonable y apropiada 

para toda la información necesaria para 
presentarlos e interpretarlos 
apropiadamente. 

Opinión del Auditor 

El informe deberá expresar una opinión con 

respecto a los resultados obtenidos como un 
todo o una aseveración a los efectos de que 

no puede expresarse una opinión. Cuando 
no se puede expresar una opinión total, 
deben declararse las razones de ello.  

Nota: Adaptados de las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas, por Bambari, 2017. 

Normas ecuatorianas de auditoria gubernamental 

La normativa que rige el desarrollo de la auditoría gubernamental en el sector público 

se encuentra dada por las Normas Ecuatoriana de Auditoría Gubernamental (NEAG) emitidas 

por la Contraloría General del Estado, las mismas que se fundamentan en las Normas Auditoría 

Generalmente Aceptadas (NAGA) y las Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEA), que son de 

aplicación y cumplimiento obligatorio por parte de los auditores de la Contraloría General del 

Estado, los auditores internos de las entidades públicas y los profesionales de las firmas  

privadas contratadas de auditoría, cuando sean designados o contratados por el Organismo 

Técnico Superior de Control para efectuar la auditoría gubernamental.  

En aquellos aspectos que no se contemplen en las Normas Ecuatorianas de Auditoría  

Gubernamental (NEAG) y que guarden relación con la gestión pública, será responsabilidad de 

los auditores gubernamentales observar las disposiciones de las Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas (NAGA) y de las Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEA). 

(Bambari, 2017) 

La Contraloría General del Estado en su Manual de Auditoria de Gestión (2001), 

estructuran las Normas Ecuatorianas de Auditoria Gubernamental de la siguiente manera: 
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Cuadro 2 

Normas Ecuatorianas de Auditoria Gubernamental 

Relacionadas con 

el Auditor 

Gubernamental, 

(A.G). 

Requisitos 

Mínimos Del 

Auditor 

Gubernamental 

- Título profesional que le faculte 

legalmente ejercer la función. 
- Experiencia práctica y capacidad 

profesional adecuada. 
- No tener impedimentos legales para 

desempeñar cargos públicos. 

Cuidado y Esmero 

Profesional del 

Auditor 

Gubernamental 

El profesional poseerá la capacidad técnica y 

legal, el entrenamiento y la experiencia 
necesaria para lograr los objetivos establecidos 

para cada examen. 

Responsabilidad 

de la Función del 

Auditor 

Gubernamental 

La responsabilidad del auditor gubernamental 
implica actuar con diligencia profesional en el 

empleo de los criterios para determinar el 
alcance del trabajo. 

Independencia del 

Auditor 

La independencia de criterio es la cualidad que 
permite precisar que los juicios formulados por 

el auditor estén fundamentados en los elementos 
examinados 

Confidencialidad 

del Trabajo de 

Auditoria 

El auditor gubernamental mantendrá la más 

absoluta reserva en el desempeño de sus 
funciones, aún después de haber cesado en el 
cargo.  

Control De 

Calidad De La 

Auditoria 

Gubernamental 

Se relaciona con los métodos, técnicas y 

procedimientos empleados en la planificación, a 
fin de evaluar el cumplimiento de los objetivos 

para controlar la calidad de sus resultados.  

Planificación de la 

Auditoria 

Gubernamental 

La planificación del trabajo de auditoría ayuda a 
asegurar que se presta atención adecuada a áreas 

importantes y a los problemas potenciales del 
examen. 

Designación del 

Equipo de 

Auditoria 

Designarán mediante orden de trabajo a los 
auditores responsables que se encargarán de 

efectuar el examen correspondiente. 

Relacionadas con 

la Planificación de 

la Auditoría 

Gubernamental, 

(P.A.G). 

Planificación 

Preliminar de la 

Auditoria 

Gubernamental 

La planificación preliminar se inicia con la 
orden de trabajo, se elaborará una guía para la 

visita previa, con la cual se obtendrá 
información relacionada con la entidad a ser 
examinada. 

Planificación 

Especifica de la 

Auditoria 

Gubernamental 

La planificación de la auditoría incluirá la 
evaluación de los resultados de la gestión de la 
entidad a examinar con relación a los objetivos, 

metas y programas previstos.  

Evaluación Del 

Riesgo 

Riesgo inherente: posibilidad de que existan 
errores o irregularidades en la gestión 

administrativa, antes de verificar la eficiencia 
del control interno. 
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Riesgo de Control: Los procedimientos de 

control interno incluyendo a la unidad de 
auditoría interna, no puedan prevenir o detectar 
los errores significativos de manera oportuna. 

Riesgo de detección: Se origina al aplicar 
procedimientos que no son suficientes para 

lograr descubrir errores o irregularidades que 
sean significativos. 

Estudio y 

Evaluación del 

Control Interno 

El auditor gubernamental evaluará la 
organización y los sistemas que se encuentren en 

funcionamiento en sus aspectos formales y 
reales. 

Memorando de 

Planeamiento de la 

Auditoria 

Gubernamental 

El Memorando de Planeamiento, resume las 

decisiones más significativas del proceso de 
planeamiento de la auditoría. 

Programas de 

Auditoria 

Gubernamental 

El programa de auditoría proporciona al auditor 
un detalle del trabajo a realizar y ofrece un 
registro permanente de las pruebas de auditoría 

llevadas a cabo. 

Materialidad en 

Auditoria 

Gubernamental 

Es un asunto de juicio profesional que el auditor 
considerará al planear, diseñar procedimientos y 

determinar las circunstancias para su revelación 
en el informe de auditoría. 

Evaluación del 

Cumplimiento de 

las Disposiciones 

Legales y 

Reglamentarias 

En la ejecución de la auditoría gubernamental se 
evaluará el cumplimiento de las leyes y 

reglamentos aplicables al desarrollo de las 
actividades de gestión, financieras y de apoyo de 

los entes públicos. 

Relativas con la 

Ejecución de la 

Auditoría 

Gubernamental; 

(E.A.G) 

Papeles de Trabajo 

en la Auditoria 

Gubernamental 

Los papeles de trabajo constituyen los 
programas escritos con la indicación de su 

cumplimiento y la evidencia reunida por el 
auditor en el desarrollo de su tarea, son el 
vínculo entre el trabajo de planeamiento, de 

ejecución y del informe de auditoría. 

Evidencia 

Suficiente, 

Competente y 

Relevante 

Suficiente: Cuando los resultados proporcionan 
una seguridad razonable para proyectarlos con 

un mínimo riesgo. 
Competente: Para ser competente, la evidencia 
debe ser válida y confiable, indagándose 

cuidadosamente si existen circunstancias que 
puedan afectar estas cualidades. 

Pertinente: Se refiere a la relación que existe 
entre la evidencia y su uso. 

El Muestreo en la 

Auditoría 

Gubernamental 

Al azar: Cuando todas sus unidades tienen la 
misma probabilidad de selección.  

Sistemática: Se escoge una de cada “n” 
unidades y los puntos de partida de uno o dos 

intervalos iniciales se seleccionan al azar. 
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Por Células: Este método combina los 

elementos de la selección al azar y la selección 
sistemática. 

Fraude y Error 

Al planear la auditoría y/o examen especial, el 
auditor evaluará el riesgo de distorsión material 

que el fraude o error puedan producir en la 
información obtenida e indagar ante la 

administración, si existen fraudes o errores 
significativos que han sido descubiertos.  

Comunicación de 

Hallazgos de 

Auditoria 

Durante el proceso de auditoría, tan pronto 

como se haya concluido el estudio deben 
comunicar el contenido de los hallazgos a las 
personas que tengan relación con los mismos, a 

fin de que presenten sus aclaraciones o 
comentarios sustentados documentadamente 

para su evaluación y consideración en el 
informe.  

Informe de 

Auditoría 

Gubernamental 

Al completar el proceso de la auditoría se 
presentará un informe escrito que contenga 

comentarios, conclusiones y recomendaciones 
sobre los hallazgos de importancia que fueron 

examinados. 

Contenido y 

Estructura del 

Informe de 

Auditoría 

Gubernamental 

Las conclusiones se formularán en función de la 
apreciación o juicio profesional sobre un 
componente examinado o de la auditoría en su 

conjunto, debidamente sustentadas en los 
papeles de trabajo. Las recomendaciones 

contribuirán a presentar soluciones reales para 
resolver los problemas o desviaciones 
identificadas en las actividades u operaciones 

auditadas.  

Convocatoria a la 

Conferencia Final 

Finalizado el estudio de los resultados del 
examen, se enviará la convocatoria para la 

lectura del borrador del informe, y se notificará 
por lo menos con 48 horas de anticipación 
indicando el lugar, día y hora de la reunión. 

Normas relativas 

al Informe de la 

Auditoría 

Gubernamental 

(I.A.G) 

 

Presentación del 

Informe de 

Auditoría 

Gubernamental 

El informe será preparado en lenguaje sencillo y 
fácilmente entendible, tratando los asuntos en 
forma concreta y concisa, los que deberán 

coincidir de manera objetiva con los hechos 
analizados. 

Nota: Adaptados de la Guía de las Normas de Auditoria Gubernamental, por la Contraloría 

General del Estado, 2001. 
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Figura 1  

Flujo del Proceso de la Auditoria de Gestión  

 

 

 

Nota. Adaptado del Manual de Auditoria de Gestión (pag.128), por la Contraloría General del 

Estado, 2001. 

 

 

INICIO 

FASE I: Conocimiento Preliminar 

✓ Visita de observaciones a la entidad. 
✓ Revisión archivos papeles de trabajo. 
✓ Determinar indicadores. 
✓ Detectar FODA. 
✓ Evaluar estructura control interno. 
✓ Definición de objetivo y estrategia de auditoría. 

 

FASE II: Planificación 

✓ Análisis información y documentación. 
✓ Evaluación de Control interno por componentes. 
✓ Elaboración plan y organigramas. 

 

FASE III: Ejecución 

✓ Aplicación de programas 
✓ Preparación de papeles de trabajo 
✓ Hojas de resumen hallazgos por componente. 
✓ Definición estructura del informe. 

FASE IV: Comunicación De Resultados 

✓ Redacción borrador de informe. 
✓ Conferencia final par lectura de informe. 
✓ Obtención criterios entidad. 
✓ Emisión informe final, síntesis y memorándum 

de antecedentes. 

FASE V: Seguimiento 
✓ De hallazgos y recomendaciones al término 

de la auditoria. 
✓ Re comprobación después de uno o dos años. 

FIN 

Memorando de 
Planificación 

Programas de 
Trabajo 

Papeles de 
Trabajo 

Archivo Archivo Perm. 

Borrador 
del Informe 

Borrador 

Conferencia 
Final 

Informe Final 



22 
 

Orden de trabajo 

Según el Manual de Auditoría de Gestión, (2001) Para iniciar una auditoría o examen 

especial que conste en la planificación general o definida a base de una solicitud calificada 

como imprevista, el jefe de la unidad operativa emitirá la orden de trabajo autorizando su 

ejecución, la cual contendrá: 

1. Objetivo general de la auditoría. 

2. Alcance de la auditoría. 

3. Nómina del personal que inicialmente integra el equipo. 

4. Tiempo estimado para la ejecución. 

5. Instrucciones específicas para la ejecución  

Notificación inicial 

A base de la orden de trabajo emitida, el Director de cada unidad de control según el 

ámbito, comunicará el inicio del examen en forma expresa a la máxima autoridad de la entidad 

a examinar, o a quien haga sus veces, señalando el período, cuentas o áreas sujetas a examen, 

objetivos del examen o auditoría, el tipo de examen y la conformación del equipo de trabajo, 

con el propósito de solicitar la colaboración y determinar la oportunidad de iniciar la actividad 

de control ordenada y para que nos proporcionen los elementos de juicio que estimen 

pertinentes. (Reglamento a la Ley de la Contraloria General del Estado, 2002) 

Índices y referenciación de auditoria 

Es necesaria la anotación de índices en los papeles de trabajo ya sea en el curso o al 

concluirse la auditoría, para lo cual primeramente se debe definir los códigos a emplearse que 

deben ser iguales a los utilizados en los archivos y su determinación debe considerarse la clase 

de archivo y los tipos de papeles de trabajo 

Es importante también que todos los papeles de trabajo contengan referencias cruzadas 

cuando están relacionadas entre sí, esto se realiza con el propósito de mostrar en forma objetiva 

cómo se muestran ligados o relacionados entre los diferentes papeles de trabajo. (Manual de 

Auditoría de Gestión, 2001)  

La codificación de índices y referencias en los papeles de trabajo pueden ser: 

a. Alfabética  

b. Numérica  

c. Alfanumérica 
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Tabla 1 

Índices de auditoría 

Indices Denominación 

AG 
OT 
NI 
CR 

HDT 
HI 

HM 
SAU 
F1 

F1/VOE 
F1/DI 
F1/AF 

F1/EECI 
F1/DOEA 

F2 
F2/MP 

F3 
F3/D 

F3/PAD 
F3/CCID 

F3/ECCID 
F3/CND 
F3/AEID 
F3/EAD 

F3/A 
F3/PAA 
F3/CCIA 

F3/ECCIA 
F3/CNA 
F3/AEIA 
F3/EAA 

F3/O 
F3/PAO 
F3/CCIO 

F3/ECCIO 
F3/CNO 
F3/AEIO 
F3/EAAO 

F4 
F4/I 
F5 

F5/S 

ADMINISTRACIÓN DE GESTIÓN 

Orden de Trabajo 
Notificaciòn Inicial 
Constancia de Recepcion 
Hoja de Distribuciòn de Tiempo y Trabajo  
Hoja de Indices 
Hoja de Marcas 
Siglas y Abreviaturas Utilizadas 
FASE I: CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

Visita de Observaciòn a la Entidad 
Determinacion de Indicadores 
Aanalisis FODA 
Evaluacion de la Estructura de Control Interno  
Definicion de Objetivos y Estrategias de la Auditoria  
FASE II: PLANIFICACION 

Memorandum de Planificacion 
FASE III: EJECUCION 

DIRECTIVOS 
Programa de Auditoria 
Cuestionario de Control Interno 
Evaluacion del Cuestionario de Control Interno  
Cedulas Narrativas 
Aplicación y Evaluacion de Indicadores 
Evidencia de Auditoria Directivos 

ADMINISTRATIVOS 
Programa de Auditoria 
Cuestionario de Control Interno 
Evaluacion del Cuestionario de Control Interno  
Cedulas Narrativas 
Aplicación y Evaluacion de Indicadores 
Evidencia de Auditoria Administrativos 
OPERATIVOS 
Programa de Auditoria 
Cuestionario de Control Interno 
Evaluacion del Cuestionario de Control Interno  
Cedulas Narrativas 
Aplicación y Evaluacion de Indicadores 
Evidencia de Auditoria Operativos 
FASE IV: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Informe 
FASE V: SEGUIMIENTO 

Seguimiento 

Nota. Adaptado del Manual de Auditoria de Gestión (pag.81), por la Contraloría General del 

Estado, 2001. 
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Marcas de auditoria 

Las marcas de auditoría conocidas también como: claves de auditoría o tildes, son signos 

particulares y distintivos que hace el auditor para señalar el tipo de trabajo realizado de manera 

que el alcance del trabajo quede perfectamente establecido. Estas marcas permiten conocer, 

además, cuáles partidas fueron objeto de la aplicación de los procedimientos de auditoría y 

cuáles no. Existen dos tipos de marcas de las de significado uniforme, que se utilizan con 

frecuencia en cualquier auditoría. Las otras marcas cuyo contenido es el criterio del auditor 

obviamente no tienen significado uniforme y que para su comprensión requiere que junto al 

símbolo vaya una leyenda de su significado. 

Las marcas al igual que los índices y referencias ya indicadas preferentemente, deben 

ser escritas con lápiz de color rojo ya que su uso se encuentra generalizado al igual que los 

papeles de trabajo elaborados por el auditor usualmente son hechos con lápiz de papel. (Manual 

de Auditoría de Gestión, 2001) 

Tabla 2 

Símbolos y conceptos de las marcas de auditoría 

Símbolo Concepto 

˪ Ligado 

҂ Comparado 

⁎ Observado 
˂ Rastreado 

˄ Indagado 
∝ Analizado 

∼ Conciliado 

⊂ Circularizado 

≭ Sin respuesta 

⊄ Confirmaciones, respuesta afirmativa 

₡ Confirmaciones, respuesta negativa 

√ Comprobado 

∑ Cálculos 

⊘ Inspeccionado 
○ Notas explicativas 

℣ Verificacion Fisica 
↔ Verificacion digital 

Ѕ Documentacion Sustentatoria 

Nota. Adaptado del Manual de Auditoria de Gestión (pag.81), por la Contraloría General del 

Estado, 2001. 
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Fase I: Conocimiento preliminar 

Etapa en la que se lleva a cabo a visita de observación de la entidad o visita inicial; 

revisión de archivos, papeles de trabajos y la evaluación del control interno. (Vasquez y 

Pinargote, 2018) 

Objetivo 

Consiste en obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, dando mayor 

énfasis a su actividad principal; esto permitirá una adecuada planificación, ejecución y 

consecución de resultados de auditoría a un costo y tiempo razonable. (Manual de Auditoría de 

Gestión, 2001) 

Actividades 

De acuerdo al Manual de Auditoria de Gestión (2001), en la entidad auditada, el 

supervisor y jefe de equipo cumplen todas las tareas siguientes: 

• Visita a las instalaciones, para observar el desarrollo de las actividades y operaciones, 

y visualizar el funcionamiento en conjunto. 

• Revisión de los archivos corriente permanente de los papeles de trabajo de auditorías 

anteriores; y/o recopilación de informaciones y documentación básica para 

actualizarlos. 

• Determinar los criterios, parámetros e indicadores de gestión de constituyen punto 

de referencia que permitirán posteriormente comparar los con resultados reales de 

sus operaciones y determinar si estos resultados son superiores, similares o inferiores 

a las expectativas.  

• Detectar las fuerzas y debilidades; así como las oportunidades y amenazas en el 

ambiente de la organización. 

• Evaluación de la estructura de control interno que permite acumular información 

sobre el funcionamiento de los controles existentes. 

Designación del equipo de trabajo 

La designación del equipo de trabajo para una auditoría de gestión, se realizará sobre la 

base de las necesidades descritas en el informe de conocimiento preliminar; es decir atendiendo 

a la naturaleza de la entidad, programa o proyecto y considerando la visión, misión y objetivos 

de la misma; por lo tanto, de la elección de los profesionales que intervendrán en el examen, 

dependerá el logro de los objetivos de auditoría y la oportunidad en alcanzarlos. (Estado, Guía 

Metodológica para Auditoría de Gestión, 2011) 
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Visita de observación a la entidad 

Se llevará a cabo una primera entrevista con el titular de la entidad y demás directivos, 

con el fin de obtener información sobre los aspectos detallados anteriormente y en general sobre 

la organización y el contexto en que se desenvuelve, para lo cual se servirá de una ayuda 

memoria de los puntos a tratar en la reunión, en la que se incluirá la solicitud de colaboración 

de todos los niveles de la entidad. Posteriormente, se realizarán, entrevistas con los responsables 

de las distintas áreas administrativas de la entidad con el fin de obtener información adicional 

y específica sobre las actividades propias de cada una, así como el detalle de los servidores de 

línea, con quienes se tratarán los temas con mayor detalle.    

Es importante dejar constancia documental de este procedimiento, en papeles de trabajo. 

Se realizarán visitas a las oficinas e instalaciones de la entidad, para conocer su ubicación y 

presentarse con los servidores. Sobre la base de los productos obtenidos, se realizará el análisis 

de la documentación, con el fin de obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, 

comprender la actividad principal y tener los elementos necesarios para la evaluación de control 

interno. (Guía Metodológica para Auditoría de Gestión, 2011) 

Informe de conocimiento preliminar  

De acuerdo a la Guía Metodológica para Auditoría de Gestión Estado (2011) el informe 

de conocimiento preliminar, contendrá los siguientes datos: 

• Nombre de la entidad 

• Ubicación 

• Naturaleza de la entidad 

• Visión, misión y objetivos 

• Actividad principal 

• Ambiente organizacional 

• Fuentes de financiamiento 

• Indicadores de gestión 

• Detección de las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas, FODA  

• Estructura de control interno - Definición del objetivo y estrategia de auditoría 

• Personal necesario para su ejecución  

• Tiempo a utilizarse 

Revisión archivos papeles de trabajo 

Por tanto, constituyen los registros y documentos mantenidos por el auditor de los 

procedimientos por él seguidos, de las comprobaciones parciales que realizó, de la obtenida y 
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de las conclusiones a las que arribó en relación con su examen; pueden incluir: programas de 

trabajo, análisis, anotaciones, documentos de la entidad o de terceros, cartas de confirmación y 

manifestaciones del cliente, extractos de documentos de la institución y planillas o comentarios 

preparados u obtenidos por el auditor. (Guía Metodológica para Auditoría de Gestión, 2011) 

Determinar indicadores 

Los indicadores de gestión son variables o parámetros que permiten medir de forma 

cuantitativa y cualitativa, el grado de cumplimiento de un sistema, proyecto, programa, 

componente, proceso, actividad o de la ejecución de la operación, en términos de eficiencia, 

economía, efectividad e impacto. (Terreros, 2021) 

Para la construcción del indicador se deberá colocar en el numerador las variables con 

datos relativos a insumos, procesos o productos y en el denominador se colocarán las variables 

cronológicas, físicas o económicas de comparación. Se pueden utilizar datos primarios o 

indicadores que relacionan dos datos; una vez elegidos los indicadores, se definen los objetivos 

contra los que se van a comparar, la periodicidad en que se realizarán las mediciones y cuando 

los desvíos se convertirán en alertas, es decir, indicarán los niveles por encima o por debajo de 

los cuales el indicador es importante. (Guía Metodológica para Auditoría de Gestión, 2011) 

Características. Se emiten las siguientes características según la Guía Metodológica 

para Auditoría de Gestión (2011) 

• Estarán ligados a la misión, visión, los objetivos estratégicos y las metas trazadas.    

• Establecerán una periodicidad y un responsable de cálculo    

• Proveerán información útil y confiable para la toma de decisiones    

• El número de indicadores será el necesario para evaluar la gestión, uso de los recursos 

y grado de satisfacción de los usuarios, evitando los que no son aplicables.  

• Se integrarán con los procesos, áreas funcionales y sistemas de evaluación 

organizacional. 

Indicadores como instrumentos de control de gestión. Para conocer y aplicar los 

indicadores de gestión, es importante que se encuentre implementado el control interno de la 

entidad y que se tenga muy en claro lo que es y la importancia del control de gestión como 

concepto clave y herramienta de evaluación institucional. (Contraloría General del Estado, 

2001) 

 

 

Control Interno + Indicadores = Control 
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Figura 2 

Preguntas clave para el desarrollo de indicadores 

Nota. Adaptado de Auditoria de Gestión: Una Herramienta de Mejora Continua (p.16), por 

Vásquez y Pinargote, 2018. 

Uso de indicadores en la auditoria de gestión. De acuerdo al Manual de Auditoria de 

Gestión, (2001), el uso de indicadores en auditoria permite medir: 

- La eficiencia y economía en el manejo de los recursos 

- Las cualidades y características de los bienes producidos o servicios prestados 

(eficacia). 

- El grado de satisfacción de las necesidades de los usuarios o clientes a quienes van 

dirigidos (calidad). 

Todos estos aspectos deben ser medidos considerando su relación con la misión, los 

objetivos y las metas planteadas por la organización. 

Los tipos o clases de indicadores se agrupan en. Según Vásquez y Pinargote, (2018), 

y la Contraloría General del Estado en la Guía Metodológica para Auditoría de Gestión (2011), 

los indicadores de gestión se clasifican en: 

Cualitativos. Estos más bien se utilizan para la obtención de información mediante 

entrevistas, conversaciones, indagaciones que proporcionen características generales pero que 

no pueden ser cuantificadas, sin embargo, aportan a la investigación realizada. (Vásquez y 

Pinargote, 2018) 

Cuantitativos. Estos informan de manera numérica los resultados de los procedimientos 

consumados, estos se complementan con los cualitativos, puesto que en una entrevista se puede 

señalar la existencia de un procedimiento y de su aplicación, sin embargo, a través de este 

indicador se puede determinar cuál es el grado de cumplimiento en realidad que mantienen . 

(Vásquez y Pinargote, 2018) 

 
¿Qué medir? 

¿Dónde medir? 

¿Cuándo medir? 

¿Contra qué medir? 

¿Quién mide? 

• Objeto 

• Espacio 

• Frecuencia 

• Parámetros base 

• Responsable del proceso 
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Son indicadores que miden el rendimiento de una actividad y entre otros pueden ser: 

Indicadores de volumen de trabajo, de eficiencia, de economía, de efectividad. (Guía 

Metodológica para Auditoría de Gestión, 2011) 

De uso universalmente. Los indicadores de gestión universalmente conocida y utilizada 

para medir la eficiencia, la eficacia, las metas, los objetivos y en general el cumplimiento de la 

misión institucional. (Vásquez y Pinargote, 2018) 

Globales, funcionales y específicos. Para evaluara adecuadamente la gestión de todo 

(sector público), en forma global y en cada uno de los componentes llamados “Entidades 

Públicas” es necesario previamente definir o formular respecto de cada uno de ellas, la misión, 

los objetivos que orienten su accionar y establecer sus propias metas de productividad y gestión. 

(Vásquez y Pinargote, 2018) 

Determinación de indicadores a utilizar 

Indicadores de eficacia 

𝑴𝒊𝒔𝒊ó𝒏 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑡𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

𝑽𝒊𝒔𝒊ó𝒏 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑡𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

𝑶𝒃𝒋𝒆𝒕𝒊𝒗𝒐𝒔 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑡𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

Indicadores de eficiencia 

𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅𝒆𝒔 =
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠  𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑎𝑠

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

𝑴𝒆𝒕𝒂𝒔 =
𝑀𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑙𝑜𝑔𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑀𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 

𝑪𝒐𝒎𝒖𝒏𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 =
𝐶𝑜𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑠𝑝𝑎𝑐ℎ𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
∗ 100 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 =
𝑁. º 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒓𝒕𝒐𝒓𝒆𝒔 =
𝑁. º 𝑑𝑒 𝑎𝑙𝑢𝑚𝑛𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑡𝑖𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑎𝑙𝑢𝑚𝑛𝑜𝑠 𝑚𝑎𝑡𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

𝑷𝒆𝒓𝒇𝒊𝒍 𝒑𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
∗ 100 

𝑨𝒔𝒊𝒔𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝐷í𝑎𝑠 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐷í𝑎𝑠 𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠
∗ 100 

𝑷𝒆𝒓𝒎𝒊𝒔𝒐𝒔 =
𝑃𝑒𝑟𝑚𝑖𝑠𝑜𝑠 𝑎𝑢𝑡𝑜𝑟𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑃𝑒𝑟𝑚𝑖𝑠𝑜𝑠 𝑠𝑜𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Indicadores de economía 
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𝑼𝒕𝒊𝒍𝒊𝒛𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒅𝒆𝒍 𝒑𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜
∗ 100 

Análisis FODA 

El análisis FODA, también conocido como en los países hispanohablantes como DAFO 

o FODA y en los angloparlantes como SWOT, es una herramienta clave para hacer una 

evaluación pormenorizada de la situación actual de una organización o persona sobre las bases 

de sus debilidades y fortalezas, y en las oportunidades y amenazas que ofrece su entorno.  

(Huerta, 2020) 

Factores externos. La IICA (2018), menciona los siguientes factores externos. 

Oportunidades. Las oportunidades constituyen aquellas fuerzas ambientales de carácter 

externo no controlables por la organización, pero que representan elementos potenciales de 

crecimiento o mejoría. La oportunidad en el medio es un factor de gran importancia que permite 

de alguna manera moldear las estrategias de las organizaciones. 

Amenazas. Las amenazas son lo contrario de lo anterior, y representan la suma de las 

fuerzas ambientales no controlables por la organización, pero que representan fuerzas o 

aspectos negativos y problemas potenciales. 

Factores internos. La IICA (2018), menciona los siguientes factores internos. 

Fortalezas. Son aquellos factores que hacen que una organización sea más competitiva, 

son recursos y capacidades que la empresa tiene y usa efectivamente para alcanzar sus 

objetivos. 

Debilidades. Son limitaciones, fallas o defectos que presenta una empresa y que 

constituyen una barrera para alcanzar sus objetivos; por lo general, esto se registra porque la 

unidad económica tiene un desempeño pobre o porque sus capacidades y sus recursos son 

inferiores que los de la competencia.  

Evaluar la estructura de control interno 

Control Interno. El control interno, busca promover la eficiencia, eficacia, 

transparencia y economía en las operaciones de la entidad, la calidad de los servicios públicos 

que presta, cuidar y resguardar los recursos y bienes del Estado contra cualquier forma de 

pérdida, deterioro, uso indebido y actos ilegales, en general, contra todo hecho irregular o 

situación perjudicial que pudiera afectarlos.  

Dentro del control interno se pueden determinar cuatro categorías establecidas de 

objetivos para el control interno, de tipo estratégico, de información financiera, de operaciones 

y de cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentos. (Mendoza et al. 2018) 
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Objetivo. De acuerdo al Manual de Auditoria de Gestión, (2001), el objetivo del control 

interno es proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto en cuanto a la consecución 

de objetivos bajo las siguientes categorías: 

- Eficacia y eficiencia de las operaciones 

- Fiabilidad de la información financiera 

- Cumplimiento de las leyes y normas aplicables 

Componentes del control interno. El control interno tiene cinco componentes 

interrelacionados, que son: 

- El ambiente de control 

- La valoración del riesgo 

- Las actividades de control 

- La información y comunicación 

- La vigilancia o monitoreo 

La división del control interno en cinco componentes, aporta un marco útil a los 

auditores para considerar los efectos del control interno de una entidad. Sin embargo, no 

necesariamente refleja cómo la entidad considera e implementa su control interno. 

Igualmente, la primera consideración del auditor, es si un control específico se relaciona  

a una o más afirmaciones de los estados financieros, más que al componente específico al que 

pertenece. 

Categorías de controles. Existen ciertas categorías o clases de controles que pueden 

diferenciarse al analizar un sistema de información, contabilidad y control. 

Los controles de un ente para su estudio en las tareas de auditoría de estados financieros se 

pueden dividir en: 

- Ambiente de control: El ambiente de control tiene gran influencia en la 

determinación del enfoque de auditoría a emplear y es imprescindible conocerlo en 

la etapa de planificación preliminar. 

- Controles directos: Los controles directos proporcionan satisfacción de auditoría 

directa sobre la validez de las afirmaciones contenidas en los hallazgos obtenidos. 

- Controles generales: Los controles gerenciales comprenden la organización 

divisional del ente o segregación de funciones. Este tema es fundamental para que el 

auditor decida confirmar o no en el sistema de información del ente porque garantiza 

el correcto funcionamiento de los controles individuales. 

Tiempos de control. El ejercicio del control interno se aplicará en forma previa, 

continua y posterior: 
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Control previo. Los servidores de la institución, analizarán las actividades 

institucionales propuestas, antes de su autorización o ejecución, respecto a su legalidad, 

veracidad, conveniencia, oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes y presupuestos 

institucionales.  (Ecuador A. N., 2002) 

Control continuo. Los servidores de la institución, en forma continua inspeccionarán y 

constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de obras, bienes y servicios que se recibieren o 

prestaren de conformidad con la ley, los términos contractuales y las autorizaciones respectivas.  

(Ecuador A. N., 2002) 

Control posterior. La unidad de auditoría interna será responsable del control posterior 

interno ante las respectivas autoridades y se aplicará a las actividades institucionales, con 

posterioridad a su ejecución.  (Ecuador A. N., 2002) 

Definición de objetivo y estrategia de auditoria 

La finalidad de los objetivos y las estrategias de auditoría es asegurar que los auditores 

entiendan y establezcan el alcance real y consciente de una auditoría, estableciendo parámetros 

sobre la dirección del encargo y el desarrollo de un plan de para el éxito de este encargo de 

auditoría. (NIA 300, 2022) 

Fase II: Planificación 

En este lapso se elabora el plan y el programa de auditoría, determinando aspectos como 

requisitos aplicables, personal interviniente, recursos a emplear y tiempo estimado de 

realización de auditoría. (Vásquez y Pinargote, 2018) 

La fase de planificación en la auditoría de gestión, comprende desde el conocimiento 

preliminar hasta la formulación del programa de auditoría. Si el análisis está dirigido a un área 

específica, las pruebas de auditoría se concentrarán en la misma, evitando generalidades que 

propicien pérdida de tiempo y de recursos. (Guía Metodológica de Auditoria de Gestión, 2011) 

Objetivo 

La planificación debe contener la precisión de los objetivos específicos y el alcance del 

trabajo por desarrollar considerando entre otros elementos, los parámetros e indicadores de 

gestión de la entidad; la revisión debe estar fundamentada en programas detallados para los 

componentes determinados, los procedimientos de auditoría, los responsables, y las fechas de 

ejecución del examen, también debe preverse la determinación de los recursos necesarios tanto 

en número como en calidad del equipo de trabajo que será utilizado en el desarrollo de la 

revisión, con especial énfasis el presupuesto de tiempo y costos estimados, finalmente, los 

resultados de la auditoría esperados, conociendo de la fuerza y debilidades y de la oportunidad 
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de mejora de la entidad, cuantificando en lo posible los ahorros y logros esperados. (Manual de 

Auditoría de Gestión, 2001) 

Actividades 

De acuerdo al Manual de Auditoria de Gestión (2001) las tareas típicas en la fase de 

planificación son las siguientes: 

• Revisión de análisis de la información y documentación obtenida en la fase anterior , 

para obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, comprender la 

actividad principal y tener los elementos necesarios para la evaluación de control 

interno y para la planificación de la auditoría de gestión. 

• Evaluación de control interno relacionada con el área componente objeto del estudio 

que permitirá acumular información sobre funcionamiento de los controles 

existentes, para identificar los asuntos que requieran tiempo y esfuerzos adicionales 

en la fase de “Ejecución”. 

•  Elaboración de programas detallados y flexibles, confeccionados específicamente 

de acuerdo con los objetivos tratados. 

Productos  

- Memorando de planificación  

- Programas de auditoría para cada componente (proyecto, programa, actividad) 

Memorando de planificación  

Es el documento que se emite en la fase de planeación de una auditoría, surge a raíz de 

una evaluación de los procesos de control interno y la evaluación de los riesgos de las empresas, 

es en este proceso en el que se logran identificar la mayoría de los aspectos a los que hay que 

prestar atención determinando de esta manea el alcance del trabajo del auditor. Lopez, et al. 

(2014) 

El  memorando  de  planificación  resume  las  actividades  desarrolladas  en  la  fase  

de planificación de la auditoría, se incluye: información general de la entidad, actividades de  

control realizadas;  el  enfoque de auditoría,  los  objetivos, alcance  y  estrategia de auditoría, 

indicadores de gestión, un resumen de la evaluación del sistema de control interno, las áreas 

críticas detectadas, la calificación de los factores de riesgo; a la vez, permite  definir  los  

recursos  a  utilizar,  el  tiempo  requerido  y  los  programas  para  la ejecución del examen. 

(Guía Metodológica de Auditoria de Gestión, 2011) 

Programas de auditoría   

Los programas para una auditoría de gestión, constituyen los pasos que deben seguirse 

para su análisis, en términos de eficacia, eficiencia, economía, legalidad e impacto; por lo tanto, 
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se formularán con cierta flexibilidad que permita modificaciones cuando se necesite 

profundizar en los hallazgos encontrados y generar recomendaciones aplicables, oportunas y 

pertinentes que ayuden a la entidad auditada a corregir las deficiencias. (Guía Metodológica de 

Auditoria de Gestión, 2011) 

Los programas específicos y a la medida, según la naturaleza del área o actividad crítica 

y los rubros seleccionados a examinar, serán elaborados por el auditor encargado del análisis, 

considerando lo siguiente: 

Objetivos. La determinación de los objetivos estará directamente relacionada, con el 

rubro específico a examinar y en su formulación se considerará el período correspondiente y el 

área crítica específica. 

Procedimientos. 

Análisis de la eficiencia. De acuerdo a la Guía Metodológica para Auditoria de Gestión  

(2011), el estudio de la eficiencia, se realizará determinando los siguientes parámetros: 

• La productividad de las operaciones, actividades o servicios en términos del 

desempeño de los servidores, en un período de tiempo y el costo de los recursos  

utilizados. 

Análisis de la eficacia. Según la Guía Metodológica para Auditoria de Gestión (2011), 

para este análisis, se tomará en cuenta lo siguiente: 

• Evaluación de la validez, confiabilidad y suficiencia de los indicadores de gestión. 

• Evaluación de la estructura de los indicadores, con el fin de establecer si los 

resultados de su aplicación, permiten reconocer el o los elementos que los causan. 

• Evaluación de la normativa interna y su aplicación. 

• Evaluación de factores que reduzcan la implementación de medidas alternas de 

eficacia. 

Análisis de economía. Para la Guía Metodológica para Auditoria de Gestión (2011), la 

economía está asociada con los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el 

desarrollo de la gestión de las entidades. 
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Formato 1 

Programa de Auditoria 

Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso 

Auditoria de Gestión 

Periodo 2022 

Programa de Auditoria 

Componente: 

Subcomponente: 

PA

1/1
 

N° Descripción Ref. Elaborado por Fecha 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

Objetivos 

estará relacionada, con el rubro 
específico a examinar y en su 

formulación se considerará el 
período correspondiente y el  

área crítica específica. 
 
 

 
 

Procedimientos 

Se considera análisis de 
eficiencia, eficacia y economía 

para aplicar en la auditoría. 
 
 

 
 

   

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota. Adaptado de la Contraloría General del Estado: Manual de Auditoria de Gestión (2001) 

Evaluación del sistema de control interno por componentes 

La evaluación del sistema de control interno en auditoría de gestión, de conformidad a 

lo establecido por las normas ecuatorianas de auditoría gubernamental, está dirigida a los 

sistemas y procedimientos vigentes para que la entidad ejecute sus actividades en forma 

eficiente, efectiva y económica, considerando los componentes de control interno: 

• Ambiente de control 

• Evaluación del riesgo 

• Actividades de control 

• Información y comunicación y seguimiento.   

La evaluación de control interno, permitirá acumular información sobre el 

funcionamiento de los controles existentes e identificar los asuntos que requieran profundizarse 

en la fase de ejecución del examen. La evaluación del sistema de control interno, como medio 
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de identificación de los riesgos y áreas críticas, reduce la subjetividad y garantiza la  

independencia de la acción de auditoría. (Guía Metodológica de Auditoria de Gestión, 2011) 

Métodos de evaluación de control interno. Los medios o los métodos más utilizados 

para documentar adecuadamente la evaluación del sistema de control interno en la empresa y 

que al mismo tiempo puedan servir para dejar constancia de haber efectuado la evaluación son 

los siguientes métodos: descriptivo, cuestionario, gráficos o flujogramas. Meléndez, J (s.f.) 

Método descriptivo. Consiste como su nombre lo indica en describir o narrar las 

diferentes actividades de los departamentos, funcionarios y empleados, y los registros que 

intervienen en el sistema. Sin embargo, no debe incurrirse en el error de describir las actividades 

de los departamentos o de los empleados de manera aislada u objetiva.  

Este método presenta el inconveniente que muchas personas no tienen habilidad para 

expresar sus ideas por escrito en forma clara, precisa y sintética, lo que trae como consecuencia 

que algunas debilidades de control no queden expresadas en la descripción. Meléndez, J (s.f.) 

Método de cuestionario. Consiste en usar como instrumento para la investigación, 

cuestionarios previamente formulados que incluyen preguntas acerca de la forma en que se 

manejan las transacciones u operaciones de las personas que intervienen en su manejo, la forma 

en que fluyen las operaciones a través de los puestos o lugares donde se define o se determinan 

los procedimientos de control para la conducción de las operaciones. Meléndez, J (s.f.) 

Formato 2 

Cuestionario aplicado a la Auditoria de Gestión 

Universidad Nacional de Loja 

Facultad Jurídica Social y Administrativa 

Carrera de Contabilidad y Auditoria 

 

Como aspirante a obtener el título de Licenciada en Contabilidad y Auditoría de la Facultad 
Jurídica, Social y Administrativa, me permito solicitar muy comedidamente al personal que 

labora en la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, se dignen en responder las 
siguientes preguntas: 
 

1. ¿La institución cuenta con el documento vigente de Autorización de Creación y 
Funcionamiento de la Institución? 

Si                                                                                    No 
 

2. ¿Para los cargos directivos de la institución, se tomaron en cuenta los requisitos para 

este concurso de mérito y oposición? 
Si                                                                                    No 

 
¡Gracias por su Colaboración! 

 

Nota. Adaptado y elaborado por la autora 
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Método de flujogramas. Consiste en que se expone por medio de cuadros o gráficos. Si 

el auditor diseña un flujograma de control interno, será preciso que visualice el flujo de la 

información y los documentos que se procesan.  

El flujograma debe elaborarse, usando símbolos estándar, de manera que quienes 

conozcan los símbolos puedan extraer información útil relativa al sistema. Si el auditor usa un 

flujograma elaborado por la entidad, debe ser capaz de leerlo, interpretar sus símbolos y sacar 

conclusiones útiles respecto al sistema representado por el flujograma. Meléndez, J (s.f.) 

Muestreo en la auditoria 

Durante su examen el auditor obtiene evidencia confiable y pertinente, suficiente para 

darle una base razonable sobre lo cual emitir un informe. Los procedimientos de auditoría que 

brindan esa evidencia no pueden aplicarse a la totalidad de las operaciones de la entidad, sino 

que se restringen a algunos de ellos; este conjunto de operaciones constituye una “muestra”. 

El muestreo en auditoria, es la aplicación de un procedimiento de auditoría a menos del 

100% de las partidas dentro de un grupo de operaciones, con el propósito de evaluar alguna 

característica del grupo. (Contraloría General del Estado, 2001) 

Objetivos. El tamaño de la muestra está condicionado por el grado de seguridad que el 

auditor planea obtener de los resultados del muestreo. (Contraloría General del Estado, 2001) 

- Obtener evidencia del cumplimiento de los procedimientos de control establecidos. 

- Obtener evidencia directa sobre la veracidad de las operaciones que se incluye en los 

registros y controles. 

Clases de muestreos. 

De apreciación o no estadísticos. Los ítems a ser incluidos en la muestra son 

determinados de acuerdo a criterio; en este tipo de muestreo el tamaño, selección y evaluación 

de las muestras son completamente subjetivas; por lo tanto, es más fácil que ocurran 

desviaciones. Esta técnica es la más tradicional que viene aplicando el auditor; se sustenta en 

una base de juicio personal. (Contraloría General del Estado, 2001) 

Estadísticos. Aplica técnicas estadísticas para el diseño, selección y evaluación de la 

muestra; provee al auditor de una medición cuantitativa de su riesgo. (Contraloría General del 

Estado, 2001) 

Este muestreo ayuda al auditor a: 

1. Diseñar una muestra eficiente. 

2. Medir la eficiencia de la evidencia comprobatoria obtenida. 

3. Evaluar los resultados de la muestra. 
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Riesgos de auditoria 

Una vez que en la Planificación Preliminar se determinaron los componentes que deben 

ser analizados en detalle, y estos son ratificados con la evaluación de control interno, 

procedemos a la evaluación de los riesgos de auditoría por cada componente, relacionados 

específicamente con las afirmaciones de Veracidad, Cálculo y Valuación.  

De acuerdo al Manual de Auditoria de Gestión (2001), al ejecutarse la Auditoria de 

Gestión, no estará excenta de errores y omisiones importantes que afecten los resultados del 

auditor expresados en su informe. Por lo tanto, deberá planificarse la auditoria de modo tal que 

se presenten expectativas razonables de detectar aquellos errores que tenga importancia 

relativa; a partir de: 

- Criterio profesional del auditor. 

- Regulaciones legales y profesionales. 

- Identificar errores con efectos significativos. 

En este tipo de auditoria tendremos que tener en cuenta también los tres componentes 

de riesgo. 

Riesgo inherente. De que ocurran errores importantes generados por las   características 

de la entidad u organismo. Es la posibilidad de errores o irregularidades en la información  

operativa, antes de considerar la efectividad de los controles internos diseñados y aplicados por 

el ente 

Riesgo de control. De que el Sistema de Control Interno prevenga o corrija tales errores.  

Está asociado con la posibilidad de que los procedimientos de control interno, incluyendo a la 

unidad de auditoría interna, no puedan prevenir o detectar los errores e irregularidades 

significativas de manera oportuna. 

Riesgo de detección. De que los errores no identificados por los errores de Control 

Interno tampoco sean reconocidos por el auditor. Existe al aplicar los programas de auditoría, 

cuyos procedimientos no son suficientes para descubrir errores o irregularidades significativas.  

Sería necesario para evaluar la existencia o no de riesgos de auditoría de gestión: 

✓ Conocer los riesgos propios de la actividad, del entorno y la naturaleza propia de la 

Información. 

✓ Considerar lo adecuado del diseño del Sistema de Control Interno y probar la eficacia 

de sus procedimientos. 

✓ Determinar procedimientos sustantivos contenidos en el programa a aplicar, luego de 

haber evaluado el Sistema de Control Interno. 
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✓ Extensión de las pruebas sustantivas aplicables a la Empresa hacia los terceros  

vinculados. 

Además, sería importante considerar algunos factores generalizados del riesgo de 

auditoria siendo los que a continuación detallamos: 

1. Determinar la confianza que tiene la dirección respecto al funcionamiento del sistema 

de control interno suponiendo que no se den: 

➢ Incumplimientos en los procedimientos normalizados. 

➢ Detección tardía o no detección de los errores o desvíos. 

➢ Poca experiencia en el personal. 

➢ Sistemas de información no confiables. 

2. Evaluar los riesgos inherentes a la protección de los bienes activos o imagen pública 

adversa considerando: 

➢ Probabilidad de ocurrencia de fraudes. 

➢ Quejas del público. 

➢ Errores de los criterios que se aplican para tomar decisiones. 

➢ Barreras externas que afectan al accionar de la Empresa. 

3. Identificar la existencia o no de cambios reiterativos en el nivel organizacional y los 

sistemas, atendiendo principalmente: 

➢ Rotación del personal. 

➢ Reorganizaciones en el funcionamiento del personal. 

➢ Crecimiento o reducción del personal 

➢ Implantación de nuevos sistemas. 

➢ Alteraciones de tipo cultural. 

4. Evaluar la posibilidad de la existencia de errores que pueden pasar inadvertidos 

debido a un ambiente de complejidad, originado fundamentalmente por: 

➢ La naturaleza de las actividades. 

➢ El alcance de la automatización. 

➢ La dispersión geográfica. 

5. Medir la importancia del tamaño de la auditoria haciendo referencia al número de 

personas, tanto de la Empresa auditada como de los auditores, volumen físico de la 

documentación e impacto social reconociendo que a mayor tamaño mayores riesgos.  

6. Determinar la importancia de la alta dirección le asigna a la auditoria otorgándoles 

por tanto todas las facilidades en el desarrollo de las tareas a los auditores y su equipo.  
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7. Considerar la posibilidad de incurrir en errores, o no detectarlos, según el tiempo de 

preparación y ejecución de la auditoria que se haya planificado y utilizado 

verdaderamente. 

Determinación de los niveles de riesgo 

Para obtener la calificación porcentual (CP) se multiplicará la calificación total (CT) 

por 100 y se dividirá para la ponderación total (PT). (Contraloría General del Estado, 2001) 

𝐂𝐏 =
𝐂𝐓 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝐏𝐓
 

La calificación porcentual que se obtenga, se interpretará como el grado de confianza o 

solidez que deposita el auditor en los controles internos de la entidad determinándose de esta 

manera el nivel de riesgo que el auditor enfrentará al examinar la cuenta o rubro 

correspondiente. (Contraloría General del Estado, 2001)  

Tabla 3 

Equivalencia de los niveles de riesgo 

Nivel de confianza 

Bajo Medio Alto 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Alto Medio Bajo 

Nivel de riesgo 

Nota. Adaptado de Manual de Auditoria Gubernamental (p.96), por la Contraloria General del 

Estado, 2001. 

Elaboracion del plan y organigramas 

La elaboración de un plan y organigramas en una auditoría de gestión es una actividad 

importante para la planificación y ejecución de la auditoría.  

El auditor deberá preparar el plan de auditoría, y definirá qué tipo de pruebas  aplicará 

en la etapa de ejecución. En dicho memorando, además de las generalidades de la entidad 

auditada y los aspectos relevantes de la evaluación de su Control Interno y el área o áreas 

seleccionadas, se indicarán con respecto a ésta última, los riesgos de la auditoría y los puntos o 

áreas críticas que serán examinadas, la importancia y prioridad de éstas, el objeto y alcance de 

la auditoría, la conformación del equipo de trabajo y los recursos estimados para Auditoría de 

Gestión llevar a cabo la auditoría, el plazo previsto para su ejecución y un cronograma de las 

actividades ha realizar. (COFAE, 2017) 
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Fase III: Ejecución  

En esta fase se desarrollan las actividades programadas en el plan y programa de 

auditoría previamente desarrolladas en la fase anterior, exponiendo en los papeles de trabajo 

pertinentes las No Conformidades detectadas y demás evidencias que sustentan el proceso.  

(Vásquez y Pinargote, 2018) 

Objetivo 

En esta etapa, se ejecuta el trabajo de auditoría, con el desarrollo de los programas y con 

la obtención de la evidencia suficiente, relevante y competente, basada en criterios de auditoría 

y procedimientos definidos en cada programa; evaluación de los resultados de la gestión y 

determinación de los hallazgos resultantes para sustentar los comentarios, las conclusiones y 

recomendaciones que serán incluidas en el informe. (Manual de Auditoría de Gestión, 2001) 

Actividades 

De acuerdo al Manual de Auditoria de Gestión (2001) en la entidad auditada, los 

miembros del equipo multidisciplinario realizaran las siguientes tareas típicas: 

- Aplicación de los programas detallados y específicos para cada componente 

significativo y escogido para examinarse, que comprende la aplicación de las técnicas 

de auditoría tradicionales. 

- Parámetros e indicadores de economía, eficiencia, eficacia y otros tantos reales como 

estándar, que puedan obtenerse de colegios profesionales, publicaciones 

especializadas, entidades similares, organismos internacionales y otros. 

- Preparación de los papeles de trabajo, que, junto a la documentación relativa a la 

planificación y aplicación de los programas, contienen la evidencia suficiente, 

competente y relevante. 

- Definir la estructura del informe de auditoría, con la necesaria referencia a los papeles 

de trabajo y a la hoja resumen de comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

En esta fase es muy importante tener presente que el trabajo de los especialistas no 

auditores, debe realizarse conforme a los objetivos de la planeación; además, es necesario, que 

el auditor que ejerce la jefatura del equipo o grupo, oriente y revise el trabajo para asegurar el 

cumplimiento de los programas y de los objetivos trazados: igualmente se requiere que el  

trabajo sea supervisado adecuadamente por parte del auditor más experimentado. 

Productos  

a. Papeles de trabajo 

b. Hojas resumen de hallazgos significativos para cada componente. 
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Papeles de trabajo 

Los papeles de trabajo de auditoría constituyen el soporte del trabajo llevado a cabo por 

el auditor, contienen los comentarios, conclusiones y recomendaciones incluidos en su informe; 

así como las evidencias del cumplimiento del debido proceso de auditoría.   

Los papeles de trabajo, vinculan la labor realizada por el auditor durante las etapas de 

planeamiento y ejecución de la auditoría con el producto final de la misma, el informe de 

auditoría. Las normas ecuatorianas de auditoría gubernamental, señalan, que los papeles de 

trabajo constituyen los programas escritos con la indicación de su cumplimiento y la evidencia 

reunida por el auditor en el desarrollo de su tarea; son el vínculo entre el trabajo de 

planeamiento, de ejecución y del informe de auditoría, por tanto, contendrán la evidencia 

necesaria para fundamentar los hallazgos, opiniones, conclusiones y recomendaciones que se 

presenten en el informe. (Guía Metodológica de Auditoria de Gestión, 2011) 

Propósitos. Constan los siguientes propósitos de los papeles de trabajo. 

a) Constituir el fundamento que dispone el auditor para preparar el informe de la 

auditoria. 

b) Servir de fuente para comprobar y explicar en detalle los comentarios, conclusiones 

y recomendaciones que se exponen en el informe de auditoría. 

c) Constituir la evidencia documental del trabajo realizado y de las decisiones tomadas, 

todo esto de conformidad con las NAGAS. (Contraloría General del Estado, 2011) 

Características. Se señalan las siguientes características. 

a) Prepararse en forma clara y precisa, utilizando referencias lógicas y un mínimo 

número de marcas. 

b) Su contenido incluirá tan sólo los datos exigidos a juicio profesional del auditor. 

c) Deben elaborarse sin enmendaduras, asegurando la permanencia de la información . 

(Guía Metodológica de Auditoria de Gestión, 2011) 

Objetivos. Se detallan a continuación los siguientes objetivos. 

a) Respaldar el contenido del informe preparado por el auditor. 

b) Cumplir con las normas de auditoria emitidas por la Contraloría General. 

c) Acumular evidencias, tanto de los procedimientos de auditoria aplicados, como de 

las muestras seleccionadas, que permitan al auditor formarse una opinión del manejo 

financiero-administrativo de la entidad. 

d) Informar a la entidad sobre las deficiencias observadas, sobre aspectos relativos a las 

actividades de control de los sistemas. (Guía Metodológica de Auditoria de Gestión, 

2011) 
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Tipos de papeles de trabajo. Según la Contraloría General del Estado (2011) estos 

papeles de trabajo deben ser organizados y archivados en forma sistematizada, sea preparando 

legajos, carpetas o archivos que son de dos clases: 

Archivo permanente o continuo. Este archivo permanente contiene información de 

interés o útil para más de una auditoria o necesarios para auditorias subsiguientes. 

La primera hoja de este archivo necesariamente debe ser el índice, el mismo que indica 

el contenido del legajo y tiene las siguientes finalidades. 

- Recordar al auditor las operaciones, actividades o hechos que tienen vigencia en un 

período de varios años. 

- Proporcionar a los auditores nuevos, una fuente de información de las auditorías 

realizadas. 

- Conservar papeles de trabajo que serán utilizados durante varios años y que no requieren 

ser preparados año tras año, ya que no se ha operado ningún cambio. 

Archivo corriente. En estos archivos corrientes se guardan los papeles de trabajo 

relacionados con la auditoria especifica de un periodo, la cantidad de legajos o carpetas que 

forman parte de este archivo de un periodo dado varia de una auditoria a otra y aun tratándose 

de la misma entidad auditada. Este archivo a su vez se divide en dos legajos o carpetas, una con 

información general y la otra con documentación especifica por componentes. 

Hallazgos de auditoría. Se definen como asuntos que llama la atención del auditor y 

que en su opinión deben comunicarse a la entidad. Pueden referirse a diversos aspectos de la 

estructura de control interno, tales como: ambiente de control, sistema de contabilidad y 

procedimientos de control. 

El hallazgo en la auditoría tiene el sentido de obtención y síntesis de información 

específica sobre una operación, actividad, proyecto, unidad administrativa u otro asunto 

evaluado y que los resultados sean de interés para los funcionarios de la entidad auditada. 

(Contraloría General del Estado, 2011) 

Atributos del hallazgo. La evidencia que encuentra el auditor sobre el hallazgo debe ser 

organizada de manera que contenga los cuatro atributos del hallazgo de auditoría, los cuales 

son: condición, criterio, causa y efecto.  

- La condición. (Lo que es, lo que sucedió) Comunica los hechos que el auditor encontró  

y que indican que no se cumplió con las normas requeridas. Los objetivos de la auditoría 

determinarán el tipo de evidencia que se recogerá de manera que ésta pueda servir de 

base para afirmar el hecho.  

El auditor debe asegurarse de que la evidencia: 
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- Sea suficiente, idónea, pertinente y relevante; 

- Que esté sustentada en trabajos completos; y,  

- Sea objetiva.  

Cuando el auditor va a desarrollar el hallazgo comparará la condición (los hechos, lo 

que es) contra los criterios (lo que debe ser). 

- El criterio. se refiere a la norma estandarizada con la cual se evalúa la situación.  

Algunos ejemplos de criterios que sirven de referencia para evaluar son: leyes,  

reglamentos, cláusulas de contratos o convenios, instructivos, procedimientos, normas  

de control interno, principios de contabilidad, opinión de un experto o el juicio del 

auditor con base en sus conocimientos y experiencia. Los criterios varían de acuerdo  

con la exigencia de su cumplimiento.  

Hay dos clases de criterios: El Criterio Estándar es el de mayor fuerza como leyes, 

acuerdos, reglamentos, normas, principios y guías de aplicación general, contratos, 

metas y objetivos programáticos y planes de trabajo. 

Los criterios indirectos o implícitos como los conocimientos profesionales, la 

experiencia; el medio ambiente, las destrezas personales, las pruebas de mayor 

eficiencia y economía, el sentido común y los usos y costumbres.  

- La causa. describe la razón fundamental por la cual ocurrió la situación. (¿Por qué 

sucedió?). Es lo que motiva el incumplimiento el criterio. La determinación de la causa  

ayuda al auditor a desarrollar las recomendaciones de manera que sean efectivas paraque 

las faltas no se repitan. Investigue la causa, pregúntela por escrito y obtenga la respuesta 

en igual forma, del porqué de lo sucedido. Pueden ser la inobservancia voluntaria o 

involuntaria de leyes o reglamentos, falta de planificación y organización, escasez de 

recursos humanos y materiales, supervisión inadecuada, ausencia de comunicación de 

las decisiones y de las normas, falta de eficiencia en el control interno, inconsistencia 

en la aplicación de disposiciones legales y reglamentarias, asignación indebida de 

responsabilidades. 

- El efecto. Se refiere al resultado observable o la consecuencia de no haber cumplido  

con uno o más criterios y lo que ello ha significado para la institución o el interés 

público. Si una situación examinada no tiene efectos negativos reales o potenciales  

sobre los objetivos programáticos, no hay hallazgo. En ocasiones no se pueden 

corroborar los efectos pasados, pero se puede identificar futuros efectos (potenciales).  

Si se identifica algún efecto potencial, el auditor realizará los procedimientos necesario s 

para determinar si se incurrió en errores, irregularidades o actos ilegales, esto incluye,  
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entre otros procedimientos, someter una consulta sobre la tipificación de delitos. Los 

efectos sirven también para convencer a la entidad auditada de la necesidad de tomar  

medidas para implantar las recomendaciones formuladas al respecto. A continuación, 

se citan algunos parámetros que permiten determinar los efectos en un hallazgo: Es 

necesario identificar la importancia del efecto, eficiencia, economía, efectividad son 

algunos parámetros para medir el efecto. Los efectos generalmente se expresan en 

términos cuantitativos como son: dólares; unidades de tiempo (horas, minutos, días, 

semanas, meses), unidades de producción, número de los procedimientos, procesos, 

transacciones.  

Los efectos pueden estar dados por algunos de los siguientes ejemplos como pérdida de 

ingresos, gasto Indebido, inefectividad en la realización del trabajo, inseguridad para 

juzgar si lo que se hace es lo propio o lo correcto, inefectividad, impropiedad o inutilidad 

de la información contenida en los registros, desmoralización del personal y pérdida de 

imagen o prestigio 

Evidencias suficientes y competentes. Las evidencias de auditoria constituyen los 

elementos de prueba que obtiene el auditor sobre los hechos que examina y cuando éstas son 

suficientes y competentes, son el respaldo del examen y sustentan el contenido del informe. 

El auditor dedica la mayor parte de su trabajo a la obtención o elaboración de las 

evidencias, lo que logra mediante la aplicación de las técnicas de auditoría. (Manual de 

Auditoría de Gestión, 2001) 

Elementos. Para que sea una evidencia de auditoría, se requiere la unión de dos 

elementos: 

- Evidencia suficiente (característica cuantitativa) 

- Evidencia competente (característica cualitativa) 

Proporcionan al auditor la convicción necesaria para tener una base objetiva en su 

examen. (Manual de Auditoría de Gestión, 2001) 

Evidencias suficientes. Cuando éstas son en la cantidad y en los tipos de evidencia, que 

sean útiles y obtenidas en los límites de tiempo y costos razonables. 

Evidencias competentes. Cuando, de acuerdo a su calidad, son válidas y relevantes.  

Clases de evidencias. Según el Manual de Auditoría de Gestión, (2001), las clases de 

auditoria pueden ser: 

Física. Que se obtiene por medio de una inspección y observación directa de 

actividades, documentos y registros. 
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Testimonial. Que es obtenida en entrevistas cuyas respuestas son verbales y escritas, 

con el fin de comprobar la autenticidad de un hecho. 

Documental. Son los documentos logrados de fuente externa o ajena la entidad. 

Analítica. Es la resultante de computaciones, comparaciones con disposiciones legales, 

raciocinio y análisis. 

Factores a considerar. Sobre la base de lo considerado en las Normas Internacionales 

de Auditoría, el juicio del auditor respecto de la evidencia suficiente y apropiada, deberá basarse 

en los siguientes factores:     

- La evaluación de la naturaleza y nivel del riesgo inherente de la entidad o del 

componente a examinar.    

- Naturaleza de los sistemas de contabilidad y de control interno y la evaluación del riesgo 

de control.    

- Importancia relativa del componente a examinar    

- Experiencia obtenida en otras auditorías    

- Resultados de auditorías anteriores, incluyendo fraude o error que puedan haberse 

encontrado. 

- Fuente y confiabilidad de información disponible 

Fase IV: Comunicación de resultados  

Además de los informes parciales que pueden emitirse, como aquel relativo al control 

interno, se prepara un informe final, el mismo que en la auditoría de gestión difiere, pues que 

revelara las deficiencias existentes y también, contendrá los hallazgos positivos; también en el 

informe de auditoría de gestión, en la parte correspondiente a las conclusiones se expondrá en 

forma resumida, las causas y condiciones para el cumplimiento de la eficiencia, eficacia y 

economía en la gestión y uso de recursos de la entidad auditada. (Santana, 2019) 

En este periodo se mantiene la reunión de cierre con la gerencia para exponer la 

derivación de las actividades ejecutadas y estableces a su vez, compromisos que serán 

monitoreados en la siguiente etapa. (Vásquez y Pinargote, 2018) 

Objetivo 

En la fase de comunicación de resultados, se mantendrá informado al departamento 

administrativo de la entidad permanentemente, sobre las observaciones encontradas durante la 

ejecución de la auditoria, con la finalidad de obtener los justificativos y comentarios pertinentes, 

previo a la elaboración del informe final.    
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La estructura y contenido de los informes de auditoría de gestión se guiará por los 

lineamientos establecidos en el Manual de Auditoría de Gestión. (Manual de Auditoría de 

Gestión, 2011)  

Actividades 

De acuerdo al Manual de Auditoria de Gestión (2001), emitido por la Contraloría 

General del estado, en la entidad auditada, el supervisor y el jefe de equipo con los resultados 

entregados por los integrantes del equipo multidisciplinario llevan a cabo las siguientes 

actividades: 

- Redacción del informe de auditoría, en forma conjunta entre los auditores con funciones 

de jefe de grupo y supervisor, con la participación de los especialistas no auditores en 

la parte que se considere necesario. 

- Comunicación de resultados; si bien esta se cumple durante todo el proceso de la 

auditoría de gestión para promover la toma de decisiones correctivas de inmediato, es 

menester que el borrador del informe antes de su emisión, deba ser discutido en una 

conferencia final con los responsables de la gestión y los funcionarios de más alto nivel 

relacionados con el examen; esto le permitirá por una parte reforzar y perfeccionar sus 

comentarios, conclusiones y recomendaciones; pero por otra parte, permitir que 

expresen sus puntos de vista y ejerzan su legítima defensa. 

Productos  

- Informe de auditoría, síntesis del informe y memorando de antecedentes.  

- Acta de conferencia final de la lectura del informe de auditoría 

Informe 

La redacción del informe de auditoría de gestión, al igual que de otro tipo de auditoría, 

observará las normas nacionales e internacionales y demás disposiciones emitidas para el efecto 

y presentará una estructura en la cual se establezcan los hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones. (Guía Metodológica de Auditoria de Gestión, 2011) 

El informe de auditoría constituye el producto final del trabajo del auditor en el que 

constan: el dictamen profesional a los estados financieros, las notas a los estados financieros, 

la información financiera complementaria, la carta de Control Interno y los comentarios sobre 

hallazgos, conclusiones y recomendaciones, en relación con los aspectos examinados, los 

criterios de evaluación utilizados, las opiniones obtenidas de los funcionarios vinculados con el 

examen y cualquier otro aspecto que juzgue relevante para su adecuada comprensión. (Manual 

de Auditoría de Gestión, 2001) 
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Requisitos y cualidades del informe. En la preparación y presentación del informe de 

auditoría, se deben considerar los elementos y características que faciliten a los usuarios su 

comprensión y promuevan la efectiva aplicación de las acciones correctivas. (Manual de 

Auditoría de Gestión, 2001) 

A continuación, se describen las cualidades de mayor relevancia de acuerdo al Manual 

de Auditoria Financiera Gubernamental, (2001). 

Concisión. Los informes deberán incluir los resultados de la auditoría y no contendrán 

detalles excesivos, palabras, oraciones, párrafos o secciones que no concuerden claramente con 

las ideas expuestas. El exceso de detalles, causa problemas en la lectura de los informes por 

parte de los usuarios, por lo tanto, debe evitarse los párrafos largos y complicados. 

Precisión y Razonabilidad. El auditor debe adoptar una posición equitativa e imparcial 

para informar a los usuarios y lectores de los informes, que los resultados expuestos son 

confiables. Un desacierto pone en duda su validez. El auditor debe revelar hechos y 

conclusiones que han sido corroborados con evidencia que sea suficiente, competente, 

pertinente y se hallen debidamente documentados en los papeles de trabajo. Los informes deben 

contener suficiente información sobre las conclusiones y recomendaciones y presentar los 

hechos de manera convincente, equitativa y en la perspectiva adecuada. Las conclusiones de 

auditoría deben ser claras y no dejar al usuario del informe la tarea de interpretarlas. 

Respaldo Adecuado. Los comentarios y conclusiones presentados en los informes, 

deben estar respaldados con suficiente evidencia para demostrar o probar las bases de lo 

informado, su precisión y razonabilidad. No es necesario incluir en el informe datos muy 

detallados, salvo lo necesario para presentar exposiciones convincentes. Las opiniones de la 

entidad y las conclusiones contenidas en los informes deben identificarse claramente como tales 

y estarán evidenciadas en los papeles de trabajo respectivos. 

Objetividad. Se deben presentar los comentarios, conclusiones y recomendaciones de 

manera veraz, objetiva e imparcial. Los comentarios deben contener suficiente información 

sobre lo tratado, para proporcionar al lector la perspectiva apropiada. El auditor debe cuidarse 

de exagerar o enfatizar demasiado en la ejecución deficiente de las operaciones anotadas 

durante la revisión. 

Tono Constructivo. El tono de los informes, deberá provocar una reacción favorable a 

las conclusiones y recomendaciones. Los comentarios y las conclusiones, se presentarán en 

forma clara y directa. El auditor debe considerar que su objetivo, es obtener la aceptación de la 

entidad y provocar una reacción favorable, la mejor manera de lograrlo es evitar un lenguaje 

que genere sentimientos defensivos y de oposición. Los títulos y subtítulos deben expresar el 
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hallazgo en forma resumida. Si bien con frecuencia es necesario observar el desempeño 

anterior, para demostrar la necesidad de introducir cambios para mejorar la administración de 

la entidad, los informes deben enfatizar en las mejoras necesarias y aplicables para el futuro, 

antes que en críticas de prácticas y situaciones pasadas. Las observaciones serán presentadas 

con una perspectiva justa, considerando todas las circunstancias que rodearon al hecho 

observado. El informe del auditor no debe limitarse solamente a exponer los aspectos 

deficientes o negativos; también incluirá información sobre los aspectos positivos o 

satisfactorios de las operaciones examinadas, siempre que sean significativos y justificables por 

la extensión de la auditoría. 

Importancia del contenido. Los asuntos incluidos en el informe deben ser importantes 

para justificar que se los comunique y merecer la atención de los usuarios. La utilidad y 

efectividad del informe disminuye, cuando se incluyen asuntos de poca importancia, porque 

tienden a distraer la atención del lector en hechos no relevantes. Las decisiones sobre la 

importancia de los hechos a ser informados deben representar los juicios de acuerdo a las 

circunstancias prevalecientes en la entidad, que implican consideraciones tanto cualitativas, 

como cuantitativas. 

Utilidad y oportunidad. El auditor debe analizar la información a transmitir desde la 

perspectiva de los receptores del informe. Como el objetivo, es estimular una acción 

constructiva, los informes deben ser estructurados en función del interés y necesidades de los 

usuarios. La oportunidad y utilidad son esenciales para informar con efectividad. Un informe 

cuidadosamente preparado puede ser de escaso valor si llega demasiado tarde al nivel de 

decisión, consecuentemente, el auditor debe gerenciar la auditoría con esa meta en mente. 

Claridad. Quiere decir que el informe se pueda leer y entender con facilidad, para que 

el informe sea efectivo debe presentarse tan claro y simple como sea posible. Es importante la 

claridad porque la información contenida en el informe puede ser usada por otros funcionarios 

y no sólo por los directamente vinculados al examen. La redacción se efectuará en estilo 

corriente y fácil de seguir a fin de que el contenido sea comprensible, evitando en lo posible el 

uso de terminología técnica o muy especializada. No se debe presuponer que los usuarios tienen 

conocimientos técnicos detallados, los esfuerzos en el estilo de redacción deben estar dirigidos 

a que el significado sea claro. Deben evitarse errores gramaticales, faltas de ortografía y 

expresiones populares en el informe. 

 

 

 



50 
 

Formato 3 

Estructura del informe de Auditoría de Gestión 

Estructura del Informe 

Carátula 
Índice, siglas y abreviatura 
Carta de presentación 
CAPITULO I: Enfoque de la auditoria 

Motivo 
Objetivo 
Alcance 
Enfoque 
Componentes auditados 
Indicadores utilizados 
CAPITULO II: Información de la entidad 

Misión 
Visión 
Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 
Base legal 
Estructura orgánica 
Objetivo 
Financiamiento 
Funcionarios principales 
CAPITULO III: Resultados Generales 

Comentarios, conclusiones y recomendaciones sobre la entidad, relacionados con la evaluación de 
estructura de control interno, del cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, etc.  
CAPITULO IV: Resultados Específicos por componente  
Presentación por cada uno de los componentes (A, B, C, D, etc.) y/o subcomponentes, lo siguiente:  

- Comentarios: 

- Comentarios sobre aspectos positivos y sobre las deficiencias de la gestión operativa y 
resultados, que determinen el grado de cumplimiento de las 5 “E” teniendo en cuenta: condición, 
criterio, efecto y causa; 

- Conclusiones: 

- Conclusión del auditor sobre el efecto económico y social producido por los perjuicios y daños 
materiales ocasionados, también por las ineficiencias, prácticas antieconómicas, 
incumplimientos y deficiencias en general. 

- Recomendaciones: 

- Constructivas y prácticas obteniendo mejoras relacionadas con la gestión de la entidad auditada, 
para que emplee sus recursos de manera eficiente y económica, se realicen con eficiencia sus 
actividades o funciones. 

CAPÍTULO V: Anexos y apéndice 

• Anexos 
- Detalles o información que requieren anexos, similar a la auditoría tradicional.  
- Resumen de la eficiencia, eficacia y economía, y la comparación de los parámetros e 

indicadores de gestión  
- Cronograma acordado con los funcionarios de la entidad para aplicación de recomendaciones 

y correctivos  

• Apéndice  

- Memorando de antecedentes con similar contenido de la auditoría tradicional, pero que 
contenga un resumen de las deficiencias por los daños materiales y perjuicios económicos 
ocasionados por la falta de cumplimiento de objetivos y metas. 

- Constancia de la notificación de inicio de examen. 

Nota. Adaptado de del Manual de Auditoria de Gestión (pag.193), por la Contraloría General 

del Estado, 2001. 
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Fase V: Seguimiento  

Se realiza la verificación del cumplimiento de las metas o correcciones establecida en 

la fase anterior. Este monitoreo le sirve de base al auditor para el siguiente proceso de auditoría, 

puesto que le proporciona una idea de la capacidad de la empresa para cumplir con lo planteado.  

(Vásquez y Pinargote, 2018) 

Actividades 

De acuerdo al Manual de Auditoria de Gestión (2001), emitido por la Contraloría 

General del estado, los auditores efectuarán el seguimiento de las recomendaciones, acciones 

correctivas y determinación de responsabilidades derivadas, en la entidad en la Contraloría, 

Ministerio Público y función judicial, según corresponda, con el siguiente propósito: 

- Para comprobar hasta qué punto la administración fue receptiva sobre los comentarios 

(hallazgos), conclusiones y las recomendaciones presentadas en el informe y efectúa el 

seguimiento de inmediato a la terminación de la auditoría, después de uno o dos meses 

de haber recibido la entidad auditada el informe aprobado. 

- De acuerdo al grado de deterioro de las 5 “E” y de la importancia de los resultados 

presentados en el informe de auditoría, debe realizar una re comprobación luego de 

transcurrido un año de haberse concluido la auditoría. 

- Determinación de responsabilidades por los daños materiales y perjuicio económico 

causado, y comprobación de su resarcimiento, reparación o recuperación de los activos.  

Productos  

- Cronograma para el cumplimiento de recomendaciones 

- Encuesta sobre el servicio de auditoría  

- Constancia del seguimiento realizado  

- Documentación y papeles de trabajo que respalden los resultados de la fase de 

seguimiento. 

Conclusiones 

Las conclusiones de auditoría son juicios profesionales del auditor basados en los 

hallazgos luego de evaluar los atributos y obtener la opinión de la entidad. Su formulación se 

basa en realidades de la situación encontrada, manteniendo una actitud objetiva positiva e 

independiente sobre lo auditado. Las conclusiones forman parte importante del informe de 

auditoría y generalmente se refieren a irregularidades, deficiencias o aspectos negativos 

encontrados con respecto a las operaciones, actividades y asuntos examinados, descritos en los 

comentarios correspondientes que podrían dar fundamento a la determinación de 



52 
 

responsabilidades, cuando las haya y el establecimiento de acciones correctivas. (Manual de 

Auditoría de Gestión, 2001) 

Recomendaciones  

Son sugerencias claras, sencillas, positivas y constructivas formuladas por los auditores 

que permiten a las autoridades de la entidad auditada, mejorar las operaciones o actividades, 

con la finalidad de conseguir una mayor eficiencia, efectividad y eficacia, en el cumplimiento 

de sus metas y objetivos institucionales. Las recomendaciones se presentarán luego de los 

comentarios y las conclusiones, se asignará a cada recomendación un numero correlativo en 

orden de presentación de los comentarios, en determinados casos una recomendación puede 

agrupar a varios comentarios y se presentarán en orden de importancia en el Capítulo de 

Resultados de Auditoría.  

Deben incluirse recomendaciones en los informes, únicamente cuando el auditor llegue 

a la conclusión de que se necesita tomar acciones para lograr mejoras o corregir deficiencias y 

no deberá recomendar medidas concretas, si no está completamente convencido de haber 

reunido toda la información necesaria para respaldar tales correctivos. (Manual de Auditoría de 

Gestión, 2001) 
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5. Metodología 

Científico 

Permitió la elaboración del marco teórico para explicar todo el proceso investigativo, realizando 

la recolección de información para la sustentación teórica específicamente de la auditoría de 

gestión que se realizó a la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, a través de una 

serie de fuentes de consulta, constituyéndola y organizándola de manera ordenada y clara.  

Deductivo 

Facilitó el estudio de la normativa legal vigente relacionada con el funcionamiento de la 

institución aplicable al proceso de auditoría de gestión, a más de permitir enfocarse en los 

procesos educativos para determinar las falencias existentes en la entidad. 

Inductivo 

Se aplicó mediante la observación de hechos o acontecimientos de carácter particular dentro de 

la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, con el fin de elaborar el Memorándum 

de planificación. 

Descriptivo 

Permitió referir los resultados y observaciones que se obtuvo en la ejecución de la auditoria de 

gestión en la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, utilizando el organigrama 

estructural de la institución para tener conocimiento de los componentes a auditar, finalmente 

interpretar los resultados obtenidos en función de la aplicación de los cuestionarios de 

evaluación de control interno. 

Analítico 

Se lo aplicó para extraer y analizar todas las ideas del objeto de estudio, separándolas de manera 

ordenada para determinar el cumplimiento de los objetivos, teniendo las debidas evidencias 

para que respalden los documentos comprobatorios y así mejorar la gestión de la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso. 

Sintético 

Sirvió para resumir los aspectos más relevantes de nuestra investigación, realizando las 

conclusiones y recomendaciones, sintetizando todo el trabajo de investigación y elaborando un 

informe final de auditoría. 
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Técnicas 

Observación 

Se aplicó al momento de recopilar datos, clasificando los documentos de la institución, y al 

final interpretar los papeles de trabajo, viendo la manera en la que se llevó la gestión dentro de 

la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso. 

Entrevistas 

Se ejecutó un diálogo con los directivos de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo 

Valdivieso para tener conocimiento de todas las actividades que realiza la institución y los 

problemas que enfrentan dentro de esta. 

Encuestas 

Se utilizó para evaluar la estructura del control interno de la institución, recopilando 

información e identificando el desempeño que tuvo la entidad, obteniendo resultados para desde 

ahí partir a lo que serían los objetivos en la auditoria de gestión. 

Revisión bibliográfica 

Sirvió para la colectación de información que se necesitó, a través de libros, reglamentos, leyes, 

estatutos, tesis, revistas, internet, artículos científicos, entre otros.
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6. Resultados

Orden de Trabajo Nro. 001 

 

Loja, 31 de mayo del 2023 

001-CCA-UNL-2023 

Srta. Cinthya Daniela Seraquive Puchaicela 

JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVA 

Ciudad. - 

De mi Consideración: 

En atención al Proyecto de Tesis aprobado para optar el título de Licenciada en Contabilidad y 

Auditoría, emito a usted la Orden de Trabajo, para que proceda a efectuar la “Auditoría de 

Gestión a la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso de la ciudad de Loja, 

periodo 2022” 

Los objetivos están encaminados a: 

- Evaluar el Sistema de Control Interno implementado por la Unidad Educativa del 

Milenio Bernardo Valdivieso para conocer la eficiencia, eficacia y calidad en el 

cumplimiento de sus objetivos, planes, programas y políticas institucionales. 

- Aplicar indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia y eficacia y calidad en 

el cumplimiento de los objetivos, planes, programas y políticas de la Institución. 

- Elaborar el informe de Auditoría en el que consten las conclusiones y recomendaciones 

oportunas a fin de ayudar a la toma de decisiones por parte de la institución. 

El equipo de trabajo estará integrado de la siguiente manera: 

Supervisora: Ing. Hipatia Carolina Girón Calva Mg. Sc. 

Jefe de equipo: Srta. Cinthya Daniela Seraquive Puchaicela 

El tiempo estimado para la ejecución de la auditoria es de 60 días laborables que incluye la 

elaboración del borrador del informe y la conferencia final. 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Hipatia Carolina Girón Calva Mg. Sc. 
SUPERVISORA 

OT 

1/1 
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Notificación Inicial 

 

Loja, 31 de mayo del 2023 

Mg. Sc. Rodrigo Nicolás Suing Ruiz 

RECTOR DE LA UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

Ciudad. – 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente me dirijo a usted para comunicarle que con Orden de Trabajo No. 001 

se me ha dispuesto realizar la Auditoría de Gestión a la Unidad Educativa del Milenio Bernardo 

Valdivieso de la ciudad de Loja, período 2022, con un tiempo de duración de 60 días laborables. 

 

Por lo expuesto solicito comedidamente se digne autorizar la entrega de la información 

necesaria, la misma que permitirá realizar el trabajo de auditoría por el personal que se detalla 

a continuación: 

 

Ing. Hipatia Carolina Girón Calva, Mg. Sc.                       Supervisora 

Srta. Cinthya Daniela Seraquive Puchaicela                      Jefe de Equipo 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Cinthya Daniela Seraquive Puchaicela 

JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVA 

 

 

 

 

 

NI 

1/1 
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Constancia de Recepción  

 

No. Fecha Destinatario CARGO CONSTATADO 

001 01/06/2023 Mg. Sc. Rodrigo 

Nicolás Suing Ruiz 

Rector de la Unidad 

Educativa del 

Milenio Bernardo 

Valdivieso 

 

002 01/06/2023 Dra. Capa González 

Aurita Soledad 

Coordinadora del 

departamento 

administrativo 

 

003 02/06/2023 Ing. Villavicencio 

Valencia Segundo 

Rubelo 

Coordinador del 

departamento 

operativo o docentes 
 

 

 

 

CR 

1/1 



UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNANRDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO Y TRABAJO 

 

HDT 

1/1 

Nombre Cargo Siglas Trabajo a desarrollar Tiempo Firmas 

Ing. Hipatia Carolina 
Girón Calva 

Supervisora H.C.G.C - Supervisar las actividades del equipo de 
auditoria 

- Revisar y aprobar la Planificación Preliminar 

y Específica. 
- Aprobar el programa y la planificación de 

auditoría de gestión. 
-Analizar los procedimientos a utilizarse en la 
auditoria de gestión. 

-Supervisar las actividades de la Auditora Jefe 
de Equipo. 

- Revisar el Informe de Auditoría. 
- Cumplir y hacer cumplir con las 
disposiciones legales y reglamentarias 

- Preparar programas de auditoría con el jefe 
de equipo 

60 días  

Srta. Cinthya Daniela 

Seraquive Puchaicela 

Jefe de Equipo C.D.S.P - Evaluar el sistema de control interno. 

- Realiza y aplica los programas de auditoría 
de gestión. 

- Aplicar procedimientos de auditoría de 

gestión dejando constancia en los papeles de 
trabajo. 

- Realizar el análisis por subcomponentes. 
-Obtener las evidencias necesarias para 
respaldar la auditoría de gestión 

- Elaborar el informe final. 

60 días  

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 09/06/2023 



UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

HOJA DE ÍNDICES 

 

HI 

1/1 

Indices Denominacion 

AG 
OT 
NI 

CR 
HDT 

HI 
HM 
SAU 

F1 
F1/VOE 

F1/DI 
F1/AF 

F1/EECI 

F1/DOEA 
F2 

F2/MP 
F3 

F3/D 

F3/PAD 
F3/CCID 

F3/ECCID 

F3/CND 
F3/AEID 

F3/EAD 
F3/A 

F3/PAA 

F3/CCIA 
F3/ECCIA 

F3/CNA 
F3/AEIA 
F3/EAA 

F3/O 
F3/PAO 

F3/CCIO 
F3/ECCIO 
F3/CNO 

F3/AEIO 
F3/EAAO 

F4 
F4/I 
F5 

F5/S 

ADMINISTRACIÓN DE GESTIÓN 

Orden de Trabajo   
Notificaciòn Inicial 

Constancia de Recepcion 
Hoja de Distribuciòn de Tiempo y Trabajo 

Hoja de Indices  
Hoja de Marcas 
Siglas y Abreviaturas Utilizadas 

FASE I: CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

Visita de Observaciòn a la Entidad 

Determinacion de Indicadores 
Aanalisis FODA 
Evaluacion de la Estructura de Control Interno 

Definicion de Objetivos y Estrategias de la Auditoria 
FASE II: PLANIFICACION 

Memorandum de Planificacion 
FASE III: EJECUCION 

DIRECTIVOS 

Programa de Auditoria 
Cuestionario de Control Interno 
Evaluacion del Cuestionario de Control Interno 

Cedulas Narrativas 
Aplicación y Evaluacion de Indicadores 

Evidencia de Auditoria Directivos 

ADMINISTRATIVOS 

Programa de Auditoria 

Cuestionario de Control Interno 
Evaluacion del Cuestionario de Control Interno 

Cedulas Narrativas 
Aplicación y Evaluacion de Indicadores 
Evidencia de Auditoria Administrativos 

OPERATIVOS 

Programa de Auditoria 

Cuestionario de Control Interno 
Evaluacion del Cuestionario de Control Interno 
Cedulas Narrativas 

Aplicación y Evaluacion de Indicadores 
Evidencia de Auditoria Operativos 

FASE IV: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Informe 
FASE V: SEGUIMIENTO 

Seguimiento 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 16/06/2023 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

HOJA DE MARCAS 

 
 

HM 

1/1 

MARCAS DENOMINACIÓN 

℣ Verificacion Fisica 

↔ Verificacion digital 

ѕ Documentacion Sustentatoria 

⁎ Observado 

҂ Comparado 

√ Comprobado 

˄ Indagado 

∝ Analizado 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha:  27/06/2023 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 

SAU 

1/1 

SIGLAS DENOMINACIÓN 

LOEI Ley Orgánica de Educación Intercultural 

Art. Articulo  

CCI Cuestionario de Control Interno 

CT Calificacion Total 

CP Calificacion Parcial 

PT Ponderacion Total 

NAGA Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

FODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 28/06/2023 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

F1/VOE 

1/10 

1. DATOS DE LA ENTIDAD 

Identificación De La Institución 

Nombre De La Institución: Unidad Educativa Bernardo Valdivieso 

Dirección: Av. Eduardo Kingman Y Catamayo 
Provincia: Loja 
Cantón: Loja 

Parroquia: San Sebastián 
Barrio: La Pradera  

Zona: 7 
Distrito: 11d01 
Circuito: 11d01c05-11 

Tipo De Institución Educativa: Fiscal 
Niveles Educativos De La Institución 

Educación Inicial 
Educación General Básica 
Bachillerato General Unificado 

Bachillerato Internacional 
Número De Estudiantes: 3391 

Número De Docentes: 202 
Teléfono: 07-2103433  
Email: uebernardoval@gmail.com 

Actividad que realiza la institución: Actividad Educativa 

Sector al que pertenece: Sector Público 

 
CREACIÓN 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso fue creada el 05 de mayo del 2011, 

según consta en el Acuerdo 001 del 27 de mayo del 2011 y tiene permiso de funcionamiento 
con fecha 27 de noviembre del 2015, de conformidad con Resolución Nro. 0660-15 como 

producto de la función entre la Escuela de Educación Básica Dr. Manuel Benjamín Carrión 
y la Unidad Educativa Bernardo Valdivieso. En su inicio como Colegio Bernardo Valdivieso 
fue creado el 22 de octubre de 1727. Se encuentra ubicada en la zona urbana, es de tipo 

completa, la oferta educativa de la institución abarca los niveles de Educación Inicial hasta 
Bachillerato, Bachillerato General Unificado en Ciencias, Bachillerato Internacional y Oferta 

Intensiva de Básica y Bachillerato la misma que se desarrolla en la institución educativa 
conforme lo establece el oficio número 164 MINEDUC-CZ7-D11D01-2018-OF del 02 de 
octubre del 2018. Funciona en jornada matutina, vespertina y nocturna, atienden a una 

población compleja de estudiantes de los cuales 555 corresponden a la oferta intensiva para 
brindar servicio educativo a la colectividad, su equipo directivo está conformado por un 

rector, dos vicerrectores y un inspector general, en lo referente a la infraestructura, la 
institución cuenta con 10 hectáreas de superficie en este espacio, tienen 5 bloques con 12 
aulas cada uno, 1 bloque con 6 aulas para educación inicial y 1 bloque con 8 aulas para 

bachillerato internacional, en este bloque se encuentra la oficina de la UDAI del Distrito 
Educativo, 1 bloque con 4 oficinas administrativas para rectorado, vicerrectorado, inspección 

general y secretaría general, departamento médico y sala de profesores 1 bloque donde 
funciona el departamento del DECE y secretaría, también cuenta con 6 laboratorios de 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 01/07/2023 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORIA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

F1/VOE 

2/10 

informática, 2 laboratorios de física, 1 de química, 1 de ciencias naturales y 1 de biología, 1 

biblioteca, coliseo, piscina semiolímpica con vestidores, baterías higiénicas y cuarto de 
máquinas, salón auditorio, 1 comedor que actualmente no está siendo utilizado como tal sino 

como espacio para reuniones con padres de familia y actividades socioculturales, además 
cuenta con 3 bares escolares, 2 canchas sintéticas, 6 canchas de cemento, 2 parqueaderos 
internos, 2 bloques de baterías higiénicas para varones y 2 para mujeres, en cada uno de los 

5 bloques de aulas, una batería para varones y una para mujeres en el bloque de bachillerato 
internacional y frente a las canchas, baterías higiénicas en el bloque de Educación Inicial, en 

el comedor, coliseo y salón auditórium. Dispone también de 3 cuartos de máquinas 
(generadores de luz), 1 cuarto de (RACKS) servicio servidores de internet y video de 
vigilancia, 2 cisternas para el abastecimiento de agua, 2 garitas de seguridad, ascensor y 

bodegas 
 

VISIÓN 

Ser una Institución educativa de excelencia reconocida históricamente a nivel nacional e 
internacional que ofrece una educación de calidad y calidez, con docentes altamente 

capacitados y comprometidos en la formación de bachilleres competentes, con conocimientos 
habilidades y principios de justicia, equidad y democracia acorde a los últimos avances de la 

ciencia y la tecnología, con valores ciudadanos suficientes para convivir en un ambiente 
armónico y de respeto a la naturaleza. 
 

MISIÓN 

Somos una institución emblemática con una amplia trayectoria histórica en la formación de 

bachilleres con mentalidad crítica, creativa, innovadora, emprendedora, revolucionaria y 
ecológica, capaces de desempeñarse como ciudadanos responsables que aportan activamente 
a la transformación social en el contexto en el que se desenvuelvan. 

 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

✓ Dimensionar y priorizar las problemáticas educativas del Plantel, en línea a la 
búsqueda de alternativas de solución para el mejoramiento de la gestión participativa, 
académica-administrativa institucional. 

✓ Potenciar la comunicación como nexo de integración y participación de la comunidad 
Bernardina para su desarrollo. 

✓ Planificar y ejecutar actividades y proyectos académicos, culturales, sociales, 
deportivos e institucionales para fortalecer el desarrollo institucional. 

BASE LEGAL 

Regulan sus actividades, las siguientes disposiciones legales: 

✓ Constitución de la República del Ecuador 
✓ Ley Orgánica de Educación Intercultural 

✓ Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural: Capítulo VI Del 
Código de Convivencia. 

✓ Acuerdo Ministerial N° 182 del 22 de mayo del 2007, que institucionaliza el Código 

de Convivencia. 
✓ Acuerdo Ministerial N° 332-13 del 6 de septiembre del 2013 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 01/07/2023 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORIA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

F1/VOE 

3/10 

✓ Disposiciones pertinentes del Código de la Niñez y Adolescencia. 

✓ Disposiciones pertinentes del Código de Trabajo. 
✓ Acuerdo Ministerial N° 434-12 del 28 de septiembre del 2012, que expide la 

Normativa sobre solución de conflictos en las Instituciones Educativas. 
✓ Programa Educativo Institucional 
✓ Plan Operativo Anual 

LOS VALORES QUE SE PRACTICAN 

✓ Convivencia Armónica. - Es decir, que las libertades, oportunidades, capacidades y 
potencialidades reales de los individuos se amplíen, de modo que permitan lograr 

simultáneamente aquello que la sociedad, los territorios, las diversas identidades 
colectivas y que cada uno sea visto como un ser humano. 

✓ Desarrollo Institucional. - Hace referencia al “aprendizaje institucional”, al 
mejoramiento continuo de la infraestructura, recursos, la práctica pedagógica e 
investigativa, al currículo, entre otros, para ofrecer un servicio educativo de calidad, 

conforme a las exigencias de la sociedad.  
✓ Trabajo en equipo. - El trabajo en equipo posibilita la cohesión institucional y la 

democracia como base de un modelo de gestión escolar emergente, donde los 
integrantes de la comunidad educativa interactúan con otros para la consecución de 
un objetivo o fin común. 

✓ Concertación. - Para pasar del disenso al consenso desde diferentes posturas de 
pensamiento, creencias, intereses, expectativas, etc., a fin de que la forma de 
organización y las decisiones relevantes con respecto a la vida institucional sean 

concertadas con todos los miembros de la comunidad educativa. 
✓ Compromiso. - Sentirse parte de la comunidad bernardina, constituyéndose en 

actores activos comprometidos con el buen funcionamiento de la institución. 
✓ Criticidad. - Entendida como capacidad y cultura institucional de los miembros de 

la comunidad educativa para argumentar y confrontar saberes, conocimientos, 

creencias, costumbres con el objeto de recrearlos, o resignificarlos. 
✓ Praxis: Concebida como la reflexión crítica que se hace de la práctica respecto de la 

teoría y viceversa, para que la teoría y la práctica no sean dos componentes aislados, 
sino que se estén conjugando en el quehacer educativo cotidiano y en la reflexión 
especialmente de los y las docentes para hacer posible la transformación e innovación 

permanente en la Unidad Educativa. 
✓ Dignidad humana. - La razón de ser de la Unidad Educativa es el ser humano, por 

eso se generan espacios para valorar y resaltar a la persona; generando el pleno 
desarrollo de las potencialidades en lo físico, psicológico, cognitivo, cognoscitivo, 
afectivo y social a fin de asumir con el devenir histórico individual y colectivo. 

✓  Multidisciplinariedad. - Es entendida como el aporte de varias disciplinas en el 
tratamiento de un objeto de conocimiento, enseñanza, situación, problemática o 

fenómeno. 
✓ Democracia. - La Unidad Educativa garantiza un ambiente democrático y 

participativo con respecto a la conformación del gobierno escolar, elección del 

Consejo Ejecutivo, en la toma de decisiones y en todo lo relacionado al desarrollo 
institucional. 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 01/07/2023 
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✓ Liderazgo. - La capacidad que tienen los miembros de la Unidad Educativa para 

generar acciones positivas en pro del mejoramiento institucional. 
 

2. FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

Cedula Nombres y apellidos Cargo Periodo 

Desde Hasta 

1102394721 Suing Ruiz Rodrigo 
Nicolás 

Rector 
2022 

Continua 

1102583802 Gutiérrez Sánchez Sandra 
Elizabeth 

Vicerrectora 
matutina 

2022 
Continua 

1104611957 Rodríguez Espinosa 
Diana Elizabeth 

Vicerrectora 
vespertino y 

nocturno 

2022 
Continua 

1103577043 Galdeman Gonzales 
Johnny 

Inspector 
General 

2020 
Continua 

1102914270 Luna Jara Rocío Marlene Subinspectora 2018 Continua 

1102997457 Chamba Benavides 

Alexandra del Rocío 

Secretaria 
2018 

Continua 

1103671416 Granda Sivisapa Sonia 
Patricia 

Consejo 
Ejecutivo 

2021 
Continua 

´1103729990 Maldonado Córdova 

Cesar Alejandro 

Consejo 

Ejecutivo 
2021 

Continua 

1103431639 Sánchez Armijos Teresa 
de Jesús 

Consejo 
Ejecutivo 

2021 
Continua 

1103557813 Anguisaca Guerrero 

Diego Fernando 

Junta 

Académica 
2022 

Continua 

1104672231 Diaz Sozoranga Darwin 
Patricio 

Junta 
Académica 

2022 
Continua 

1103500052 Gutiérrez Rojas María 

Elena 

Junta 

Académica 
2022 

Continua 

1103325930 Silva Palacios Silvia 
Jackeline 

Junta 
Académica 

2022 
Continua 

1103413421 Tenesaca Simancas 
Vicenta Regina 

Junta 
Académica 

2022 
Continua 

1104645054 Tinoco Márquez María 
Daniela 

Junta 
Académica 

2022 
Continua 

1102709035 Zapata Chávez Fernando Junta 
Académica 

2022 
Continua 

 

3. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

• Nivel Directivo: Es el órgano de más alto nivel de autoridad, encargado de legislar, 
formular políticas, estrategias y objetivos, está conformado de la siguiente manera: 
Rectorado, Vicerrectorado quienes, a su vez, están de la mano con la Junta Académica 

y del Consejo Ejecutivo. 
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• Nivel Administrativo: Es el que asume la responsabilidad y dirige una o más 
secciones o departamentos de la Dirección, Gerencia o Administración de la 
Institución, está conformado de la siguiente manera: Vicerrectorado, Inspección 

General, secretaria general, DECE, Laboratorio, Biblioteca y Departamento Medico. 

• Nivel Operativo: Le compete la ejecución de las distintas funciones en cada una de 
las ramas de las actividades del Colegio está integrado por: Docentes, Junta de 
directores de Área de Inicial y Preparatoria, Educación General Básica y Bachillerato.  

 

4. NÓMINA DE DIRECTIVOS, DOCENTES Y EMPLEADOS 

N.º Nombres y apellidos Cargo 

1 Abad Carrillo Paulina Elizabeth  Docente 

2 Abad Gladys Soledad Docente 

3 Alberca Tacuri Germania Docente 

4 Almeida Orellana Pablo Enrique Docente 

5 Alvarado Robles Natalia Alexandra Docente 

6 Ambuludi Espinoza María Guillermina Docente 

7 Anguisaca Guerrero Diego Fernando Docente 

8 Arias Romero Jonathan Andres Docente 

9 Arizaga Ortega Lucia Del Cisne Docente 

10 Armijos Cuenca Digna America Docente 

11 Barcenas Torres Edguin Gribaldo Docente 

12 Becerra Gonzales Carmen Elizabeth Docente 

13 Betancourt Castillo Teresa Melania Docente 

14 Bustan Villa Enrique Alejandro Docente 

15 Cabrera Aguirre Goldi Marlene Docente 

16 Cabrera Bustamante Elisa Margarita Docente 

17 Cacay Cacay Omer Francisco Docente 

18 Cagua Zhingre Marlene Milena Docente 

19 Calderon Maldonado Osman Vicente Docente 

20 Campoverde Cabrera Marco Alfredo Docente 

21 Campoverde Gavela Carlos Alberto Docente 

22 Canaan Cordero Emmanuel Docente 

23 Caraguay Guaya Sergio Umbertino Docente 

24 Caraguay Michay Carmen Melania  Docente 

25 Carrera Medina Susana Empratriz Docente 

26 Carrion Juca Zoila Esperanza Docente 

27 Casierra Cardenaz Wilman Mauricio Docente 

28 Castillo Correa Miryan Alexandra Docente 

29 Castillo Jadan María Augusta Docente 

30 Castillo Renteria Rosa Lilia Docente 

31 Castro Torres Marlene Elizabeth Docente 

32 Cobos Ramon Laura María Docente 

. 
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33 Conde Castillo Gabriel Alexander Docente 

34 Cordova Cordova Ruth Docente 

35 Cuenca Alvarado Estela De Jesus Docente 

36 Cuenca Regalado Hernan Patricio Docente 

37 Cueva Jara Germania Esther Docente 

38 Curillo Guaman Silvia Patricia Docente 

39 Diaz Lopez Mirta Elizabeth Docente 

40 Diaz Sozoranga Darwin Patricio Docente 

41 Encalada Duche Karina Del Carmen Docente 

42 Espinosa Reyes Emerita Peregrina  Docente 

43 Faican Burneo Paulina Del Carmen Docente 

44 Figueroa Saavedra Cielito Heinert Docente 

45 Flores Perez Vilma Soledad Docente 

46 Galdeman Gonzalez Johnny Inspector General 

47 Garces Ortega Cesar Eduardo Docente 

48 Garrochamba Peñafiel Estalin Fabian Docente 

49 Granda Rueda Carmen Edith Docente 

50 Granda Sivisapa Sonia Patricia Docente 

51 Guachizaca Lima Victor Hugo Docente 

52 Guaman Celi Favio Alberto Docente 

53 Guaman Correa Madrid Docente 

54 Guaman Maza Yadira Alejandra Docente 

55 Guayanay Rosillo Fredin Bernardo Docente 

56 Guerrero Tandazo María Gullermina Docente 

57 Gutierrez Rojas María Elena Docente 

58 Gutierrez Sanchez Sandra Elizabeth Vicerrectora matutina 

59 Herrera Plascencia Ivonne Alexandra Docente 

60 Herrera Quezada Johana María Docente 

61 Hidalgo Torres Diana Carolina Docente 

62 Hurtado Quituisaca Monica Paulina Docente 

63 Hurtado Quituizaca Ángel Fernando Docente 

64 Iñiguez Cabrera Pablo Cornelio Docente 

65 Jaramillo Serrano Gustavo Andres Docente 

66 Jumbo Sanchez Olga Victoria Docente 

67 León Coronel Gerardo Vinicio Docente 

68 León Chimbo Saida Yessenia Docente 

69 Lojan Romero María Augusta Docente 

70 Lopez Amay María Del Carmen Docente 

71 Lozano Pachar María Del Carmen Docente 

72 Lozano Salinas Luzmila Albertina Docente 

73 Luna Jara Rocio Marlene Subinspectora 

. 
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74 Luzuriaga Martinez Rober Manrrique Docente 

75 Luzuriaga Tapia Glenda Salome Docente 

75 Macas Maza Yanina Maritza Docente 

76 Maldonado Armijos Edgar Fabian Docente 

77 Maldonado Cordova Cesar Alejandro Docente 

78 Maldonado Riofrio Paola Katherine Docente 

79 Malo Veintimilla Helga Alexandra Docente 

80 Martinez Luzuriaga Mario Docente 

81 Matailo Aguilar Yoconda Del Cisne Docente 

82 Mendoza Astudillo Augusto Patricio Docente 

83 Mendoza Jara Marcia Alexandra Docente 

84 Merino Abad Rosa Amelia Docente 

85 Minga Quezada Luis Orlando Docente 

86 Miranda Delgado Irene De La Cruz Docente 

87 Miranda Macas Mauricio Javier Docente 

89 Montalvo Zuñiga Paulina Patricia Docente 

90 Montaño Quezada Gloria Grimaneza Docente 

91 Mora Romero Gina María Docente 

92 Morales Aura Liliana Docente 

93 Morira Palacios Matilde Beatriz Docente 

94 Ochoa Romero Ángel Alcides Docente 

95 Ojeda Becerra Magdalena Genoveva Docente 

96 Ordoñez Iñiguez Lorena Vanessa Docente 

97 Ordoñez Iñiguez Lidia Maruja Docente 

98 Ordoñez Montaño Valeria Maribel Docente 

99 Ojeda Samaniego Katherine Esperanza Docente 

100 Orellana Bravo Franklin Nelson Docente 

101 Orellana Chocho Mario Augusto Docente 

102 Orellana Malla Flavio Docente 

103 Ortega Castillo Jaime Ignacio Docente 

104 Padilla Torres Rubier Estuardo Docente 

105 Palacios Santur Cesar Augusto Docente 

106 Paladines Balcazar Rosa Policena Docente 

107 Parra Manchay Luz María Docente 

108 Pintado Gaona Gladys America Docente 

109 Pinza Vera Lorena Del Rosario Docente 

110 Poma Flores Danny Fabricio Docente 

111 Oma Vazquez Byron Eduardo Docente 

112 Pugo Gualan Darwin Armando Docente 

113 Quezada Ortega Melina Alexandra Docente 

114 Quizhpe Alulima Dora Matilde Docente 

115 Quizhpe Bustan Stefania Salome Docente 

116 Ramirez Rojas Yorki Fernando Docente 

. 
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117 Ramon Chamba Soraya Yasmina Docente 

118 Reinoso Ochoa Karla Cecilia Docente 

119 Riofrio Marin Elcie Carlota  Docente 

120 Ríos Becerra Sonia Del Rosario Docente 

121 Rivas Guevara Alexandra Del Rocio Docente 

123 Rivas Jimenez Ida Lucia Docente 

124 Rodriguez Espinosa Diana Elizabeth Vicerrector vesp. y noct. 

125 Rodriguez Silva Yadira Yesenia Docente 

126 Rojas Gonzales Lady Victoria Docente 

127 Roldan Cabrera Ruth Mercedes Docente 

128 Romero Sanchez Mayra Marizol Docente 

129 Salinas Tapia Luis Giovanny Docente 

130 Samaniego Gutierrez Enith Lucrecia Docente 

131 Sanchez Armijos Teresa De Jesus Docente 

132 Sanchez Ríos Miriam Noemi Docente 

133 Sandoya Hurtado Anibal Raul Docente 

134 Sarmiento Cabrera Dora Dolores Docente 

135 Silva Palacios Silvia Jackeline Docente 

136 Silva Yaguachi Belgica Del Cisne Docente 

137 Solano Salazar Elsa Lucia Docente 

138 Soto Narvaez Teresa Noemi Docente 

139 Sotomayor Castro Lida Antonieta Docente 

140 Suarez Moreno Flor Emily Docente 

141 Suing Ruiz Rodrigo Nicolas Rector 

142 Suing Tenezaca Marlon Armando Docente 

143 Tamayo Cordero Roberth Fernando Docente 

144 Tapia Iliana Del Rosario Docente 

145 Tenesaca Simancas Vicenta Regina Docente 

146 Tinoco Marquez María Daniela Docente 

147 Torres Pardo Eloisa Yanire Docente 

148 Uchuari Correa Guadalupe Teresa Docente 

149 Valarezo Unda Vera Elisa Svetlana Docente 

150 Valverde Rivera Nancy Olivia Docente 

151 Vallejo Velez Ivanna Del Cisne Docente 

152 Veinimilla Lozano Zonia Beatriz  Docente 

153 Vega Castillo Lida Esperanza Docente 

154 Vera Cedeño Emily Jackeline Docente 

155 Vera Rey Liliana Elizabeth Docente 

156 Villalta Jimenez Diego Paul Docente 

157 Villena Lopez Clemencia Elizabeth Docente 

158 Viñan Esparza Fanny María Docente 

159 Vire Quezada María Luisa Docente 

160 Vivanco Gallardo Alvany Matilde Docente 

. 
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161 Vivanco Lopez Gema Yolanda Docente 

162 Zapata Chavez Fernando Docente 

163 Zhapa Amay Carlos Agustin Docente 

164 Cuenca Quezada Glenda Maricela Docente 

165 Cuenca Sinche Ennna Liliana  Docente 

166 Veintimilla Gaona Ana Regina Docente 

 

Administrativo 

167 Capa Gonzalez Aurita Soledad  Docente 

168 Chamba Benavides Alexandra Del Rocío Secretaria 

169 Jara Roa Iliana Jimena  Docente 

170 Quizhpe Alulima Noemi Docente 

171 Quezada Montaño Ruth Liliana Docente 

 

Código de trabajo 

172 Pacheco Tapia Henry Francisco Docente 

173 Suarez Mejia Segundo Abel Docente 

174 Villavicencio Valencia Segundo Rubelo  Docente 

175 Cueva Vallejo Luis Geovany  Docente 

176 Paz Ajila Pablo Edilberto  Docente 

. 
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5. ORGANIGRAMA 
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6. DETERMINACIÓN DE INDICADORES 

Indicadores de eficacia 

Misión=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Visión=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Objetivos=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Indicadores de eficiencia 

Actividades=
Actividades cumplidas

Actividades Planificadas
*100 

Metas=
Metas logradas

Metas Planificadas
*100 

Comunicaciones=
Comunicaciones despachadas

Total comunicaciones
*100 

Capacitaciones=
N.º Personal capacitad

Total del personal
*100 

Desertores=
N.º de alumnos retirados

Total del alumnos matriculados
*100 

Perfil Profesional=
Personal con título profesional

Total del personal
*100 

Asistencia=
Días efectivos laborados

Días laborables
*100 

Permisos=
Permisos autorizados

Permisos solicitados
*100 

Desempeño=
N.º de personal con funciones de acuerdo a su TP

Total de personal con Título Profesional
*100 

Indicadores de economía 

Utilización del Presupuesto=
Valor Ejecutado

Valor presupuestado
*100 
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7. APLICACIÓN DEL FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• La Unidad Educativa cuenta con 
estructura física apropiada para 
desarrollar diversas actividades. 

• Existe un Plan Operativo Anual para 
sus actividades. 

• Docentes emplean técnicas de 
estudio, para el aprendizaje de los 
alumnos 

• Posee un sistema de control 
automatizado para el registro de 

Asistencia. 

• Entrega de libros de educación, 
distribuido de manera gratuita. 

• Personal docente con título 
profesional de tercer y cuarto nivel. 

• Aplicación de valores 

• Buen Ambiente de trabajo 

• El departamento del DECE, realiza 
capacitaciones a los docentes, padres 

de familias y estudiantes para el buen 
ambiente institucional. 

• Falta del espacio adecuado para el 
departamento médico 

• Falta de personal administrativo. 

• No cuentan con los insumos 
suficientes para las actividades 
estudiantiles. 

• Falta de servicio de internet y 
página web. 

• No posee un manual de 
organización y funciones. 

• Falta de capacitación de acuerdo al 
cargo que desempeñan. 

• No se han diseñado indicadores de 
gestión. 

• No se ha realizado auditoria de 
gestión 

• No se ha evaluado el desempeño del 
personal. 

• Buenas relaciones con 
otras instituciones 
educativas. 

• Colaboración por parte de 
los padres de familia. 

• Gran acogida de la Unidad 
Educativa por la sociedad. 

• Incremento de la 
población estudiantil. 

• Crecimiento institucional. 

• Donaciones realizadas por 
entidades públicas y 

privadas 

• Expendio de productos 
en el exterior del 
colegio. 

• Existen conflictos 
estudiantiles. 

• Inseguridad en la 
institución educativa. 

• Falta de hábitos de 
estudio y autoeducación 
por parte de los 

estudiantes. 

• Presencia de 
instituciones similares 
que brindan servicio de 
educación gratuita. 

• Riesgo social (uso de 
estupefacientes) 

• Falta de conocimiento de 
dichas leyes para el 

funcionamiento de la 
institución. 

 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 09/07/2023 



74 
 

UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

F1/EECI 

1/1 

8. EVALUACIÓN DE LA ESTRUCUTURA DE CONTROL INTERNO 

De la evaluación de la estructura del control interno se determinan las siguientes falencias: 

• No se han implementado procesos de seguimiento y evaluación de desempeño al 
personal de la institución. 

• No se han aplicado indicadores de gestión para evaluar la gestión institucional. 

• Se evidencia la falta de personal administrativo dentro de la entidad. 

• No se ha desarrollado un manual de organización y funciones. 

• El departamento del DECE no se encarga en situaciones de crisis ya sea en 
diferentes tipos o modalidades de los estudiantes, sino que es tratada por la salud 

medica externa, en centros de salud especializados. 

• Falta de insumos y materiales en los laboratorios. 

• Falta de insumos médicos. 

• No cuentan con la debida clasificación de reactivos peligrosos en los laboratorios. 

• El departamento medico no cuenta con el espacio adecuado para atender a los 
estudiantes 

• Falta de capacitaciones al personal docente para actualizar sus conocimientos y 
mejorar su rendimiento y productividad. 
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9. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGIA DE AUDITORÍA 

Objetivos 

• Evaluar el Sistema de Control Interno implementado por la Unidad Educativa del 
Milenio Bernardo Valdivieso para conocer la eficiencia, eficacia y calidad en el 

cumplimiento de sus objetivos, planes, programas y políticas institucionales. 

• Aplicar indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia y eficacia y calidad 
en el cumplimiento de los objetivos, planes, programas y políticas de la Institución. 

• Elaborar el informe de Auditoría en el que consten las conclusiones y 
recomendaciones oportunas a fin de ayudar a la toma de decisiones por parte de la 

institución. 

Estrategias 

• Se analizarán archivos permanentes de la institución como Leyes, Reglamentos, 
Proyecto Educativo Institucional, Código de convivencia y Plan Operativo Anual.  

• Emplear la normativa de control interno para las entidades y organismos del sector  
público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos 

públicos, para la elaboración de las cédulas narrativas 

• Se establecerán los componentes del área a auditar 

• Se seleccionarán indicadores de gestión que serán utilizados en la auditoría. 
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MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN 

1. MOTIVO DE LA AUDITORIA DE GESTIÓN 

La Auditoría de Gestión a la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso de la ciudad 

de Loja, periodo 2022, se realizará de conformidad a la Orden de Trabajo Nro. 001, de fecha: 
31 de mayo del 2023, emitida por la Ing. Hipatia Carolina Girón Calva; directora del Trabajo 
de Integración Curricular, y de conformidad con el Proyecto de Tesis, aprobado por la 

Facultad Jurídica, Social y Administrativa de la Universidad Nacional de Loja. 

2. ALCANCE DE LA AUDITORIA DE GESTIÓN  

Se practicará Auditoría de Gestión a la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso 
de la ciudad de Loja, periodo 2022, en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre 2022 y se emitirá el informe correspondiente con las respectivas conclusiones y 

recomendaciones. 

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

✓ Evaluar el Sistema de Control Interno implementado por la Unidad Educativa del 
Milenio Bernardo Valdivieso para conocer la eficiencia, eficacia y calidad en el 
cumplimiento de sus objetivos, planes, programas y políticas institucionales. 

✓ Aplicar indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia y eficacia y calidad 
en el cumplimiento de los objetivos, planes, programas y políticas de la Institución. 

✓ Elaborar el informe de Auditoría en el que consten las conclusiones y 
recomendaciones oportunas a fin de ayudar a la toma de decisiones por parte de la 
institución. 

 
4. CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD 

Nombre De La Institución: Unidad Educativa Bernardo Valdivieso 
Dirección: Av. Eduardo Kingman Y Catamayo 
Provincia: Loja 

Cantón: Loja 
Parroquia: San Sebastián 

Barrio: La Pradera  
Zona: 7 
Distrito: 11d01 

Circuito: 11d01c05-11 
Tipo De Institución Educativa: Fiscal 

Niveles Educativos De La Institución 

• Educación Inicial 

• Educación General Básica 

• Bachillerato General Unificado 

• Bachillerato Internacional. 
Teléfono: 07-2103433 

Email: uebernardoval@gmail.com 
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Misión  

Somos una institución emblemática con una amplia trayectoria histórica en la formación de 
bachilleres con mentalidad crítica, creativa, innovadora, emprendedora, revolucionaria y 

ecológica, capaces de desempeñarse como ciudadanos responsables que aportan activamente 
a la transformación social en el contexto en el que se desenvuelvan. 
Visión 

Ser una Institución educativa de excelencia reconocida históricamente a nivel nacional e 
internacional que ofrece una educación de calidad y calidez, con docentes altamente 

capacitados y comprometidos en la formación de bachilleres competentes, con conocimientos 
habilidades y principios de justicia, equidad y democracia acorde a los últimos avances de la 
ciencia y la tecnología, con valores ciudadanos suficientes para convivir en un ambiente 

armónico y de respeto a la naturaleza. 
Objetivos Institucionales 

✓ Dimensionar y priorizar las problemáticas educativas del Plantel, en línea a la 
búsqueda de alternativas de solución para el mejoramiento de la gestión 
participativa, académica-administrativa institucional. 

✓ Potenciar la comunicación como nexo de integración y participación de la 
comunidad Bernardina para su desarrollo. 

✓ Planificar y ejecutar actividades y proyectos académicos, culturales, sociales, 
deportivos e institucionales para fortalecer el desarrollo institucional. 

5. CREACIÓN Y BASE LEGAL 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso fue creada el 05 de mayo del 2011, 
según consta en el acuerdo 001 del 27 de mayo del 2011 y tiene permiso de funcionamiento 

con fecha 27 de noviembre del 2015 de conformidad con Resolución Nro. 0660-15 como 
producto de la fusión entre la Escuela de Educación Básica Dr. Manuel Benjamín Carrión y 
la Unidad Educativa Bernardo Valdivieso. En su inicio como Colegio Bernardo Valdivieso 

fue creado el 22 de octubre de 1727. Creada con código AMIE 11H00105 perteneciente al 
Circuito Educativo 11D01C05 11, del Distrito Educativo 11D01 del Cantón y Provincia de 

Loja.  
Para el desarrollo de sus actividades se rige por las siguientes disposiciones legales: 

a. Constitución de la República del Ecuador 

b. Ley Orgánica de Educación Intercultural 
c. Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

d. Acuerdo Ministerial N° 182 del 22 de mayo del 2007. 
e. Acuerdo Ministerial N° 332-13 del 6 de septiembre del 2013. 
f. Disposiciones pertinentes del Código de la Niñez y Adolescencia. 

g. Disposiciones pertinentes del Código de Trabajo. 
h. Acuerdo Ministerial N° 434-12 del 28 de septiembre del 2012 

i. Programa Educativo Institucional 
j. Plan Operativo Anual 

Valores Institucionales 

✓ Convivencia Armónica. - Es decir, que las libertades, oportunidades, 

capacidades y potencialidades reales de los individuos se amplíen, de modo que 
permitan lograr simultáneamente aquello que la sociedad, los territorios, las 

diversas identidades colectivas y que cada uno sea visto como un ser humano. 
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✓ Desarrollo Institucional. - Hace referencia al “aprendizaje institucional”, al 

mejoramiento continuo de la infraestructura, recursos, la práctica pedagógica e 
investigativa, al currículo, entre otros, para ofrecer un servicio educativo de 

calidad, conforme a las exigencias de la sociedad.  
✓ Trabajo en equipo. - El trabajo en equipo posibilita la cohesión institucional y 

la democracia como base de un modelo de gestión escolar emergente, donde los 

integrantes de la comunidad educativa interactúan con otros para la consecución 
de un objetivo o fin común. 

✓ Concertación. - Para pasar del disenso al consenso desde diferentes posturas de 
pensamiento, creencias, intereses, expectativas, etc., a fin de que la forma de 
organización y las decisiones relevantes con respecto a la vida institucional sean 

concertadas con todos los miembros de la comunidad educativa. 
✓ Compromiso. - Sentirse parte de la comunidad bernardina, constituyéndose en 

actores activos comprometidos con el buen funcionamiento de la institución. 
✓ Criticidad. - Entendida como la capacidad y la cultura institucional de los 

miembros de la comunidad educativa para argumentar y confrontar saberes, 

conocimientos, creencias, teorías, pensamientos, costumbres, enfoques, 
paradigmas, realidades, entre otros, con el objeto de recrearlos, 

recontextualizarlos o resignificarlos.  
✓ Praxis: Concebida como la reflexión crítica que se hace de la práctica respecto 

de la teoría y viceversa, para que la teoría y la práctica no sean dos componentes 

aislados, sino que se estén conjugando en el quehacer educativo cotidiano y en la 
reflexión especialmente de los y las docentes para hacer posible la transformación 

e innovación permanente en la Unidad Educativa. 
✓ Dignidad humana. - La razón de ser de la Unidad Educativa es el ser humano, 

por eso se generan espacios para valorar y resaltar a la persona; generando el pleno 

desarrollo de las potencialidades en lo físico, psicológico, cognitivo, 
cognoscitivo, afectivo y social a fin de asumir la responsabilidad con el devenir 

histórico individual y colectivo. 
✓ Multidisciplinariedad. - Es entendida como el aporte de varias disciplinas en el 

tratamiento de un objeto de conocimiento, enseñanza, situación, problemática o 

fenómeno; para lo cual las diferentes asignaturas y áreas de formación deben estar 
en permanente interacción y apoyo. 

✓ Liderazgo. - La capacidad que tienen los miembros de la Unidad Educativa para 
generar acciones positivas en pro del mejoramiento institucional. 
 

6. ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA INSTITUCIÓN  

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, tiene como fin, servir y educar a 

jóvenes de la ciudadanía de Loja; esta institución labora en jornada matutina, vespertina y 
nocturna, propiciando una formación integral en cada uno de los estudiantes desde una 
Educación Inicial hasta Tercer Año de Bachillerato General Unificado en Ciencias y 

Bachillerato Internacional. 
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7. PERIODO CUBIERTO POR LA ÙLTIMA AUDITORIA  

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, ha tenido una auditoria 
educativa en el año 2019. 

 

8. FINANCIAMIENTO 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, se financia a través del Estado, quien 

se encarga de administrarlo para el uso de los recursos en el ciclo escolar. 
 

9. FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

Cedula Nombres y apellidos Cargo Periodo 

Desde Hasta 

1102394721 Suing Ruiz Rodrigo 
Nicolás 

Rector 
2022 

Continua 

1102583802 Gutiérrez Sánchez Sandra 
Elizabeth 

Vicerrectora 
matutina 

2022 
Continua 

1104611957 Rodríguez Espinosa 
Diana Elizabeth 

Vicerrector 
vespertino y 

nocturno 

2022 
Continua 

1103577043 Galdeman Gonzales 
Johnny 

Inspector 
General 

2020 
Continua 

1102914270 Luna Jara Rocío Marlene Subinspectora 2018 Continua 

1102997457 Chamba Benavides 

Alexandra del Rocío 

Secretaria 
2018 

Continua 

1103671416 Granda Sivisapa Sonia 
Patricia 

Consejo 
Ejecutivo 

2021 
Continua 

´1103729990 Maldonado Córdova 

Cesar Alejandro 

Consejo 

Ejecutivo 
2021 

Continua 

1103431639 Sánchez Armijos Teresa 
de Jesús 

Consejo 
Ejecutivo 

2021 
Continua 

1103557813 Anguisaca Guerrero 

Diego Fernando 

Junta 

Académica 
2022 

Continua 

1104672231 Diaz Sozoranga Darwin 
Patricio 

Junta 
Académica 

2022 
Continua 

1103500052 Gutiérrez Rojas María 

Elena 

Junta 

Académica 
2022 

Continua 

1103325930 Silva Palacios Silvia 
Jackeline 

Junta 
Académica 

2022 
Continua 

1103413421 Tenesaca Simancas 
Vicenta Regina 

Junta 
Académica 

2022 
Continua 

1104645054 Tinoco Márquez María 
Daniela 

Junta 
Académica 

2022 
Continua 

1102709035 Zapata Chávez Fernando Junta 
Académica 

2022 
Continua 

. 
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10. ORGANIGRAMA 
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11. DETERMINACIÓN DE INDICADORES 

Indicadores de eficacia 

Misión=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Visión=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Objetivos=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Indicadores de eficiencia 

Actividades=
Actividades cumplidas

Actividades Planificadas
*100 

Metas=
Metas logradas

Metas Planificadas
*100 

Comunicaciones=
Comunicaciones despachadas

Total comunicaciones
*100 

Capacitaciones=
N.º Personal capacitad

Total del personal
*100 

Desertores=
N.º de alumnos retirados

Total del alumnos matriculados
*100 

Perfil Profesional=
Personal con título profesional

Total del personal
*100 

Asistencia=
Días efectivos laborados

Días laborables
*100 

Permisos=
Permisos autorizados

Permisos solicitados
*100 

Indicadores de economía 

Utilización del Presupuesto=
Valor Ejecutado

Valor presupuestado
*100 
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CALIFICACION DE FACTORES DE RIESGO 

COMPONENTE RIESGO DE CONTROL ENFOQUE DE AUDITORIA 

DIRECTIVO - No se han implementado procesos de seguimiento y 
evaluación de desempeño al personal de la institución. 

- No se han aplicado indicadores de gestión para evaluar la 

gestión institucional. 
- Se evidencia la falta de personal administrativo dentro de la 

entidad. 
- No se ha desarrollado un manual de organización y funciones.  

OBJETIVOS 

- Determinar el grado de cumplimiento de las 
actividades del personal directivo. 

PROCEDIMIENTOS 

- Elaborar y aplicar el cuestionario de Control 

Interno. 
- Elaborar cédulas narrativas donde se hagan 

constar los puntos débiles de la evaluación 

de Control Interno. 
- Evaluar las actividades del personal, 

mediante la aplicación de indicadores. 
 

ADMINISTRATIVO - El departamento del DECE no se encarga en situaciones de 
crisis ya sea en diferentes tipos o modalidades de los 

estudiantes, sino que es tratada por la salud medica externa, 
en centros de salud especializados. 

- No cuentan con la debida clasificación de reactivos peligrosos 

en los laboratorios. 
- Falta de insumos médicos. 
- Falta de insumos y materiales en los laboratorios. 

- El departamento medico no cuenta con el espacio adecuado 
para atender a los estudiantes 

OBJETIVOS 

- Determinar el grado de cumplimiento de 

las actividades del personal administrativo.  
PROCEDIMIENTOS 

- Elaborar y aplicar el cuestionario de 

Control Interno. 
- Elaborar cédulas narrativas donde se hagan 

constar los puntos débiles de la evaluación 

de Control Interno. 
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CALIFICACION DE FACTORES DE RIESGO 

COMPONENTE RIESGODE CONTROL ENFOQUE DE AUDITORIA 

  - Evaluar las actividades del personal, 
mediante la aplicación de indicadores. 

OPERATIVO - Falta de capacitaciones al personal docente para actualizar sus 
conocimientos y mejorar su rendimiento y productividad. 

OBJETIVOS 

- Determinar el grado de cumplimiento de 

las actividades del personal operativo. 
PROCEDIMIENTOS 

- Elaborar y aplicar el cuestionario de 
Control Interno. 

- Elaborar cédulas narrativas donde se hagan 

constar los puntos débiles de la evaluación 
de Control Interno. 

- Evaluar las actividades del personal, 
mediante la aplicación de indicadores. 
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F3/PAD 

1/1 

N.º Descripción Ref. Realizado por Fecha 

 

1 
 

 
 
 

2 
 

 
3 
 

 
 

 
1 
 

 
 
 

2 
 

3 
 
 

4 
 

 
5 

 

 
 

6 
 

 

7 
 

 
 
8 

Objetivos 

Evaluar el sistema de control 
interno en función del 

cumplimiento de leyes, normas y 
Reglamentos que rigen en la 
institución. 

Determinar la eficiencia eficacia 
mediante la aplicación de 

indicadores de gestión. 
Formular recomendaciones 
tendientes a mejorar el desempeño 

de los mismos. 

Procedimientos 

Aplicar el cuestionario de control 
interno para determinar grado de 
eficiencia del sistema de control 

interno implementado por la 
unidad educativa. 
Elaborar de la Evaluación del 

Cuestionario de Control Interno. 
Elaborar cédulas narrativas, según 

lo establecido en las normas de 
control interno. 
Aplicar indicadores de gestión 

para evaluar el nivel de eficiencia 
y eficacia del personal. 

Verifique el cumplimiento de las 
funciones directivas regidas en la 
Ley Orgánica de Educación 

Intercultural. 
Verifique la existencia de medios 

de control de asistencia de 
personal. 
Verifique, si la misión, visión y 

objetivos de la entidad han 
quedado debidamente 

comprendidos entre el personal. 
Obtener evidencias suficientes y 
competentes relacionadas con la 

evaluación del subcomponente.  

 

 

´ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

F3/CCID 

1/4 

F3/ECCID 

1/1 

F3/CND 

1/4 

F3/AEID 

1/3 

F3/CFD 

1/1 

F3/CAD 

1/1 

F3/MVOD 

1/1 

F3/EAD 

1/39 

 

C.D.S.P 
 

 
 
 

C.D.S.P 
 

 
C.D.S.P 

 

 
 

 
C.D.S.P 

 

 
 

 

C.D.S.P 
 

C.D.S.P 
 

 

C.D.S.P 
 

 
C.D.S.P 

 

 
 

C.D.S.P 
 

 

C.D.S.P 
 

 
 

C.D.S.P 

 

 

29/06/2023 
 

 
 
 

29/06/2023 
 

 
29/06/2023 

 

 
 

 
29/06/2023 

 

 
 

 

29/06/2023 
 

29/06/2023 
 
 

29/06/2023 
 

 
29/06/2023 

 

 
 

29/06/2023 
 

 

29/06/2023 
 

 
 

29/06/2023 
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N.

º 
Preguntas 

Respuestas 
CT PT OBSERVACIONES 

Si No N/A 

 RECTOR       

1 ¿La institución cuenta con el 
documento vigente de 

Autorización de Creación y 
Funcionamiento de la 
Institución? 

X   3 3  

2 ¿Para los cargos directivos de 

la institución, se tomaron en 
cuenta los requisitos para este 

concurso de mérito y 
oposición? 

X   3 3  

3 ¿Tienen conocimiento de la 
misión, visión, objetivos y 

reglamentos internos de la 
institución? 

X   3 3  

4 ¿Cuenta con el proyecto 

educativo institucional (PEI) 
y realizan su cumplimiento? 

X   3 3  

5 ¿El personal directivo, realiza 

la rendición de cuentas a la 
comunidad y a las autoridades 
educativas? 

X   3 3  

6 ¿La institución cuenta con el 

POA, informes de 
cumplimiento de metas, 

planes direccionales y 
estratégicos? 

X   3 3  

7 ¿Se han implementado 
procesos de seguimiento y 

evaluación de desempeño al 
personal institucional? 

 X  0 3 La evaluacion al 
desempeño no es 

implementada. 

8 ¿Se han aplicado indicadores 

de gestión para ver la 
estabilidad educativa? 

 X  0 3 Solamente se han aplicado 

estàndares de calidad, mas 
no de gestiòn. 

9 ¿El personal directivo conoce 

los estándares de calidad 
necesarios para alcanzar 
calidad y calidez educativa? 

X   3 3  

 TOTAL    21 27  
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F3/CCI

D 

2/4 

N.º Preguntas 
Respuestas 

CT PT OBSERVACIONES 
Si No N/A 

10 ¿La institución cuenta con 
planes de desarrollo 

profesional? 

X   3 3  

11 ¿Se realiza el seguimiento al 
Plan Curricular 

Institucional? 

X   3 3  

12 ¿Existe un Reglamento 
Interno en la entidad que 
establezca políticas para la 

evaluación del desempeño? 

X   3 3  

13 ¿Qué metodologías se 
utilizan para capacitar al 

personal administrativo y 
cómo se evalúa su 

efectividad? 

X   3 3  

14 ¿En la institución se 
establecen claramente los 
procedimientos de control 

interno, que permitan 
optimizar recursos y lograr 

una gestión administrativa 
más eficiente, mejorando el 
rendimiento? 

X   3 3  

15 ¿La institución cuenta con un 

código de convivencia? 

X   3 3  

16 ¿Dirigen el cumplimiento del 
código de convivencia? 

X   3 3  

17 ¿Dispone de personal 

administrativo y operativo 
suficiente para el desarrollo 

de la institución? 

 X  0 3  

18 ¿Se ha desarrollado un 
manual de organización y 
funciones (MOF)? 

 X  0 3 La institucion no cuenta 
con el MOF, pero se 
guian en la LOEI. 

 TOTAL    42 54  
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F3/CCID 
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N.º Preguntas 
Respuestas 

CT PT OBSERVACIONES 
Si No N/A 

 RECTOR       

19 ¿Elabora, antes de iniciar el 
año lectivo, el cronograma de 

actividades, calendario 
académico, el calendario 
anual de vacaciones del 

personal administrativo y de 
los trabajadores? 

X   3 3  

20 ¿Autoriza las matrículas 

ordinarias y extraordinarias, 
y los pases de los 
estudiantes? 

X   3 3  

21 ¿Legaliza los documentos 

estudiantiles haciéndose 
responsable, junto con el 

secretario del plantel, de la 
custodia del expediente 
académico de los 

estudiantes? 

X   3 3  

22 ¿Controla la disciplina de los 
estudiantes y aplica las 

acciones educativas 
disciplinarias por las faltas 
previstas en el Código de 

Convivencia y en la LOEI? 

X   3 3  

23 ¿Aprueba el distributivo de 
trabajo de docentes, dirige y 

orienta permanentemente su 
planificación y trabajo, y 

controlar la puntualidad, 
disciplina y cumplimiento de 
las obligaciones de los 

docentes? 

X   3 3  

 VICERRECTOR       

24 ¿Dirige el proceso de diseño 
y ejecución de los diferentes 
proyectos institucionales, y 

propone ajustes? 

X   3 3  

 TOTAL    60 72  
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F3/CCID 
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N.º Preguntas 
Respuestas 

CT PT OBSERVACIONES 
Si No N/A 

25 ¿Propone ante el Consejo 
Ejecutivo la nómina de 
directores de área y docentes 

tutores de grado o curso? 

X   3 3  

26 ¿Revisa y aprueba los 
instrumentos de evaluación 

preparados por los docentes? 

X   3 3  

27 ¿Elabora y presenta 
periódicamente informes al 

rector del establecimiento y 
al Consejo Ejecutivo sobre el 
rendimiento académico por 

áreas de estudio y sobre la 
vida académica 

institucional? 

X   3 3  

28 ¿Implementa el apoyo 
pedagógico y tutorías 
académicas para los 

estudiantes, de acuerdo con 
sus necesidades? 

X   3 3  

 TOTAL    72 84  
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INTERNO 

COMPONENTE: DIRECTIVO 
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F3/ECCID 

1/1 

1. Valoración 

CP= Calificación Porcentual 
CT= Calificación Total 

PT= Ponderación Total 

CP=
CT

PT
*100 

CP=
72

84
*100 

CP=85,71% 

 

2. Determinación de los niveles de riesgo 

Nivel de Riesgo de Control 

Alto Moderado Bajo 

  85,71% 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Bajo Moderado Alto 

Nivel de Confianza 

 
3. Conclusiones de la evaluación de control interno 

Luego de haber aplicado el cuestionario para evaluar el sistema de control interno al Área 
Directiva de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso de la ciudad de Loja en 
el periodo 2022, se establece un porcentaje del 85,71%. En el cual existe un nivel de riesgo 

de control BAJO y un nivel de confianza ALTO, debido a la presencia de los siguientes 
puntos débiles del Control Interno: 

• No se han implementado procesos de acompañamiento, seguimiento y evaluación de 
desempeño al personal de la institución. 

• No se han aplicado indicadores de gestión para la verificación del cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

• No existe el personal administrativo necesario para un adecuado desarrollo institucional.  

• No se ha desarrollado un manual de organización y funciones. 
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   SUBCOMPONENTE: Rectorado, Vicerrectorado 
CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CND 

1/4 

NO SE HAN IMPLEMENTADO PROCESOS DE ACOMPAÑAMIENTO, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO AL PERSONAL DE LA 

INSTITUCIÓN. 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que el área directiva, tanto 

rector como vicerrector, no han implementado mecanismos de acompañamiento, seguimiento 
y evaluación de desempeño al personal de la institución, tal como lo establece la constitución, 
incumpliendo con la Norma de Control Interno 407-04, Evaluación del desempeño, que 

señala lo siguiente: “La máxima autoridad de la entidad en coordinación con la Unidad 

de Administración de Talento Humano, emitirán y difundirán las políticas y 

procedimientos para la evaluación del desempeño, en función de los cuales se evaluará  

periódicamente al personal de la institución...” Situación que se presentó por el 
desconocimiento de la norma de control interno que debe ser aplicada a la unidad educativa 

por parte del Rector; de tal manera que esto ocasiona el desconocimiento del desempeño 
docente y administrativo en las distintas actividades que se deben desarrollar durante el año 

lectivo. 

CONCLUSIÓN: 

Se ha implementado un plan de proceso, seguimiento y evaluación a la labor productiva del 

trabajador, pero dicho documento está incompleto, desactualizado y no se lo ha ejecutado, 
quedando como no haber tal implementación para ser utilizado como objeto de tener una 

buena calidad en el rendimiento de cada servidor.  
 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector de la institución, deberá empezar a ejecutar los planes de seguimiento al personal, 
para que permita un buen rendimiento laboral, mejorando así la eficiencia institucional, y el 

profesionalismo de cada servidor.  
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F3/EAD 

1/39 

√  

√ = Comprobado 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

COMPONENTE: DIRECTIVO 

   SUBCOMPONENTE: Rectorado, Vicerrectorado 
CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CND 

2/4 

NO SE HAN APLICADO INDICADORES DE GESTIÓN PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, no se han aplicado 
indicadores de gestión, que ayuden a definir y evaluar los resultados de sus recursos términos 

cuantitavos de eficiencia, eficacia y economía, incumpliendo con la Norma de Control 
Interno 200-02, Administración estratégica, que señala lo siguiente: “Las entidades del 

sector público que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en 

funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento 

de indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos 

y la eficiencia de la gestión institucional.” Situación que se presentó por la falta de 
conocimiento de esta norma y al dejarse guiar más por cumplir las actividades programadas.  
 

CONCLUSIÓN: 

Ausencia de indicadores de gestión, lo que ha ocasionado un control deficiente de las 

actividades que se realicen dentro de la institución, disminuyendo la calidad productiva de la 
misma. 

RECOMENDACIÓN: 

La máxima autoridad junto con los demás directivos deberá aplicar indicadores de gestión 
que ayuden a medir la eficacia en el cumplimiento de metas y objetivos institucionales y la 

eficiencia y economía en el manejo de los recursos disponibles. 
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F3/EAD 

2/39 

√ = Comprobado 

√  
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

COMPONENTE: DIRECTIVO 

   SUBCOMPONENTE: Rectorado, Vicerrectorado 
CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CND 

3/4 

NO EXISTE EL PERSONAL ADMINISTRATIVO NECESARIO PARA UN 

ADECUADO DESARROLLO INSTITUCIONAL 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, no cuentan con el 
personal administrativo necesario, siendo este un departamento necesario ya que es un 

número significativo de estudiantes y docentes, el cual necesitan un control en cada uno de 
sus planificaciones y archivo, tal como lo establece el MINEDUC, incumpliendo con la 
Contratación de personal necesario a las Instituciones Educativas, Art.2, Objetivos, que 

señala lo siguiente: “Garantizar que las instituciones educativas fiscomisionales y 

particulares impartan el servicio educativo con personal directivo, docente y 

administrativo idóneo, honorable y ético, debidamente calificado y seleccionado.” 
Situación presentada por la falta de organización y gestión del personal directivo en buscar 
nuevos contratos de personal para el departamento administrativo, siendo de gran ayuda para 

el adecuado manejo de recurso y eficiencia de la institución. 

CONCLUSIÓN: 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso no cuenta con el personal 
administrativo, personal que es de debida necesidad para el funcionamiento de una institución 
educativa. 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector, deberá gestionar el presupuesto necesario ante las autoridades correspondientes, 

para proceder a cubrir puestos administrativos, necesario para brindar un servicio oportuno 
y de calidad. 
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F3/EAD 

3/39 

√ = Comprobado 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

COMPONENTE: DIRECTIVO 

   SUBCOMPONENTE: Rectorado, Vicerrectorado 
CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CND 

4/4 

NO SE HA DESARROLLADO UN MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONES 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, no se ha desarrollado 
y creado un manual de organización y funciones que cuentes con todas las actividades, 

responsabilidades y deberes que deben cumplir los funcionarios, docentes y servidores de la 
institución, tal como lo establece la Constitución, incumpliendo con la Norma de Control 
Interno 200-04, Estructura Organizativa, que señala lo siguiente: “Toda entidad debe 

complementar su organigrama con un manual de organización actualizado en el cual se 

deben asignar responsabilidades, acciones y cargos, a la vez que debe establecer los 

niveles jerárquicos y funciones para cada uno de sus servidoras y servidores.” Esto 
debido a que no se ha creado un Manual de Organización y Funciones perteneciente a la 
institución, ocasionando una deficiencia en el rendimiento del personal que ahí labora. 

CONCLUSIÓN: 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso no cuenta con un Manual de 

Organización y Funciones propio, ocasionando que el personal de la institución no realice de 
manera adecuada los roles de cargo que a cada uno le pertenece. 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector, que deberá designar una comisión para que elabore un manual de funciones que 
especifique las actividades a realizar por cada uno de los actores que intervienen en el proceso 

educativo, con el propósito de mejorar el desarrollo institucional en beneficio de los 
educandos. 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

COMPONENTE: DIRECTIVO 

   SUBCOMPONENTE: Rectorado, Vicerrectorado 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

F3/EAID 

1/3 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

Con la aplicación de los siguientes indicadores de gestión se pretende medir el grado de 
eficacia y eficiencia de las actividades desarrolladas por personal de la entidad. 

Escala de Rendimiento Calificación 

Del 0% al 20% Inaceptable 
Del 21% al 40% Deficiente 

Del 41% al 60% Satisfactorio 
Del 21% al 80% Muy Bueno 

Del 81% al 100% Excelente 

INDICADORES DE EFICACIA 

Misión 

Misión=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Misión= 
2

2
*100 

Misión= 100% 

Visión 

Visión=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Visión= 
2

2
*100 

Visión= 100% 

Objetivos 

Objetivos=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Objetivos= 
2

2
*100 

Objetivos= 100% 

COMENTARIO: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que todo el personal tiene conocimiento de la 

misión, visión y objetivos institucionales contribuyendo así el desarrollo académico, tal como 
lo estipula la Norma de Control Interno 500 Información y Comunicación, que señala lo 
siguiente “La máxima autoridad y los directivos de la entidad, deben identificar, 

capturar y comunicar información pertinente y con la oportunidad que facilite a las 

servidoras y servidores cumplir sus responsabilidades.” contribuyendo con eficacia hacia 

los fines institucionales 

CONCLUSIÓN: 

El personal directivo de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, tiene 

conocimiento acerca de la misión, visión y objetivos institucionales del plantel, obteniendo 
una calificación excelente  

RECOMENDACIÓN: 

A todo el personal de la institución, se verificó que tienen el debido conocimiento de la 
misión, visión y objetivos institucionales, los cuales ayudan a tener una mayor eficacia en el 

desarrollo educativo institucional. 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 29/07/2023 
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F3/EAD 

5/39 

ѕ = Documentación Sustentatoria 

↔ = Verificación Digital 

ѕ 

↔ 
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F3/EAD 

6/39 

⁎ = Observado 

↔ = Verificación Digital 

⁎ 

↔ 

ѕ = Documentación Sustentatoria 

ѕ 
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F3/EAD 

7/39 

⁎ = Observado 
↔ = Verificación Digital 

ѕ = Documentación Sustentatoria 

⁎ 

↔ 

ѕ 
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F3/EAD 

8/39 

⁎ 

↔ 

ѕ 

⁎ = Observado 

↔ = Verificación Digital 

ѕ = Documentación Sustentatoria 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNANRDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

COMPONENTE: DIRECTIVO 

   SUBCOMPONENTE: Rectorado, Vicerrectorado 
CÉDULA ANALÍTICA  

 

F3/EAID 

2/3 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

- Actividades 

Actividades=
Actividades cumplidas

Actividades Planificadas
*100 

Actividades= 
22

39
*100 

Actividades= 56,41% 

COMENTARIO: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que no todas las actividades para realizar, se 
han cumplido, incumpliendo a la Norma de Control Interno 407-08 Actuación y honestidad 

de las servidoras y servidores, que señala lo siguiente, “La máxima autoridad, los 

directivos y demás personal de la entidad, cumplirán y harán cumplir las disposiciones 

legales que rijan las actividades institucionales, observando los códigos de ética, normas 

y procedimientos relacionados con su profesión y puesto de trabajo.” Ocasionando la 
mala gestión institucional. 

CONCLUSIÓN: 

 
El personal directivo de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, no ejecutan 

todas las actividades que se presentan en el cronograma para cumplir con las actividades 
establecidas de la institución. 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector, establecer las medidas necesarias para que el personal directivo, verifique se 
cumplan con las actividades propuestas en el POA, al inicio del año escolar, para obtener 

rendimientos favorables para la institución. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 29/07/2023 
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F3/EAD 

9/39 

= Analizado 
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F3/EAD 

10/39 

= Analizado 
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F3/EAD 

11/39 

= Analizado 
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F3/EAD 

12/39 

= Analizado 
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F3/EAD 

13/39 

= Analizado 
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F3/EAD 

14/39 

= Analizado 



110 
 

UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

COMPONENTE: DIRECTIVO 

   SUBCOMPONENTE: Rectorado, Vicerrectorado 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

F3/EAID 

3/3 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

- Metas 

Metas=
Metas logradas

Metas Planificadas
*100 

Metas= 
22

39
*100 

Metas= 56,41% 

COMENTARIO 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que no todas las metas planificadas, se han 
logrado, incumpliendo a la Norma de Control Interno 200-02 Administración Estratégica, 

que señala lo siguiente, “Los planes operativos constituirán la desagregación del plan 

plurianual y contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y 

actividades que se impulsarán en el período anual, documento que deberá estar 

vinculado con el presupuesto a fin de concretar lo planificado en función de las 

capacidades y la disponibilidad real de los recursos.” Ocasionando la ineficiente gestión 

institucional. 

CONCLUSIÓN: 

El personal directivo de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, no establece 

estrategias que contribuyan al complimiento de las metas establecidas en el POA. 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector, establecer las medidas necesarias para que el personal directivo, verifique se 
cumplan con las metas propuestas durante todo el año escolar, para obtener rendimientos 
favorables para la institución. 
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F3/EAD 

15/39 

√ = Comprobado 

√ 

√ 

√ 
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F3/EAD 

16/39 
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F3/EAD 

17/39 



114 
 

 

 

 

F3/EAD 

18/39 

√ = Comprobado 

√ 

√ 

√ 

√ 
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F3/EAD 

19/39 

√ = Comprobado 

√ 

√ 

√ 

√ 
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F3/EAD 

20/39 

√ = Comprobado 

√ 

√ 
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F3/EAD 

21/39 

√ = Comprobado 

√ √ 
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F3/EAD 

22/39 

√ = Comprobado 

√ 

√ √ 
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F3/EAD 

23/39 

√ = Comprobado 

√ 

√ 
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F3/EAD 

24/39 

√ = Comprobado 

√ 
√ 
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F3/EAD 

25/39 

√ = Comprobado 

√ 
√ 
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F3/EAD 

26/39 

√ = Comprobado 

√ 

√ 
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F3/EAD 

27/39 

√ = Comprobado 

√ 

√ 

√ 
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F3/EAD 

28/39 
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F3/EAD 

29/39 

√ = Comprobado 

√ 

√ 
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F3/EAD 

30/39 

√ = Comprobado 

√ 

√ 

√ 
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F3/EAD 

31/39 

√ = Comprobado 

√ √ 

√ 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

COMPONENTE: DIRECTIVO 

   SUBCOMPONENTE: Rectorado, Vicerrectorado 
CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CFD 

1/1 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS 

AL PERSONAL DIRECTIVO 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, se ha desarrollado 
adecuadamente las funciones que establece el Reglamento de la LOEI tal como lo establece 

la Constitución, cumpliendo con la Norma de Control Interno 200-07 Coordinación de 
acciones organizacionales, que señala lo siguiente: “La máxima autoridad de cada 

entidad, en coordinación con los directivos, establecerá las medidas propicias, a fin de 

que cada una de las servidoras y servidores acepte la responsabilidad que les compete 

para el adecuado funcionamiento del control interno.”. Esto debido a que no cuentan con 

el manual de organización y funciones, pero se rigen en el Reglamento de la Ley Orgánica 
de Educación Intercultural.  

CONCLUSIÓN: 

En la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, todo el personal directivo cumple 
con las funciones establecidas en el Reglamento de la LOEI, cumpliendo con las Normas de 

Control Interno. 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector, verificar que las funciones establecidas por la LOEI, sean correctamente llevadas 

a cabo, mejorando su desempeño laboral, y ofreciendo una educación de alto nivel. 
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F3/EAD 

32/39 

҂ = Comparado 

҂ 
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F3/EAD 

33/39 

҂ = Comparado 

҂ 
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F3/EAD 

34/39 

҂ = Comparado 

҂ 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

COMPONENTE: DIRECTIVO 

   SUBCOMPONENTE: Rectorado, Vicerrectorado 
CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CAD 

1/1 

VERIFICACIÓN DE LOS MEDIOS DE CONTROL DE LA ASISTENCIA 

PERSONAL 

MUESTRA DEL 14/11/2022 AL 13/12/2022 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, cuentan con el medio 

necesario de control para las asistencias del personal directivo y demás servidores de la 
institución tal como lo establece la Constitución, cumpliendo con la Norma de Control 
Interno 407-09 Asistencia y permanencia del personal, que señala lo siguiente: “La 

administración de personal de la entidad establecerá procedimientos y mecanismo s 

apropiados que permitan controlar la asistencia y permanencia de sus servidoras y 

servidores en el lugar de trabajo. El establecimiento de mecanismos de control de 

asistencia estará en función de las necesidades y naturaleza de la entidad, teniendo 

presente que el costo de la implementación de los mismos, no debe exceder los beneficios 

que se obtengan”. Esto genera la verificación continua del horario que deben permanecer 
los trabajadores, controlando su permanencia en la institución.  

CONCLUSIÓN: 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso cumple un registro de asistencia 
personal, por medio del reloj biométrico, constatando la asistencia de cada servidor en 

general.  

RECOMENDACIÓN: 

Al personal directivo, seguir realizando revisiones constantes y permanentes del medio de 
control de asistencia, permitiendo así verificar el cumplimiento de jornada del personal de la 
entidad. 
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F3/EAD 

35/39 

⁎ = Observado 

⁎ 
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F3/EAD 

36/39 

⁎ = Observado 

⁎ 
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F3/EAD 

37/39 

⁎ = Observado 

⁎ 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

COMPONENTE: DIRECTIVO 

   SUBCOMPONENTE: Rectorado, Vicerrectorado 
CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/MVOD 

1/1 

VERIFICACIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LA MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS 

DE LA INSTITUCIÓN  

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, cuentan con 
conocimiento de lo que se trata misión, visión y objetivos institucionales, tal como lo 

establece la Constitución, cumpliendo con el Art. 1 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de estado, estableciendo el Objeto de la ley, que señala lo siguiente: “La presente 

Ley tiene por objeto establecer y mantener, bajo la dirección de la Contraloría General 

del Estado, el sistema de control, fiscalización y auditoría del Estado, y regular su 

funcionamiento con la finalidad de examinar, verificar y evaluar el cumplimiento de la 

visión, misión y objetivos de las instituciones del Estado y la utilización de recursos, 

administración y custodia de bienes públicos”. Esto genera el cumplimiento de las metas 
propuestas para el correcto funcionamiento de la institución. 

CONCLUSIÓN: 

El personal de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso tiene conocimiento 

acerca de la misión, visión y objetivos institucionales, permitiendo el buen desarrollo eficaz 
de esta.  

RECOMENDACIÓN: 

El Rector deberá realizar constantemente difusión del plan estratégico que permita al personal 
cumplir con los propósitos de la entidad para conocer la misión, visión, objetivos, valores 

institucionales, etc. 
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38/39 

˄ = Indagado 

˄ 

˄ 

˄ 
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F3/EAD 

39/39 

˄ 

˄ = Indagado 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 
SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 

Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

 

F3/PAA 

1/1 

N.º Descripción Ref. Realizado por Fecha 

 

1 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

2 

 

3 

 

 

4 

 

 

 

 

5 

 

 

6 

 

 

7 

 

 

8 

 

Objetivos 

Evaluar el sistema de control 

interno para el área administrativa 
para determinar, posibles áreas 
criticas 

Determinar la eficiencia eficacia y 
economía mediante la aplicación 

de indicadores de gestión. 
Formular recomendaciones 
tendientes a mejorar el desempeño 

de los mismos. 

Procedimientos 

Aplicar el cuestionario de control 
interno para determinar para 
determinar el grado de eficiencia 

del sistema de control interno 
implementado por la unidad 
educativa 

Elaborar el Cuestionario de 
Control Interno 

Elaborar cédulas narrativas, según 
lo establecido en las normas de 
control interno. 

Verifique que las funciones 
establecidas en la LOEI y en 

distintos reglamentos del 
Ministerio de Educación, se rijan a 
la institución educativa.   

Verifique la existencia de medios 
de control de asistencia de 

personal administrativo. 
Aplicar indicadores de gestión 
para evaluar sistema de control 

interno. 
Cédulas narrativas de 

cumplimiento del subcomponente 
administrativo. 
Evidencias suficientes y 

competentes relacionadas con la 
evaluación del subcomponente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

F3/CCIA 

1/3 

F3/ECCIA 

1/1 

F3/CNA 

1/4 

F3/CFA 

1/1 

F3/CAA 

1/1 

F3/AEIA 

1/3 

F3/CNCA 

1/4 

F3/EAA 

1/28 

 
C.D.S.P 

 
 
 

C.D.S.P 
 

 
 

C.D.S.P 

 
 

 
 

C.D.S.P 

 
 
 

 
 

C.D.S.P 
 

C.D.S.P 

 
 

C.D.S.P 
 
 

C.D.S.P 
 

 
C.D.S.P 

 

 
 

C.D.S.P 
 
 

C.D.S.P 
 

 
29/06/2023 

 
 
 

29/06/2023 
 

 
 

29/06/2023 

 
 

 
 

29/06/2023 

 
 
 

 
 

29/06/2023 
 

29/06/2023 

 
 

29/06/2023 
 
 

29/06/2023 
 

 
29/06/2023 

 

 
 

29/06/2023 
 
 

29/06/2023 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 
Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

 

F3/CCIA 

1/3 

N.º Preguntas 
Respuestas 

CT PT OBSERVACIONES 
Si No N/A 

 INSPECTOR/SUBISPNECTOR       

1 ¿Coordina a los inspectores de 
grado o curso? 

X   3 3  

2 ¿Mantiene un ambiente y 
desempeño armónico entre 

estudiantes y docentes? 

X   3 3  

3 ¿Publica los horarios de clases y 
exámenes? 

X   3 3  

4 ¿Concede el permiso de salida los 

estudiantes para ausentarse del 
plantel durante la jornada 

educativa? 

X   3 3  

5 ¿Aprueba la justificación de la 
inasistencia de los estudiantes, 
cuando sea de dos a cuatro días 

consecutivos? 

X   3 3  

 DECE       

6 ¿Elaboran el plan operativo anual 
(POA) del Departamento entre 
todos los miembros del mismo y 

lo someten a consideración del 
Consejo Educativo para su 

análisis y aprobación? 

X   3 3  

7 ¿Realizan reuniones con padres, 
madres o representantes legales 
del estudiante, con el fin de 

involucrar, coordinar y orientar 
acciones tendientes a brindar el 

apoyo psicológico, educativo y 
social que necesiten? 

X   3 3  

 TOTAL    21 21  
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 
Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

 

F3/CCIA 

2/3 

N.º Preguntas 
Respuestas 

CT PT OBSERVACIONES 
Si No N/A 

8 ¿Asisten en procesos de 
resolución de conflictos y 

buscan estrategias de 
promoción de la convivencia 
escolar armónica? 

X   3 3  

9 ¿Elaboran, registran y 

actualizan la Ficha de Registro 
Acumulativo Individual de 

cada estudiante, en donde se 
incluirán datos sobre su 
situación personal y 

psicológica, educativa y social?  

X   3 3  

10 ¿Abordan e intervienen en 
situaciones de crisis: violencia 

en sus diferentes tipos, 
modalidades; desbordamiento 
emocional; riesgo de suicidio 

y/o peligro de muerte, etc.? 

 X  0 3 Se envía a los 
estudiantes a centros 

especializados externos, 
ya que no cuentan con 
los debidos recursos. 

 LABORATORIO       

11 ¿Cuentan con los insumos y 
materiales suficientes para el 
uso de estas aulas didácticas? 

 X  0 3 No tienen los insumos 
suficientes para dar uso 
en sus actividades 

12 ¿El espacio es amplio y 
adecuado para los proyectos o 
trabajos que recurren realizar? 

X   3 3  

13 ¿Llevan un registro detallado 

del ingreso a los laboratorios? 

X   3 3  

14 ¿Cuentan con el material digital 
para el proceso de enseñanza 

aprendizaje? 

X   3 3  

15 ¿Está muy bien clasificado 
tanto materiales como insumos 

para que no haya riesgos de 
accidentes? 

 X  0 3 Existe reactivos 
peligrosos que no están 

clasificados como una 
advertencia 

 TOTAL    36 45  
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 
Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

 

F3/CCIA 

3/3 

N.º Preguntas 
Respuestas 

CT PT OBSERVACIONES 
Si No N/A 

 BIBLIOTECA       

16 ¿Planifica e implementa 
actividades fomentando la 
lectura individual y colectiva, 

las mismas que responden a los 
lineamientos de la Red de 

Bibliotecas Escolares Abiertas?  

X   3 3  

17 ¿Controla y ejecuta el ingreso, 
y distribución de libros, 
revistas, folletos y material 

digital? 

X   3 3  

18 ¿Supervisa y mantiene 
información de usuarios y 

préstamos para procesos de 
monitoreo permanente del 
servicio de la biblioteca? 

X   3 3  

19 ¿Elabora inventarios de libros, 

revistas, folletos y documentos 
bibliográficos, así como 

registros de usuarios? 

X   3 3  

 DEPARTAMENTO 

MÉDICO 
      

20 ¿Cuentan con los insumos 

adecuados para solventar las 
necesidades de los estudiantes 
y personal laboral? 

 X  0 3 Los insumos son 

escasos y los adquieren 
mediante autogestión. 

21 ¿Tienen el espacio adecuado 

para realizar ayuda de primeros 
auxilios al personal que lo 

necesite? 

 X  0 3 El espacio es muy 

pequeño y está ubicado 
en un área que no 

corresponde 

22 ¿Cuentan con un control de 
registro de los estudiantes que 

ocupan este servicio? 

X   3 3  

 TOTAL    51 66  
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

EVALUACIÓN CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 
Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

 

F3/ECCIA 

1/1 

1.  Valoración 

CP= Calificación Porcentual 

CT= Calificación Total 
PT= Ponderación Total 

CP=
CT

PT
*100 

CP=
51

66
*100 

CP=77,27% 

2. Determinación de los niveles de riesgo 

Nivel de Riesgo de Control 

Alto Moderado Bajo 

  77,27% 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Bajo Moderado Alto 

Nivel de Confianza 

 
3. Conclusiones de la evaluación de control interno 

Luego de haber aplicado el cuestionario para evaluar el sistema de control interno al Área 

Administrativa de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso de la ciudad de Loja 
en el periodo 2022, se establece un porcentaje del 77,27%. En el cual existe un nivel de riesgo 
de control BAJO y un nivel de confianza ALTO, debido a la presencia de los siguientes 

puntos débiles del Control Interno: 
 

• No se atienden correctamente cualquier tipo de casos graves de los estudiantes en el 
departamento del DECE. 

• No existen los insumos necesarios en los laboratorios de enseñanza aprendizaje y 
departamento médico 

• No hay una clasificación para cada índole de reactivos en los laboratorios. 

• No existe el espacio necesario para el departamento médico y está en un área mal 
ubicada. 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 
SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 

Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CNA 

1/4 

NO SE ATIENDEN CORRECTAMENTE CUALQUIER TIPO DE CASOS GRAVES 

DE LOS ESTUDIANTES EN EL DEPARTAMENTO DEL DECE  

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el departamento del 
DECE no se han sabido tratar casos graves de los estudiantes, tal como lo establece el Modelo 
de Funcionamiento de los Departamentos de Consejería Estudiantil, dictados por el 

Ministerio de Educación, en el numeral 7.1.2, numeral 16, que señala lo siguiente: 
“Abordaje e intervención en situaciones de crisis: violencia en sus diferentes tipos 

(física, psicológica, sexual o negligencia) o modalidades (intrafamiliar, entre pares, de 

personas adultas a niños, niñas y adolescentes); descompensación/desbordamiento 

emocional; riesgo de suicidio y/o peligro de muerte, etc.”. Situación que se presentó por 

parte de la coordinadora del DECE, ya que no cuentan con los debidos recursos para estos 
casos. 

CONCLUSIÓN: 

El departamento del DECE, no cumple con el trato a estudiantes con problemas graves, ya 
sean personales, familiares ya que esta fuera de su alcance debido a los recursos. 

RECOMENDACIÓN: 

A la coordinadora del DECE, avisar y señalar a la máxima autoridad que es lo que necesita 

para la debida atención a los estudiantes que se presentan con problemas graves como 
violencia o desbordamientos emocionales. 
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F3/EAA 

1/28 

⁎ = Observado 

⁎ 
⁎ 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 
SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 

Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CNA 

2/4 

NO EXISTEN LOS INSUMOS NECESARIOS EN LOS LABORATORIOS DE 

ENSEÑANZA APRENDIZAJE Y EN EL DEPARTAMENTO MEDICO 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que el área administrativa, 
en el área de laboratorios no existen los insumos necesarios para su aprendizaje, esto debido 
a que el estado no les brinda con el equipamiento necesario tal como lo establece el Art. 6 de 

la LOEI Obligaciones, , que señala lo siguiente: “La principal obligación del Estado es el 

cumplimiento pleno, permanente y progresivo de los derechos y garantías 

constitucionales en materia educativa, y de los principios y fines establecidos en esta 

Ley”. Situación que se presentó por la falta de comunicación e insistencia por parte de la 
máxima autoridad hacia el Ministerio de Educación para que este, prevea de insumos 

suficientes para el mejoramiento en el desarrollo de aprendizaje de los estudiantes.  

CONCLUSIÓN: 

No existe el material e insumos suficiente para ser utilizado en los laboratorios y en primeros 
auxilios de la institución, por lo que disminuye la eficiencia institucional al no poder tratar 
con el debido cuidado a los estudiantes.  

RECOMENDACIÓN: 

Al personal encargado de estos departamentos, hacerle saber estos inconvenientes al rector, 

para que este haga los trámites necesarios y solicitar insumos médicos y de laboratorio 
adecuados para los estudiantes de la institución. 
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F3/EAA 

2/28 

⁎ = Observado 

⁎ 
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F3/EAA 

3/28 

⁎ = Observado 

⁎ 
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F3/EAA 

4/28 

⁎ 

⁎ = Observado 
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F3/EAA 

5/28 

⁎ 

⁎ = Observado 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 
SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 

Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CNA 

3/4 

NO HAY UNA CLASIFICACIÓN PARA CADA ÍNDOLE DE REACTIVOS EN LOS 

LABORATORIOS 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el área 
administrativa, no existe una adecuada clasificación de insumos reactivos, tal como lo 

establece la Guía Curricular para la Formación en Seguridad y Autocuidado, que señala lo 
siguiente: “Es importante almacenar sustancias peligrosas en armarios con cerradura. 

Mantener estándares de orden y limpieza en todo momento, para facilitar las labores 

de mantenimiento y buen uso”. Situación que se presentó por la falta de conocimiento de 
esta Guía, la cual impide que las sustancias estén de manera clasificada, dependiendo del más 

leve al más peligroso.  

CONCLUSIÓN: 

No existe la clasificación de los reactivos en los laboratorios de la Unidad Educativa del 

Milenio Bernardo Valdivieso, provocando que los riesgos de accidentes aumenten y con esto 
que el rendimiento de la institución disminuya. 

RECOMENDACIÓN: 

A la encargada de laboratorio, conocer la Guía Curricular para la Formación en Seguridad y 
Autocuidado, para mantener los reactivos de los laboratorios en orden y bien clasificados, ya 

que pueden causar accidentes hacia los estudiantes que utilizan estos medios. 
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F3/EAA 

6/28 

⁎ = Observado 

⁎ 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 
SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 

Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CNA 

4/4 

NO HAY EL DEBIDO ESPACIO PARA EL SERVICIO DE PRIMEROS AUXILIOS 

DEL DEPARTAMENTO MÉDICO 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el área 
administrativa, el departamento medico no cuenta con el espacio necesario para realizar sus 
actividades, tal como establecen los Estándares de Calidad Educativa, en relación a la 

Infraestructura que señala lo siguiente: “Estos estándares enuncian las condiciones de 

infraestructura que deben cumplir progresivamente todas las instituciones educativas 

con la finalidad de alcanzar niveles óptimos de calidad en el proceso de enseñanza-

aprendizaje”. Situación que se presentó por la falta de conocimiento de estos estándares, lo 
cual ha causado el mal espacio de infraestructura para este departamento. 

CONCLUSIÓN: 

No existe el espacio suficiente para el departamento médico, siendo este muy estrecho y 

ajustado solo para la médica que coordina el mismo, provocando que los estudiantes 
solamente entren y salgan en un lapso de minutos para que así puedan ingresar los siguientes, 
ya que no tienen ni las debidas camillas para atender a los educandos. 

RECOMENDACIÓN: 

A la encargada de departamento médico, hacer conocer este inconveniente a las debidas 

autoridades, para que estos, trasladen a este departamento a un bloque de acorde a las 
necesidades requeridas. 
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F3/EAA 

7/28 

⁎ = Observado 

⁎ 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 
SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 

Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CFA 

1/1 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS 

AL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, no se ha desarrollado 
adecuadamente las funciones que establece el Reglamento de la LOEI tal como lo establece 
la Constitución, cumpliendo con la Norma de Control Interno 200-07 Coordinación de 

acciones organizacionales, que señala lo siguiente: “La máxima autoridad de cada 

entidad, en coordinación con los directivos, establecerá las medidas propicias, a fin de 

que cada una de las servidoras y servidores acepte la responsabilidad que les compete 

para el adecuado funcionamiento del control interno.”. Esto debido a que no cuentan con 
el manual de organización y funciones. 

CONCLUSIÓN: 

En la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, no todo el personal administrativo 

cumple con las funciones establecidas en el Reglamento de la LOEI, incumpliendo con las 
Normas de Control Interno. 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector, verificar que las funciones establecidas por la LOEI, sean correctamente llevadas 
a cabo, mejorando su desempeño laboral, y ofreciendo una educación de alto nivel. 
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F3/EAA 

8/28 

√ = Comprobado 

√ 
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F3/EAA 

9/28 

√ = Comprobado 

√ 
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F3/EAA 

10/28 

√ = Comprobado 

√ 
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F3/EAA 

11/28 

√ = Comprobado 

√ 
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F3/EAA 

12/28 

√ = Comprobado 

√ 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 
SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 

Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CAAA 

1/1 

VERIFICACIÓN DE LOS MEDIOS DE CONTROL DE LA ASISTENCIA 

PERSONAL 

MUESTRA DEL DEPARTAMENTO DEL DECE 14/11/2022 AL 13/12/2022 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, cuentan con el medio 
necesario de control para las asistencias del personal directivo y demás servidores de la 

institución tal como lo establece la Constitución, cumpliendo con la Norma de Control 
Interno 407-09 Asistencia y permanencia del personal, que señala lo siguiente: “La 

administración de personal de la entidad establecerá procedimientos y mecanismo s 

apropiados que permitan controlar la asistencia y permanencia de sus servidoras y 

servidores en el lugar de trabajo. El establecimiento de mecanismos de control de 

asistencia estará en función de las necesidades y naturaleza de la entidad, teniendo 

presente que el costo de la implementación de los mismos, no debe exceder los beneficios 

que se obtengan”. Esto genera la verificación continua del horario que deben permanecer 
los trabajadores, controlando su permanencia en la institución.  

CONCLUSIÓN: 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso cumple un registro de asistencia 
personal, por medio del reloj biométrico, constatando la asistencia de cada servidor en 

general.  

RECOMENDACIÓN: 

Al personal administrativo, seguir realizando revisiones constantes y permanentes del medio 

de control de asistencia, permitiendo así verificar el cumplimiento de jornada del personal de 
la entidad. 
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F3/EAA 

13/28 

= Analizado 
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F3/EAA 

15/28 

= Analizado 
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F3/EAA 

16/28 

= Analizado 
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F3/EAA 

17/28 

= Analizado 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 
SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 

Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

F3/AEIA 

1/2 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

- Comunicaciones 

Comunicaciones=
Comunicaciones despachadas

Total comunicaciones
*100 

Comunicaciones=
48

48
*100 

Comunicaciones= 100% 

COMENTARIO: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que el personal directivo, recibe y despacha 
todos los comunicados, contribuyendo así el desarrollo académico, tal como lo estipula la 
Norma de Control Interno 500 Información y Comunicación, que señala lo siguiente “La 

máxima autoridad y los directivos de la entidad, deben identificar, capturar y 

comunicar información pertinente y con la oportunidad que facilite a las servidoras y 

servidores cumplir sus responsabilidades.” contribuyendo con eficacia hacia los fines 
institucionales 

CONCLUSIÓN: 

El personal directivo de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, recibe las 
comunicaciones y también las despacha con el fin de mantener al tanto a todo el personal 

sobre lo que pasa en la institución, obteniendo una calificación excelente. 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector, seguir en constante actualización con respecto al entorno institucional, para así 

mantener a todo el personal informado sobre este, presentando y solicitando cuando sea 
necesario documentos donde detallen los respectivos comunicados hacia la institución o fuera 

de esta. 
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F3/EAA 

18/28 

√ = Comprobado 

√  
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F3/EAA 

19/28 

√ = Comprobado 

√  
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 
SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 

Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

F3/AEIA 

2/2 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

- Desertores 

Desertores=
N.º de alumnos retirados

Total del alumnos matriculados
*100 

Desertores=
95

3385
*100 

Desertores= 2,80% 

COMENTARIO: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que la deserción de estudiantes incumple con 
el Art. 56 del Reglamento de la LOEI, que señala lo siguiente “El docente tutor de grado 

o curso es el principal interlocutor entre la institución y los representantes legales de los 

estudiantes. Está encargado de realizar el proceso de evaluación del comportamiento 

de los estudiantes a su cargo, para lo cual debe mantener una buena comunicación con 

todos los docentes del grado o curso.” Generando disminución de estudiantes en la 
institución. 

CONCLUSIÓN:  

Los estudiantes de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, en el periodo 
lectivo ha tenido una disminución casi nula del 2,80%. 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector, verificar que el inspector de grado o curso, este al pendiente de sus estudiantes para 
disminuir el riesgo de que más estudiantes de la institución se retiren, al contrario, para que 

cada vez más, lleguen nuevos estudiantes a la Unidad Educativa. 
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F3/EAA 

20/28 

√ = Comprobado 

√  
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F3/EAA 

21/28 

√ = Comprobado 

√  
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F3/EAA 

22/28 

√ = Comprobado 

√  
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 
SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 

Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CNCA 

1/4 

VERIFICACIÓN DE LA PUBLICACION DE HORARIOS Y EXAMENES PARA 

LOS ESTUDIANTES 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el área 
administrativa, el inspector general, se encarga de publicar los debidos exámenes para los 
estudiantes conjuntamente con sus horarios de clases, tal como lo establece el Art. 46 de la 

LOEI, numeral 4, que señala lo siguiente: “Publicar los horarios de clases y exámenes”.  
Situación que se presenta por parte del inspector, para mantener actualizados a los estudiantes 

en sus tareas académicas a realizar. 

CONCLUSIÓN: 

La función del inspector, en publicar los horarios y exámenes de los estudiantes, se cumple 

de acuerdo a la LOEI, aumentando los niveles de eficiencia en la institución.  

RECOMENDACIÓN: 

Al inspector, que siga cumpliendo con sus funciones encargadas, ya que, la institución 
seguirá siendo parte de una educación de mejora para los estudiantes. 
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F3/EAA 

23/28 

√ = Comprobado 

√  
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 
SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 

Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CNCA 

2/4 

VERIFICACIÓN DE LA ELABORACION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL 

DEPARTAMENTO DEL DECE 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el área 
administrativa, el departamento del DECE ha cumplido con la elaboración del POA, tal como 
lo establece el Modelo de Funcionamiento de los Departamentos de Consejería Estudiantil, 

dictados por el Ministerio de Educación, en el numeral 7.1, numeral 1, que señala lo 
siguiente: “Diseñar y validar conjuntamente con los miembros del DECE el POA de la 

unidad, sometiéndolo a consideración del Consejo Ejecutivo para su análisis y 

aprobación”. Situación que se presentó por parte de la coordinadora del DECE, cumpliendo 
con lo señalado del Ministerio de Educación. 

CONCLUSIÓN: 

El departamento del DECE, cumple con la elaboración del POA, y es emitido mediante 

correo electrónico a los funcionarios directivos y al consejo ejecutivo, para dar constancia de 
lo realizado.  

RECOMENDACIÓN: 

A la coordinadora del DECE, verificar el cumplimiento del POA y seguir cumpliendo con 
sus funciones para un mejor desarrollo departamental. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 02/08/2023 

 



176 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

F3/EAA 

24/28 

√ = Comprobado 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 
SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 

Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CNCA 

3/4 

VERIFICACIÓN DE LAS PLANIFICACIONES DE TALLERES PARA 

FOMENTAR LA LECTURA EN LAS BIBLIOTECAS ESCOLARES 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el área 
administrativa, el departamento de biblioteca brinda talleres de lectura a los estudiantes, tal 
como lo estable la Guía de Bibliotecas Escolares, en donde se señala lo siguiente: “Planifica 

e implementa actividades fomentando la lectura individual y colectiva, las mismas que 

responden a los lineamientos de la Red de Bibliotecas Escolares Abiertas”. Situación 

presentada por la encargada de la biblioteca, para contribuir en la implementación de la 
lectura a los jóvenes.  

CONCLUSIÓN: 

Se ha cumplido la función de realizar talleres de lectura a los estudiantes, incentivándolos a 
leer, a usar su imaginación, para el desempeño estudiantil en la institución.  

RECOMENDACIÓN: 

A la encargada de la Biblioteca, seguir influyendo a jóvenes a realizar actividades que 
mejoren su desempeño al leer, así como también el captar todo lo que van realizando.  
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F3/EAA 

25/28 

√ = Comprobado 

√  
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F3/EAA 

26/28 

√ = Comprobado 

√  
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F3/EAA 

27/28 

√ = Comprobado 

√  
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 
SUBCOMPONENTE: Inspección General/Subinspección, DECE, 

Laboratorio, Biblioteca y departamento médico. 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CNCA 

4/4 

VERIFICACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS ESTUDIANTES QUE LLEGAN 

PARA PRIMEROS AUXILIOS  

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que el área administrativa, 
en el departamento médico, se lleva un registro de los estudiantes al ingresar, así como 
también señalar la medicina adecuada para ellos, tal como lo establece el Manual de Atención 

Integral en Salud en Contextos Educativos (MAIS - CE), en su numeral 7.2.8 Sistema de 
Información, que señala lo siguiente: “El registro de la información que se genere a partir 

de la atención en las instituciones educativas se realizará a través de los formularios 

básicos de la historia clínica única, formularios complementarios, protocolos y demás 

herramientas vigentes del sistema de información del Ministerio de Salud Pública, 

previstos para cada grupo etario”. Situación presentada por la doctora encargada, llevando 
el registro de sus pacientes en hojas relazadas a mano. 

CONCLUSIÓN: 

El departamento médico de la Unidad Educativa del Milenio bernardo Valdivieso, cumple 
con su debida función, llevando el registro de los pacientes que llegan a pedir primeros 

auxilios. 

RECOMENDACIÓN: 

Al medico encargado, seguir registrando a sus pacientes para así determinar en qué grado 
están las condiciones de los estudiantes, pero implementando el debido formato regido por 
el Manual de Atención Integral en Salud en Contextos Educativos (MAIS - CE).  
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F3/EAA 

28/28 

√ = Comprobado 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: OPERATIVO 
SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

F3/PAO 

1/2 

N.º Descripción Ref. Realizado 

por 

Fecha 

 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

2 

 

3 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

6 

 

 

7 

Objetivos 

Evaluar el sistema de control 

interno para el área operativa para 
determinar, posibles áreas criticas 
Determinar la eficiencia y eficacia 

mediante la aplicación de 
indicadores de gestión. 

Formular recomendaciones 
tendientes a mejorar el desempeño 
de los mismos. 

Procedimientos 

Aplicar el cuestionario de control 

interno para determinar para 
determinar el grado de eficiencia 
del sistema de control interno 

implementado por la unidad 
educativa 
Elaborar el Cuestionario de 

Control Interno 
Elaborar cedulas narrativas, según 

lo establecido en las normas de 
control interno 
Verifique el cumplimiento de las 

funciones establecidas en la LOEI 
y en su Reglamento se rijan al 

subcomponente operativo. 
Aplicar indicadores de gestión 
para evaluar el sistema de control 

interno. 
Cédulas narrativas de 

cumplimiento de al menos tres 
verificaciones operativas. 
Evidencias suficientes y 

competentes relacionadas con la 
evaluación del subcomponente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

F3/CCIO 

1/1 

F3/ECCIO 

1/1 

F3/CON 

1/1 

F3/CFO 

1/1 

F3/AEIO 

1/4 

F3/CNCO 

1/3 

F3/EAO 

1/30 

 
C.D.S.P 

 
 
 

C.D.S.P 
 

 
C.D.S.P 

 

 
 

C.D.S.P 
 

 

 
 

 

C.D.S.P 
 

 
C.D.S.P 

 

 
C.D.S.P 

 
 

C.D.S.P 

 
 

C.D.S.P 
 
 

C.D.S.P 

 
29/06/2023 

 
 
 

29/06/2023 
 

 
29/06/2023 

 

 
 

29/06/2023 
 
 

 
 
 

29/06/2023 
 

 
29/06/2023 

 

 
29/06/2023 

 
 

29/06/2023 

 
 

29/06/2023 
 
 

29/06/2023 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: OPERATIVO 

SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

F3/CCIO 

1/1 

N.º Preguntas 
Respuestas 

CT PT OBSERVACIONES 
Si No N/A 

 PERSONAL DOCENTE       

1 ¿Conocen el currículo 

nacional? 

X   3 3  

2 ¿Planifican para el proceso de 
enseñanza-aprendizaje? 

X   3 3  

3 ¿Evalúan, retroalimentan e 
informan acerca de los 

procesos de aprendizaje de sus 
estudiantes? 

X   3 3  

4 ¿Cumplen con el tiempo de 

trabajo establecido por el 
ministerio de trabajo? 

X   3 3  

5 ¿Han sido capacitados para 

desempeñar su cargo? 

 X  0 3 El personal no es 

capacitado en su 
totalidad, algunos de los 
docentes lo hacen de 

manera propia. 

6 ¿El registro de asistencias es 
el adecuado? 

X   3 3  

7 ¿Promueven valores y 

garantiza el ejercicio 
permanente de los derechos 
humanos en el marco del 

Buen Vivir? 

X   3 3  

8 ¿El departamento del DECE 
les capacita de acuerdo a la 

ley? 

X   3 3  

9 ¿Cumplen con las actividades 
que se presentan en el 

cronograma institucional? 
 

X   3 3  

 TOTAL    24 27  

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 10/08/2023 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 2022 

 

EVALUACIÓN CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: OPERATIVO 

SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

F3/ECCIO 

1/1 

1.  Valoración 

CP= Calificación Porcentual 
CT= Calificación Total 

PT= Ponderación Total 

CP=
CT

PT
*100 

CP=
24

27
*100 

CP=88,88% 

 
2. Determinación de los niveles de riesgo 

Nivel de Riesgo de Control 

Alto Moderado Bajo 

  88,88% 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Bajo Moderado Alto 

Nivel de Confianza 

 

3. Conclusiones de la evaluación de control interno 

Luego de haber aplicado el cuestionario para evaluar el sistema de control interno al Área 
Administrativa de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso de la ciudad de Loja 

en el periodo 2022, se establece un porcentaje del 88,88%. En el cual existe un nivel de riesgo 
de control BAJO y un nivel de confianza ALTO, debido al incumplimiento de las funciones 

que desempeñan los docentes de la institución, que es el siguiente: 

• No son capacitados para desempeñar su cargo 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: OPERATIVO 
SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CNO 

1/1 

NO SE REALIZAN LAS CAPACITACIONES ADECUADAS 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el área operativa, 

no existe una adecuada capacitación al personal docente, tal como lo establece la  
Constitución en el Art. 313 de la LOEI, Tipos de formación permanente, que señala lo 
siguiente: “La formación permanente de carácter complementario se refiere a los 

procesos de desarrollo profesional, capacitación, actualización, formación continua, 

mejoramiento pedagógico y académico para que provean a los docentes de 

conocimientos y habilidades distintas de las aprendidas en su formación inicial”.  
Situación que se presentó por la falta de empeño, ya que solo realizan una capacitación al 
inicio del periodo académico y no consecutivamente. 

CONCLUSIÓN: 

Los docentes de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, no son capacitados 

normalmente como lo dicta la LOEI, sino que lo realizan una vez al año, y ya no lo hacen 
más, siendo esta una deficiencia para su cargo laboral. 

RECOMENDACIÓN: 

 
A los docentes, exigir se ejecuten capacitaciones para mejor su rendimiento en el aprendizaje 

de su área y poder transmitir estos conocimientos a sus educandos. 
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F3/EAO 

1/30 

˄ = Indagado 

˄  
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: OPERATIVO 
SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CFO 

1/1 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS 

AL PERSONAL OPERATIVO 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, no se ha desarrollado 
adecuadamente las funciones que establece el Reglamento de la LOEI tal como lo establece 
la Constitución, cumpliendo con la Norma de Control Interno 200-07 Coordinación de 

acciones organizacionales, que señala lo siguiente: “La máxima autoridad de cada 

entidad, en coordinación con los directivos, establecerá las medidas propicias, a fin de 

que cada una de las servidoras y servidores acepte la responsabilidad que les compete 

para el adecuado funcionamiento del control interno.”. Esto debido a que no cuentan con 
el manual de organización y funciones. 

CONCLUSIÓN: 

En la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, el personal operativo no cumple 

con las funciones establecidas en el Reglamento de la LOEI, incumpliendo con las Normas 
de Control Interno. 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector, verificar que las funciones establecidas por la LOEI, sean correctamente llevadas 
a cabo, mejorando su desempeño laboral, y ofreciendo una educación de alto nivel. 
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F3/EAO 

2/30 

҂ = Comparado 

҂ 



190 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

F3/EAO 

3/30 

҂ = Comparado 

҂ 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: OPERATIVO 
SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

F3/AEIO 

1/4 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

- Capacitaciones 

Capacitaciones=
N.º Personal capacitado

Total del personal
*100 

Capacitaciones=
0

172
*100 

Capacitaciones= 0% 

COMENTARIO: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que todo el personal docente no es capacitado, 
cuenta con su respectivo informe, mas no lo ejecutan, tal como lo estipula la Norma de 

Control 407-06 Capacitación y entrenamiento continuo, que señala lo siguiente “Los 

directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, 

entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los 

niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor 

rendimiento y elevar la calidad de su trabajo.” Disminuyendo la eficacia hacia los fines 

institucionales 

CONCLUSIÓN: 

El personal docente de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, no ha sido 

capacitado tal como lo estipulan las normas, causando el 0% de la eficacia institucional.  

RECOMENDACIÓN: 

Al rector de la unidad educativa, tomar las medidas necesarias para mejorar el desempeño 

laboral de los docentes, ya que estos son los que enseñaras a los estudiantes sobre su 
conocimiento adquirido. 
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F3/EAO 

4/30 

= Analizado 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: OPERATIVO 
SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

F3/AEIO 

2/4 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

- Perfil profesional 

Perfil Profesional=
Personal con título profesional

Total del personal
*100 

 

Perfil Profesional=
172

172
*100 

 

Perfil Profesional= 100% 
- Desempeño 

Desempeño=
N.º de personal con funciones de acuerdo a su TP

Total de personal con Título Profesional
*100 

Desempeño=
172

172
*100 

Desempeño=100% 

COMENTARIO: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que todo el personal tiene su título de perfil 
profesional, siendo estos de tercer nivel, tal como lo estipula el Art. 94 Requisitos para ser 

docentes de entidades públicas, de la LOEI, que señala lo siguiente “Para ingresar a la 

carrera educativa pública se requiere: Ser ciudadano ecuatoriano o extranjero 

legalmente residente en la República del Ecuador y estar en goce de los derechos de 

ciudadanía; Poseer uno de los títulos señalados en esta Ley; Participar y ganar en los 

correspondientes concursos de méritos y oposición para llenar las vacantes del sistema 

fiscal.” Y en su misma ley en el Art. 96 Niveles y Títulos Reconocidos, que señala lo 
siguiente, “Para ingresar a la carrera educativa pública se deberá contar con título de 

educación superior.” Contribuyendo con eficacia hacia los fines institucionales 

CONCLUSIÓN: 

El personal docente de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, tienen su perfil 

profesional actualizado y siguiendo todas las leyes de acuerdo a la LOEI. 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector, seguir en constante actualización de los perfiles de docentes, para mantener su 
adecuado cumplimiento a las leyes q rige el estado para una educación de calidad. 
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F3/EAO 

5/30 

= Analizado 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: OPERATIVO 
SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

F3/AEIO 

3/4 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

Muestra del 14/11/2022 al 13/12/2022 

- Asistencias 

Asistencia=
Días efectivos laborados

Días laborables
*100 

Asistencia=
22

22
*100 

Asistencias= 100% 

COMENTARIO: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que todo el personal ha cumplido con las 
asistencias dictadas por el ministerio de educación, tal como lo estipula la Norma de Control 

Interno 407-09 Asistencia y permanencia del personal, que señala lo siguiente “La 

administración de personal de la entidad establecerá procedimientos y mecanismos 

apropiados que permitan controlar la asistencia y permanencia de sus servidoras y 

servidores en el lugar de trabajo.” contribuyendo con eficacia hacia los fines 
institucionales. 

CONCLUSIÓN: 

El personal docente de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, cuenta con su 
respectivo control de asistencia, así mismo cumplen con sus asistencias para una mejor 

rendición de calidad a la institución. 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector de la institución, seguir en constante verificación de los docentes, para que estos 
permanezcan y asistan a sus jornadas laborales, tal como lo estipula la ley. 
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F3/EAO 

6/30 

= Analizado 
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F3/EAO 

7/30 

= Analizado 
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F3/EAO 

8/30 

= Analizado 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: OPERATIVO 
SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

F3/AEIO 

4/4 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

Muestra del 16/05/2023 al 15/06/2023 

- Permisos 

Permisos=
Permisos autorizados

Permisos solicitados
*100 

Permisos=
10

10
*100 

Permisos= 100% 

COMENTARIO: 

 
Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que el personal que tiene cualquier 

imprevisto, ha solicitado sus licencias de permiso, tal como lo estipula el capítulo cuarto de 
los derechos y obligaciones de las y los docentes, en su Art. 10, Derechos, los literales l y o, 

que señala lo siguiente “Ejercer sus derechos por maternidad y paternidad; Acceder a 

licencia con sueldo por enfermedad y calamidad doméstica debidamente probada, en 

cuyo caso se suscribirá un contrato de servicios ocasionales por el tiempo que dure el 

reemplazo.” contribuyendo con eficacia hacia los fines institucionales 

CONCLUSIÓN: 

 
El personal docente de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso que ha 
requerido licencias de permisos, han sido presentados y autorizados, obteniendo una 

calificación excelente  

RECOMENDACIÓN: 

 
Al rector, verificar que estas licencias sean verídicas, con sus respectivos certificados y 
evidencias, que no se pasen del tiempo establecidos, para así mantener la calidad de 

institución. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 10/08/2023 
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F3/EAO 

9/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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F3/EAO 

10/30 

⁎ = Observado 

⁎  



202 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

F3/EAO 

11/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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F3/EAO 

12/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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F3/EAO 

13/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: OPERATIVO 
SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CNCO 

1/3 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO AL CONOCIMIENTO DEL 

CURRÍCULO NACIONAL 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, se conoce e 
implementa el currículo nacional, realizando el mapa curricular, tal como lo establece la 
LOEI, en su Art. 9 Obligatoriedad, que señala lo siguiente: “Los currículos nacionales, 

expedidos por el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional, son de aplicación 

obligatoria en todas las instituciones educativas del país independientemente de su 

sostenimiento y modalidad. Además, son el referente obligatorio para la elaboración o 

selección de textos educativos, material didáctico y evaluaciones.” Promoviendo la 
calidad institucional para el desarrollo de actividades de docente y estudiantes. 

CONCLUSIÓN: 

En la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, se desarrolla el mapa curricular, 

tal como lo establece la LOEI con respecto al currículo nacional. 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector, seguir en constante verificación del cumplimiento de la LOEI, para que siga 

manifestándose una buena gestión y calidad de la institución, mejorando el desempeño 
docente y estudiantil. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 10/08/2023 
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F3/EAO 

14/30 

√ = Comprobado 

√  
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F3/EAO 

15/30 

√ = Comprobado 

√  
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F3/EAO 

16/30 

√ = Comprobado 

√  
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F3/EAO 

17/30 

√ = Comprobado 

√  
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: OPERATIVO 
SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CNCO 

2/3 

VERIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE TRABAJO INSTITUCIONAL 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, se ha elaborado el 

cronograma institucional tal como lo establece la LOEI, en su Art, 44, literal 13, que señala 
lo siguiente: “Elaborar, antes de iniciar el año lectivo, el cronograma de actividades, el 

calendario académico y el calendario anual de vacaciones del personal administrativo 

y de los trabajadores.” Esto debido a que deben mantener una organización para el 
cumplimiento de las actividades académicas. 

CONCLUSIÓN: 

En la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, se ha elaborado el cronograma de 
trabajo institucional para desarrollar las actividades que se manifiestan. 

RECOMENDACIÓN: 

Al rector, tomar en cuenta toda actividad a realizar para colocar en el cronograma académico 

y así, realizar y cumplir con todo lo propuesto en el año escolar. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 10/08/2023 
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F3/EAO 

18/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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F3/EAO 

19/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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F3/EAO 

20/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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F3/EAO 

21/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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F3/EAO 

22/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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F3/EAO 

23/30 

⁎ = Observado 

⁎  



217 
 

 

 
 
 
 

 
 

 

F3/EAO 

24/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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F3/EAO 

25/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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F3/EAO 

26/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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F3/EAO 

27/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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F3/EAO 

28/30 

⁎ = Observado 

⁎  
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO 2022 

 

COMPONENTE: OPERATIVO 
SUBCOMPONENTE: Personal Docente 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

F3/CNCO 

3/3 

VERIFICACIÓN DE LAS CAPACITACIONES DE PARTE DEL 

DEPARTAMENTO DEL DECE A LOS DOCENTES 

COMENTARIO: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, el departamento del 
DECE, capacita a los docentes, tal como lo estipula los Modelos de Atención Integral de los 
Departamentos de Consejería Estudiantil DECE, que señala lo siguiente: “promuevan la 

construcción de sociedades más justas y democráticas que respeten la interculturalidad, 

que promuevan la riqueza de la diversidad y que faciliten su aplicación en el ámbito 

educativo −en las aulas en los procesos de enseñanza-aprendizaje, en la formación y 

capacitación del equipo docente, en el desarrollo de materiales pedagógicos, entre 

otros−.” Promoviendo la calidad institucional para el desarrollo de actividades de docente y 

estudiantes. 

CONCLUSIÓN: 

En la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, se brinda las capacitaciones 
adecuadas de parte del DECE a los docentes de la institución.  

RECOMENDACIÓN: 

Al departamento del DECE, seguir teniendo conocimiento en cómo ser la relación docente-
estudiante, para que haya una buena convivencia entre ambos.  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 10/08/2023 
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F3/EAO 

29/30 

= Analizado 
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F3/EAO 

30/30 

√ = Comprobado 

√  
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO 2022 

Índice 

Carátula 
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Carta de presentación 

 
CAPITULO I: Enfoque de la auditoria 
 

Motivo 
Objetivo 

Alcance 
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Misión 

Visión 
Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 
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Objetivo 
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Comentarios, conclusiones y recomendaciones sobre la entidad, relacionados con la 
evaluación de estructura de control interno. 

 
CAPITULO IV: Resultados Específicos por componente 

 

CAPÍTULO V: Anexos y apéndice 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORIA DE GESTION 

PERIODO 2022 

SIGLAS Y ABREVIATURAS UTLIZADAS 

SIGLAS DENOMINACION 

LOEI Ley Orgánica de Educación Intercultural 

Art. Articulo  

CCI Cuestionario de Control Interno 

CT Calificacion Total 

CP Calificacion Parcial 

PT Ponderacion Total 

NAGA Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

FODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 
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Carta de Presentación 

 

Loja 31 de julio del 2023 

 

Mgs. Rodrigo Nicolas Suing Ruiz 

RECTOR DEL LA UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO 

VALDIVIESO 

Cuidad. - 

 

Señor Rector 

 

Se ha efectuado la Auditoria de Gestión a la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso 
de la ciudad de Loja, en el periodo 2022, de conformidad a la Orden de Trabajo Nro. 01, de 
fecha 31 de mayo del 2023, emitida por la Ing. Hipatia Carolina Girón Calva, directora de Tesis.  

 

La Auditoría de Gestión fue realizada de acuerdo a las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas aplicables en el sector público y a las Normas Ecuatorianas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado; estas normas requieren que la 

auditoría sea planificada y ejecutada para obtener certeza razonable de la información y la 
documentación examinada no contiene exposiciones erróneas de carácter significativo, se 

hayan efectuado de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias, políticas y demás 
normas aplicables.  

 

Se analizó como componente al área directiva, administrativa y operativa, y sus resultados se 
encuentran expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el 

presente informe. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Cinthya Daniela Seraquive Puchaicela 

Jefa de equipo 
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CAPITULO I 

Enfoque de la Auditoria 

Motivo de la Auditoria de Gestión 

La Auditoría de Gestión a la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso de la ciudad 

de Loja, periodo 2022, se realizará de conformidad a la Orden de Trabajo Nro. 001, de fecha: 
31 de mayo del 2023, emitida por la Ing. Hipatia Carolina Girón Calva; directora de Tesis, y de 

conformidad con el Proyecto de Tesis, aprobado por el Área Jurídica, Social y Administrativa 
de la Universidad Nacional de Loja. 

Objetivos de la Auditoria 

✓ Evaluar el Sistema de Control Interno implementado por la Unidad Educativa del 

Milenio Bernardo Valdivieso para conocer la eficiencia, eficacia y calidad en el 
cumplimiento de sus objetivos, planes, programas y políticas institucionales. 

✓ Aplicar indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia y eficacia y calidad en 

el cumplimiento de los objetivos, planes, programas y políticas de la Institución. 
✓ Elaborar el informe de Auditoría en el que consten las conclusiones y recomendaciones 

oportunas a fin de ayudar a la toma de decisiones por parte de la institución. 

Alcance de la Auditoria de Gestión  

Se practicará Auditoría de Gestión a la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso de 
la ciudad de Loja, periodo 2022, en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 

2022 y se emitirá el informe correspondiente con las respectivas conclusiones y 
recomendaciones. 

Enfoque 

✓ Está orientada a verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables a la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso. 

✓ Está enfocada a medir la eficacia en logro de los objetivos y metas trazadas por la 

institución 

✓ Se quiere medir la eficiencia y economía en el manejo de los recursos disponibles de la 

institución. 

Componentes Auditados 

• Componente: Área Directiva 

➢ Subcomponente: Rector y Vicerrector 
 

• Componente: Área Administrativa 

➢ Subcomponente: Inspección General/Subinspección, DECE, Laboratorio, 
Biblioteca y departamento médico. 

 

• Componente: Área Operativa 

➢ Subcomponente: Personal Docente 
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Indicadores Utilizados 

Indicadores de eficacia 

Misión=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Visión=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Objetivos=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Indicadores de eficiencia 

Actividades=
Actividades cumplidas

Actividades Planificadas
*100 

Metas=
Metas logradas

Metas Planificadas
*100 

Comunicaciones=
Comunicaciones despachadas

Total comunicaciones
*100 

Capacitaciones=
N.º Personal capacitad

Total del personal
*100 

Desertores=
N.º de alumnos retirados

Total del alumnos matriculados
*100 

Perfil Profesional=
Personal con título profesional

Total del personal
*100 

Asistencia=
Días efectivos laborados

Días laborables
*100 

Permisos=
Permisos autorizados

Permisos solicitados
*100 

Desempeño=
N.º de personal con funciones de acuerdo a su TP

Total de personal con Título Profesional
*100 

Indicadores de economía 

Utilización del Presupuesto=
Valor Ejecutado

Valor presupuestado
*100 
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CAPITULO II 

Información de la Entidad 

Misión 

Somos una institución emblemática con una amplia trayectoria histórica en la formación de 
bachilleres con mentalidad crítica, creativa, innovadora, emprendedora, revolucionaria y 

ecológica, capaces de desempeñarse como ciudadanos responsables que aportan activamente a 
la transformación social en el contexto en el que se desenvuelvan. 

Visión 

Ser una Institución educativa de excelencia reconocida históricamente a nivel nacional e 
internacional que ofrece una educación de calidad y calidez, con docentes altamente 

capacitados y comprometidos en la formación de bachilleres competentes, con conocimientos 
habilidades y principios de justicia, equidad y democracia acorde a los últimos avances de la 
ciencia y la tecnología, con valores ciudadanos suficientes para convivir en un ambiente 

armónico y de respeto a la naturaleza. 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

Fortalezas 

- La Unidad Educativa cuenta con estructura física apropiada para desarrollar diversas 

actividades. 
- Existe un Plan Operativo Anual para el desarrollo de sus actividades. 
- Docentes emplean técnicas de estudio, para el aprendizaje de los alumnos 

- Posee un sistema de control automatizado para el registro de Asistencia. 
- Entrega de libros de educación, que es distribuido de manera gratuita. 

- Personal docente con título profesional de tercer y cuarto nivel. 
- Aplicación de valores. 
- Buen Ambiente de trabajo. 

- El departamento del DECE, realiza capacitaciones a los docentes, padres de familias y 
estudiantes para el buen ambiente institucional. 

Oportunidades 

- Buenas relaciones con otras instituciones educativas. 
- Buena colaboración por parte de los padres de familia. 
- Gran acogida de la Unidad Educativa por la sociedad. 

- Incremento de la población estudiantil. 
- Crecimiento institucional. 

- Donaciones realizadas por entidades públicas y privadas. 

Debilidades 

- Falta del espacio adecuado para el departamento médico, el cual es muy estrecho. 

- No cuentan con los insumos suficientes para las actividades estudiantiles. 
- Falta de personal administrativo. 
- Falta de servicio de internet y página web 

- No posee un manual de organización y funciones. 
- Falta de capacitación de acuerdo al cargo que desempeñan 

- No se han diseñado indicadores de gestión. 



232 
 

- No se ha realizado auditoria de gestión. 
- No se ha evaluado el desempeño del personal. 

Amenazas 

- Existen conflictos estudiantiles. 

- Expendio de productos en el exterior del colegio. 
- Falta de hábitos de estudio y autoeducación. 

- Presencia de instituciones similares que brindan servicio de educación gratuita. 
- Inseguridad en el plantel. 
- Riesgo social (uso de estupefacientes)- 

- Falta de conocimiento de dichas leyes para el funcionamiento de la institución. 

Base Legal 

a. Constitución de la República del Ecuador: 

• Sección Quinta: Educación. Artículo 26.- Derecho a la Educación; Artículo 27.- 
Directrices de la Educación; Artículo 28.- Acceso a la Educación; y Artículo 29.- 

Garantías. 

• Artículo 46.- Medidas para el bienestar de los niños y adolescentes. 

• Artículo 47.- Derechos de las personas con discapacidad. 

• Título VII del Régimen del Buen Vivir: Sección Primera, “Educación”, Artículo 343.- 
Sistema Nacional de Educación; Artículo 344.- Rectoría del Sistema; Artículo 345.- La 
Educación como servicio público; Artículo 346.- Calidad de la Educación; Artículo 
347.- Responsabilidades del Estado; Artículo 349.- Garantías del Personal Docente. 

b. Ley Orgánica de Educación Intercultural: 

• Título I: De los principios generales – Capítulo Único: Del ámbito, principios y fines, 
Artículo 1.- Ámbito; Artículo 2.- Principios. - Literales: t. Cultura de paz y solución de 
conflictos; w. Calidad y Calidez; kk. Convivencia armónica. 

• Capítulo Primero: Del Derecho a la Educación. 

• Capítulo Tercero: De los derechos y obligaciones de los estudiantes. 

• Capítulo Cuarto: De los derechos y obligaciones de los y las docentes. 

• Capítulo Quinto: De los derechos y obligaciones de las madres, padres y/o 
representantes legales. 

• Capítulo Sexto: De los derechos y obligaciones de la comunidad educativa. 

• Capítulo Séptimo: De los derechos y obligaciones de la comunidad. 

• Título III: Del Sistema Nacional de Educación. Capítulo Séptimo. - De las Instituciones 
Educativas. –  

• Artículo 57.- Derechos de las Instituciones Educativas Particulares, Literal f. Garantizar 
la construcción e implementación y evolución de Códigos de Convivencia de forma 
participativa. 

c. Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural: Capítulo VI Del 
Código de Convivencia. 

• Artículo 89.- Código de Convivencia. 

• Artículo. 90.- Regulaciones. 
d. Acuerdo Ministerial N° 182 del 22 de mayo del 2007, que institucionaliza el Código de 

Convivencia. 
e. Plan Operativo Anual 

f. Proyecto Educativo Institucional 
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Estructura Orgánica 

 
Nota. Adaptado de rectoría por la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, 2022.
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OBJETIVOS 

• Garantizamos el acceso a la institución sin distinción alguna, bajo los principios de 
equidad, igualdad e inclusión social y respeto a la diversidad, procurando brindar las 

mismas oportunidades para las personas con discapacidad para su integración social. 

• Garantizamos la igualdad e inclusión social y respeto a la diversidad como condición 
indispensable para una convivencia armónica.  

• Las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar activamente 
en el proceso educativo.  

• Educamos centrados en el ser humano, garantizando su desarrollo holístico, en el marco 
del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia.  

• Procuramos el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y colectivas de los 
estudiantes, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos, 

técnicas, saberes, artes y cultura. 

• Incorporamos las Tics al proceso educativo procurando erradicar el analfabetismo digital. 

• Impartimos una educación en desarrollo de valores ciudadanos, la sexualidad, el cuidado y 
amor al medio ambiente, desde el enfoque de derechos. 

• Ofrecemos una educación participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente 
y diversa, de calidad y calidez. 

• Impulsamos la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido 
crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, la creatividad, la 

innovación, el emprendimiento y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y 
trabajar. 

• Garantizamos el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación 
alguna en el nivel Inicial, básico y bachillerato o su equivalente. 

• Personal directivo, padres de familia, estudiantes, docentes, personal administrativo y 
servicios participan y son responsables de velar por la integridad física, psicológica y 
sexual de las estudiantes dentro de la institución educativa. 

• Las madres y padres o sus representantes tendrán la libertad de educar a sus hijas e hijos 
en esta institución, acogiéndose a los principios, políticas y procedimientos regulatorios 

establecidos en el código de Convivencia institucional y las opciones pedagógicas que se 
ofrecen. 

• Garantizamos los derechos de los derechos de los niños, infantes y jóvenes promoviendo 
su participación e inclusión en todos los ámbitos, libertad de expresión y asociación.  

• Promovemos el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, procurando la 
satisfacción de sus necesidades educativas, afectivo-emocionales y culturales.  

• Ofrecemos el acceso a la infraestructura, los bienes de la institución, espacios recreativos, 
promoviendo el cuidado y mantenimiento de los mismos por parte de todos los miembros 
de la comunidad educativa. 

• Garantizamos el respeto del desarrollo psico-evolutivo de los niños, niñas y adolescentes, 
en todo el proceso educativo, procurando erradicar todas las formas de violencia dentro y 

fuera de la institución educativa. 

• Motivamos la participación activa de estudiantes, familias, docentes y personal 
administrativo y servicios en los procesos educativos. 

• Valoramos las manifestaciones de vida, amor a la naturaleza, buen trato a los demás, 
respeto, puntualidad, honestidad, solidaridad, cooperación, orden y aseo y responsabilidad.  
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Financiamiento 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, se financia a través del Estado, quien 
se encarga de administrarlo para el uso de los recursos en el ciclo escolar y con la autogestión 
institucional. 

Funcionarios Principales 

Cedula Nombres y apellidos Cargo 
Periodo 

Desde Hasta 

1102394721 
Suing Ruiz Rodrigo 

Nicolás 
Rector 2022 Continua 

1102583802 
Gutiérrez Sánchez Sandra 

Elizabeth 

Vicerrectora 

matutina 
2022 Continua 

1104611957 
Rodríguez Espinosa Diana 

Elizabeth 

Vicerrector 
vespertino y 

nocturno 

2022 Continua 

1103577043 
Galdeman Gonzales 

Johnny 
Inspector 
General 

2020 Continua 

1102914270 Luna Jara Rocío Marlene Subinspectora 2018 Continua 

1102997457 
Chamba Benavides 

Alexandra del Rocío 
Secretaria 2018 Continua 

1103671416 
Granda Sivisapa Sonia 

Patricia 
Consejo 
Ejecutivo 

2021 Continua 

´1103729990 
Maldonado Córdova Cesar 

Alejandro 

Consejo 

Ejecutivo 
2021 Continua 

1103431639 
Sánchez Armijos Teresa de 

Jesús 
Consejo 
Ejecutivo 

2021 Continua 

1103557813 
Anguisaca Guerrero Diego 

Fernando 
Junta 

Académica 
2022 Continua 

1104672231 
Diaz Sozoranga Darwin 

Patricio 

Junta 

Académica 
2022 Continua 

1103500052 
Gutiérrez Rojas María 

Elena 
Junta 

Académica 
2022 Continua 

1103325930 
Silva Palacios Silvia 

Jackeline 

Junta 

Académica 
2022 Continua 

1103413421 
Tenesaca Simancas 

Vicenta Regina 
Junta 

Académica 
2022 Continua 

1104645054 
Tinoco Márquez María 

Daniela 

Junta 

Académica 
2022 Continua 

1102709035 Zapata Chávez Fernando 
Junta 

Académica 
2022 Continua 
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CAPITULO III 

Resultados Generales 

No se han implementado procesos de acompañamiento, seguimiento y evaluación de 

desempeño al personal de la institución. 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que el área directiva, tanto 

rector como vicerrector, no han implementado mecanismos de acompañamiento, seguimiento 
y evaluación de desempeño al personal de la institución, tal como lo establece la constitución, 
incumpliendo con la Norma de Control Interno 407-04, Evaluación del desempeño, que señala 

lo siguiente: “La máxima autoridad de la entidad en coordinación con la Unidad de 
Administración de Talento Humano, emitirán y difundirán las políticas y procedimientos para 

la evaluación del desempeño, en función de los cuales se evaluará periódicamente al personal 
de la institución...”. Situación que se presentó por el desconocimiento de la norma de control 
interno que debe ser aplicada a la unidad educativa por parte del Rector; de tal manera que esto 

ocasiona el desconocimiento del desempeño docente y administrativo en las distintas 
actividades que se deben desarrollar durante el año lectivo. 

Conclusión: 

Se ha implementado un plan de proceso, seguimiento y evaluación a la labor productiva del 
trabajador, pero dicho documento está incompleto, desactualizado y no se lo ha ejecutado, 

quedando como no haber tal implementación para ser utilizado como objeto de tener una buena 
calidad en el rendimiento de cada servidor.  

Recomendación No. 01: 

Al rector de la institución, deberá empezar a ejecutar los planes de seguimiento al personal, 

para que permita un buen rendimiento laboral, mejorando así la eficiencia institucional, y el 
profesionalismo de cada servidor. 

No se han aplicado indicadores de gestión para la estabilidad educativa 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, no se han aplicado 
indicadores de gestión, que ayuden a definir y evaluar los resultados de sus recursos términos 

cuantitativos de eficiencia, eficacia y economía, incumpliendo con la Norma de Control Interno 
200-02, Administración estratégica, que señala lo siguiente: “Las entidades del sector público 
y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, 

pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el 
establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, 

objetivos y la eficiencia de la gestión institucional”. Situación que se presentó por la falta de 
conocimiento de esta norma y al dejarse guiar más por cumplir las actividades programadas. 
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Conclusión: 

Ausencia de indicadores de gestión, lo que ha ocasionado un control deficiente de las 
actividades que se realicen dentro de la institución, disminuyendo la calidad productiva de la 
misma. 

Recomendación No. 02: 

La máxima autoridad junto con los demás directivos, deberán aplicar indicadores de gestión 
que ayuden a medir la eficacia en el cumplimiento de metas y objetivos institucionales y la 

eficiencia y economía en el manejo de los recursos disponibles. 

No existe el personal administrativo necesario para un adecuado desarrollo institucional 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, no cuentan con el 

personal administrativo necesario, siendo este un departamento necesario ya que es un número 
significativo de estudiantes y docentes, el cual necesitan un control en cada uno de sus 
planificaciones y archivo, tal como lo establece el MINEDUC, incumpliendo con la 

Contratación de personal necesario a las Instituciones Educativas, Art.2, Objetivos, que señala 
lo siguiente: “Garantizar que las instituciones educativas fiscomisionales y particulares 

impartan el servicio educativo con personal directivo, docente y administrativo idóneo, 

honorable y ético, debidamente calificado y seleccionado.” Situación presentada por la falta 
de organización y gestión del personal directivo en buscar nuevos contratos de personal para el 

departamento administrativo, siendo de gran ayuda para el adecuado manejo de recurso y 
eficiencia de la institución. 

Conclusión: 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso no cuenta con el personal para el debido 
control de inventarios ni de inspección especifica, personal que es de debida necesidad para el 
funcionamiento de una institución educativa. 

Recomendación No. 03: 

Al rector, deberá gestionar el presupuesto necesario ante las autoridades correspondientes, para 
proceder a cubrir el puesto de personal que controle los inventarios y que realicen una 

inspección especifica, el cual es necesario para brindar un servicio oportuno y de calidad 

No se ha desarrollado un manual de organización y funciones 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, no se ha desarrollado y 
creado un manual de organización y funciones que cuentes con todas las actividades, 

responsabilidades y deberes que deben cumplir los funcionarios, docentes y servidores de la 
institución, tal como lo establece la Constitución, incumpliendo con la Norma de Control 

Interno 200-04, Estructura Organizativa, que señala lo siguiente: “Toda entidad debe 
complementar su organigrama con un manual de organización actualizado en el cual se deben 
asignar responsabilidades, acciones y cargos, a la vez que debe establecer los niveles 
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jerárquicos y funciones para cada uno de sus servidoras y servidores”. Esto debido a que no se 
ha creado un Manual de Organización y Funciones perteneciente a la institución, ocasionando 
una deficiencia en el rendimiento del personal que ahí labora. 

Conclusión: 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso no cuenta con un Manual de 
Organización y Funciones propio, ocasionando que el personal de la institución no realice de 

manera adecuada los roles de cargo que a cada uno le pertenece. 

Recomendación No. 04: 

Al rector, que deberá designar una comisión para que elabore un manual de funciones que 
especifique las actividades a realizar por cada uno de los actores que intervienen en el proceso 

educativo, con el propósito de mejorar el desarrollo institucional en beneficio de los educandos 

No se atienden correctamente cualquier tipo de casos graves de los estudiantes en el 

departamento del DECE 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el departamento del 
DECE no se han sabido tratar casos graves de los estudiantes, tal como lo establece el Modelo 
de Funcionamiento de los Departamentos de Consejería Estudiantil, dictados por el Ministerio 

de Educación, en el numeral 7.1.2, numeral 16, que señala lo siguiente: “Abordaje e 
intervención en situaciones de crisis: violencia en sus diferentes tipos (física, psicológica, 

sexual o negligencia) o modalidades (intrafamiliar, entre pares, de personas adultas a niños, 
niñas y adolescentes); descompensación/desbordamiento emocional; riesgo de suicidio y/o 
peligro de muerte, etc.”. Situación que se presentó por parte de la coordinadora del DECE, ya 

que no cuentan con los debidos recursos para estos casos. 

Conclusión: 

El departamento del DECE, no cumple con el trato a estudiantes con problemas graves, ya sean 

personales, familiares ya que esta fuera de su alcance debido a los recursos. 

Recomendación No. 05: 

A la coordinadora del DECE, avisar y señalar a la máxima autoridad que es lo que necesita  
para la debida atención a los estudiantes que se presentan con problemas graves como  

violencia o desbordamientos emocionales. 

No existen los insumos necesarios en los laboratorios de enseñanza aprendizaje y en el 

departamento medico 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que el área administrativa, en 

el área de laboratorios no existen los insumos necesarios para su aprendizaje, esto debido a que 
el estado no les brinda con el equipamiento necesario tal como lo establece el Art. 6 de la LOEI 

Obligaciones, , que señala lo siguiente: “La principal obligación del Estado es el cumplimiento 
pleno, permanente y progresivo de los derechos y garantías constitucionales en materia 
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educativa, y de los principios y fines establecidos en esta Ley”. Situación que se presentó por 
la falta de comunicación e insistencia al estado para que este, prevea de insumos suficientes 
para tener un mejor desarrollo de aprendizaje de los estudiantes.  

Conclusión: 

No existe el material e insumos suficiente para ser utilizado en los laboratorios y en primeros 
auxilios de la institución, disminuyendo la eficiencia de esta.  

Recomendación No. 06: 

Al personal encargado de estos departamentos, hacerle saber estos inconvenientes al rector, 
para que este haga los trámites necesarios y solicitar insumos médicos y de laboratorio 
adecuados para los estudiantes de la institución. 

No hay una clasificación para cada índole de reactivos en los laboratorios 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el área administrativa, 
no existe una adecuada clasificación de insumos reactivos, tal como lo establece la Guía 

Curricular para la Formación en Seguridad y Autocuidado, que señala lo siguiente: “Es 
importante almacenar sustancias peligrosas en armarios con cerradura. Mantener estándares de 
orden y limpieza en todo momento, para facilitar las labores de mantenimiento y buen uso”. 

Situación que se presentó por la falta de conocimiento de esta Guía, la cual impide que las 
sustancias estén de manera clasificada, dependiendo del más leve al más peligroso.  

Conclusión: 

No existe la clasificación de los reactivos en los laboratorios de la Unidad Educativa del Milenio 
Bernardo Valdivieso, provocando que los riesgos de accidentes aumenten, provocando el bajo 
rendimiento de la eficiencia de la institución. 

Recomendación No. 07: 

A la encargada de laboratorio, conocer la Guía Curricular para la Formación en Seguridad y 
Autocuidado, para mantener los reactivos de los laboratorios en orden y bien clasificados, ya 

que pueden causar accidentes hacia los estudiantes que utilizan estos medios. 

No hay el debido espacio para el servicio de primeros auxilios del departamento medico 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el área administrativa, 
el departamento medico no cuenta con el espacio necesario para realizar sus actividades, tal 

como establecen los Estándares de Calidad Educativa, en relación a la Infraestructura que señala 
lo siguiente: “Estos estándares enuncian las condiciones de infraestructura que deben cumplir 
progresivamente todas las instituciones educativas con la finalidad de alcanzar niveles óptimos 

de calidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje”. Situación que se presentó por la falta de 
conocimiento de estos estándares, lo cual ha causado el mal espacio de infraestructura para este 

departamento. 
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Conclusión: 

No existe el espacio suficiente para el departamento médico, siendo este muy estrecho y 
ajustado solo para la médica que coordina el mismo, provocando que los estudiantes solamente 
entren y salgan en un lapso de minutos para que así puedan ingresar los siguientes, ya que no 

tienen ni las debidas camillas para atender a los educandos. 

Recomendación No. 08: 

A la encargada de departamento médico, hacer conocer este inconveniente a las debidas 

autoridades, para que estos, trasladen a este departamento a un bloque de acorde a las 
necesidades requeridas. 

No se realizan las capacitaciones adecuadas 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el área operativa, no 

existe una adecuada capacitación al personal docente, tal como lo establece la Constitución en 
el Art. 313 de la LOEI, Tipos de formación permanente, que señala lo siguiente: “La formación 

permanente de carácter complementario se refiere a los procesos de desarrollo profesional, 
capacitación, actualización, formación continua, mejoramiento pedagógico y académico para 
que provean a los docentes de conocimientos y habilidades distintas de las aprendidas en su 

formación inicial”. Situación que se presentó por la falta de empeño, ya que solo realizan una 
capacitación al inicio del periodo académico y no consecutivamente. 

Conclusión: 

Los docentes de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, no son capacitados 
normalmente como lo dicta la LOEI, sino que lo realizan una vez al año, y ya no lo hacen más, 
siendo esta una deficiencia para su cargo laboral. 

Recomendación No. 09: 

A los docentes, exigir se ejecuten capacitaciones para mejor su rendimiento en el aprendizaje 
de su área y poder transmitir estos conocimientos a sus educandos. 
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CAPITULO IV 

Resultados Específicos por Componentes 

Componente: Área Directiva 

Subcomponente: Rector y Vicerrector 

Indicadores de eficacia 

- Misión 

Misión=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Misión= 
2

2
*100 

Misión= 100% 

- Visión 

Visión=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Visión= 
2

2
*100 

Visión= 100% 

- Objetivos 

Objetivos=
Personal que tiene conocimiento

Total del personal
*100 

Objetivos= 
2

2
*100 

Objetivos= 100% 

Comentario: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que todo el personal tiene conocimiento de la 

misión, visión y objetivos institucionales contribuyendo así el desarrollo académico, tal como 
lo estipula la Norma de Control Interno 500 Información y Comunicación, que señala lo 

siguiente “La máxima autoridad y los directivos de la entidad, deben identificar, capturar y 
comunicar información pertinente y con la oportunidad que facilite a las servidoras y servidores 
cumplir sus responsabilidades.” contribuyendo con eficacia hacia los fines institucionales 

Conclusión: 

El personal directivo de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, tiene 
conocimiento acerca de la misión, visión y objetivos institucionales del plantel, obteniendo una 

calificación excelente  

Recomendación No. 10: 

A todo el personal de la institución, se verifico que tienen el debido conocimiento de la misión, 
visión y objetivos institucionales, los cuales ayudan a tener una mayor eficacia en el desarrollo 

educativo institucional. 

Indicadores de eficiencia 

- Actividades 

Actividades=
Actividades cumplidas

Actividades Planificadas
*100 
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Actividades= 
22

39
*100 

Actividades= 56,41% 

Comentario: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que no todas las actividades para realizar, se 
han cumplido, incumpliendo a la Norma de Control Interno 407-08 Actuación y honestidad de 

las servidoras y servidores, que señala lo siguiente, “La máxima autoridad, los directivos y 
demás personal de la entidad, cumplirán y harán cumplir las disposiciones legales que rijan las 
actividades institucionales, observando los códigos de ética, normas y procedimientos 

relacionados con su profesión y puesto de trabajo.” Ocasionando la mala gestión institucional. 

Conclusión: 

El personal directivo de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, no hacen las 

debidas contribuciones para cumplir con las actividades establecidas de la institución. 

Recomendación No. 11: 

Al rector, establecer las medidas necesarias para que el personal directivo, verifique se cumplan 
con las actividades propuestas durante todo el año escolar, para obtener rendimientos favorables 

para la institución 

Indicadores de eficiencia 

- Metas 

Metas=
Metas logradas

Metas Planificadas
*100 

Metas= 
22

39
*100 

Metas= 56,41% 

Comentario: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que no todas las metas planificadas, se han 
logrado, incumpliendo a la Norma de Control Interno 200-02 Administración Estratégica, que 
señala lo siguiente, “Los planes operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y 

contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y actividades que se 
impulsarán en el período anual, documento que deberá estar vinculado con el presupuesto a fin 
de concretar lo planificado en función de las capacidades y la disponibilidad real de los 

recursos.” Ocasionando la ineficiente gestión institucional. 

Conclusión: 

El personal directivo de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, no hacen las 

debidas contribuciones para cumplir con las metas establecidas de la institución. 

Recomendación No. 12: 

Al rector, establecer las medidas necesarias para que el personal directivo, verifique se cumplan 

con las metas propuestas al inicio del año escolar, para obtener rendimientos favorables para la 
institución. 
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Verificación del cumplimiento de las funciones establecidas al personal directivo 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, se ha desarrollado 

adecuadamente las funciones que establece el Reglamento de la LOEI tal como lo establece la 
Constitución, cumpliendo con la Norma de Control Interno 200-07 Coordinación de acciones 

organizacionales, que señala lo siguiente: “La máxima autoridad de cada entidad, en 
coordinación con los directivos, establecerá las medidas propicias, a fin de que cada una de las 
servidoras y servidores acepte la responsabilidad que les compete para el adecuado 

funcionamiento del control interno.”. Esto debido a que no cuentan con el manual de 
organización y funciones, pero se rigen en el Reglamento de la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural.  

Conclusión: 

En la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, todo el personal directivo cumple 
con las funciones establecidas en el Reglamento de la LOEI, cumpliendo con las Normas de 

Control Interno. 

Recomendación No. 13: 

Al rector, verificar que las funciones establecidas por la LOEI, sean correctamente llevadas a 

cabo, mejorando su desempeño laboral, y ofreciendo una educación de alto nivel. 

Verificación de los medios de control de la asistencia personal 

Muestra del 14/11/2022 al 13/12/2022 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, cuentan con el medio 

necesario de control para las asistencias del personal directivo y demás servidores de la 
institución tal como lo establece la Constitución, cumpliendo con la Norma de Control Interno 

407-09 Asistencia y permanencia del personal, que señala lo siguiente: “La administración de 
personal de la entidad establecerá procedimientos y mecanismos apropiados que permitan 
controlar la asistencia y permanencia de sus servidoras y servidores en el lugar de trabajo. El 

establecimiento de mecanismos de control de asistencia estará en función de las necesidades y 
naturaleza de la entidad, teniendo presente que el costo de la implementación de los mismos, 

no debe exceder los beneficios que se obtengan”. Esto genera la verificación continua del 
horario que deben permanecer los trabajadores, controlando su permanencia en la institución.  

Conclusión: 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso cumple un registro de asistencia 

personal, por medio del reloj biométrico, constatando la asistencia de cada servidor en general.  

Recomendación No. 14: 

Al personal directivo, seguir realizando revisiones constantes y permanentes del medio de 

control de asistencia, permitiendo así verificar el cumplimiento de jornada del personal de la 
entidad.  
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Verificación del conocimiento de la misión, visión y objetivos de la institución 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, cuentan con 

conocimiento de lo que se trata misión, visión y objetivos institucionales, tal como lo establece 
la Constitución, cumpliendo con el Art. 1 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 

estado, estableciendo el Objeto de la ley, que señala lo siguiente: “La presente Ley tiene por 
objeto establecer y mantener, bajo la dirección de la Contraloría General del Estado, el sistema 
de control, fiscalización y auditoría del Estado, y regular su funcionamiento con la finalidad de 

examinar, verificar y evaluar el cumplimiento de la visión, misión y objetivos de las 
instituciones del Estado y la utilización de recursos, administración y custodia de bienes 

públicos”. Esto genera el cumplimiento de las metas propuestas para el correcto funcionamiento 
de la institución. 

Conclusión: 

El personal de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso tiene conocimiento acerca 

de la misión, visión y objetivos institucionales, permitiendo el buen desarrollo eficaz de esta.  

Recomendación No. 15: 

El Rector deberá realizar constantemente difusión del plan estratégico que permita al personal 

cumplir con los propósitos de la entidad. 

Componente: Área Administrativa 

Subcomponente: Inspección General/Subinspección, DECE, Laboratorio, Biblioteca y 
departamento médico. 

Indicadores de eficiencia 

- Comunicaciones 

Comunicaciones=
Comunicaciones despachadas

Total comunicaciones
*100 

Comunicaciones=
48

48
*100 

Comunicaciones= 100% 

Comentario: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que el personal directivo, recibe y despacha 
todos los comunicados, contribuyendo así el desarrollo académico, tal como lo estipula la 

Norma de Control Interno 500 Información y Comunicación, que señala lo siguiente “La 
máxima autoridad y los directivos de la entidad, deben identificar, capturar y comunicar 
información pertinente y con la oportunidad que facilite a las servidoras y servidores cumplir 

sus responsabilidades.” contribuyendo con eficacia hacia los fines institucionales. 

Conclusión: 

El personal directivo de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, recibe las 

comunicaciones y también las despacha con el fin de mantener al tanto a todo el personal sobre 
lo que pasa en la institución, obteniendo una calificación excelente. 
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Recomendación No. 16: 

Al rector, seguir en constante actualización con respecto al entorno institucional, para así 
mantener a todo el personal informado sobre este, presentando y solicitando cuando sea 
necesario documentos donde detallen los respectivos comunicados hacia la institución o fuera 

de esta. 

Indicadores de eficiencia 

- Desertores 

Desertores=
N.º de alumnos retirados

Total del alumnos matriculados
*100 

Desertores=
95

3385
*100 

Desertores= 2,80% 

Comentario: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que la deserción de estudiantes incumple con el 

Art. 56 del Reglamento de la LOEI, que señala lo siguiente “El docente tutor de grado o curso 
es el principal interlocutor entre la institución y los representantes legales de los estudiantes. 

Está encargado de realizar el proceso de evaluación del comportamiento de los estudiantes a su 
cargo, para lo cual debe mantener una buena comunicación con todos los docentes del grado o 
curso.” Generando disminución de estudiantes en la institución. 

Conclusión:  

Los estudiantes de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, en el periodo lectivo 
ha tenido una disminución casi nula del 2,80%. 

Recomendación No. 17: 

Al rector, verificar que el inspector de grado o curso, este al pendiente de sus estudiantes para 
disminuir el riesgo de que más estudiantes de la institución se retiren, al contrario, para que 

cada vez más, llegues nuevos estudiantes a la Unidad Educativa. 

Verificación del cumplimiento de las funciones establecidas al personal administrativo 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, no se ha desarrollado 
adecuadamente las funciones que establece el Reglamento de la LOEI tal como lo establece la 

Constitución, cumpliendo con la Norma de Control Interno 200-07 Coordinación de acciones 
organizacionales, que señala lo siguiente: “La máxima autoridad de cada entidad, en 
coordinación con los directivos, establecerá las medidas propicias, a fin de que cada una de las 

servidoras y servidores acepte la responsabilidad que les compete para el adecuado 
funcionamiento del control interno.”. Esto debido a que no cuentan con el manual de 

organización y funciones. 
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Conclusión: 

En la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, no todo el personal administrativo 
cumple con las funciones establecidas en el Reglamento de la LOEI, incumpliendo con las 
Normas de Control Interno. 

Recomendación No. 18: 

Al rector, verificar que las funciones establecidas por la LOEI, sean correctamente llevadas a 
cabo, mejorando su desempeño laboral, y ofreciendo una educación de alto nivel. 

Verificación de los medios de control de la asistencia personal 

Muestra del departamento del DECE 14/11/2022 al 13/12/2022 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, cuentan con el medio 
necesario de control para las asistencias del personal directivo y demás servidores de la 

institución tal como lo establece la Constitución, cumpliendo con la Norma de Control Interno 
407-09 Asistencia y permanencia del personal, que señala lo siguiente: “La administración de 

personal de la entidad establecerá procedimientos y mecanismos apropiados que permitan 
controlar la asistencia y permanencia de sus servidoras y servidores en el lugar de trabajo. El 
establecimiento de mecanismos de control de asistencia estará en función de las necesidades y 

naturaleza de la entidad, teniendo presente que el costo de la implementación de los mismos, 
no debe exceder los beneficios que se obtengan”. Esto genera la verificación continua del 

horario que deben permanecer los trabajadores, controlando su permanencia en la institución.  

Conclusión: 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso cumple un registro de asistencia 
personal, por medio del reloj biométrico, constatando la asistencia de cada servidor en general.  

Recomendación No. 19: 

Al personal administrativo, seguir realizando revisiones constantes y permanentes del medio de 
control de asistencia, permitiendo así verificar el cumplimiento de jornada del personal de la 

entidad. 

Verificación de la publicación de horarios y exámenes para los estudiantes 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el área administrativa, 
el inspector general, se encarga de publicar los debidos exámenes para los estudiantes 

conjuntamente con sus horarios de clases, tal como lo establece el Art. 46 de la LOEI, numeral 
4, que señala lo siguiente: “Publicar los horarios de clases y exámenes”. Situación que se 
presenta por parte del inspector, para mantener actualizados a los estudiantes en sus tareas 

académicas a realizar. 
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Conclusión: 

La función del inspector, en publicar los horarios y exámenes de los estudiantes, se cumple de 
acuerdo a la LOEI, aumentando los niveles de eficiencia en la institución.  

Recomendación No. 20: 

Al inspector, que siga cumpliendo con sus funciones encargadas, ya que, la institución seguirá 

siendo parte de una educación de mejora para los estudiantes 

Verificación de la elaboración del Plan Operativo Anual del departamento del DECE 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el área administrativa, 

el departamento del DECE ha cumplido con la elaboración del POA, tal como lo establece el 
Modelo de Funcionamiento de los Departamentos de Consejería Estudiantil, dictados por el 
Ministerio de Educación, en el numeral 7.1, numeral 1, que señala lo siguiente: “Diseñar y 

validar conjuntamente con los miembros del DECE el POA de la unidad, sometiéndolo a 
consideración del Consejo Ejecutivo para su análisis y aprobación”. Situación que se presentó 

por parte de la coordinadora del DECE, cumpliendo con lo señalado del Ministerio de 
Educación. 

Conclusión: 

El departamento del DECE, cumple con la elaboración del POA, y es emitido mediante correo 

electrónico a los funcionarios directivos y al consejo ejecutivo, para dar constancia de lo 
realizado.  

Recomendación No. 21: 

A la coordinadora del DECE, verificar el cumplimiento del POA y seguirlas ejecutando con sus 
funciones para un mejor desarrollo departamental 

Verificación de las planificaciones de talleres para fomentar la lectura en las bibliotecas 

escolares 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, en el área administrativa, 
el departamento de biblioteca brinda talleres de lectura a los estudiantes, tal como lo estable la 
Guía de Bibliotecas Escolares, en donde se señala lo siguiente: “Planifica e implementa 

actividades fomentando la lectura individual y colectiva, las mismas que responden a los 
lineamientos de la Red de Bibliotecas Escolares Abiertas”. Situación presentada por la 

encargada de la biblioteca, para contribuir en la implementación de la lectura a los jóvenes.  

Conclusión: 

Se ha cumplido la función de realizar talleres de lectura a los estudiantes, incentivándolos a 

leer, a usar su imaginación, para el desempeño estudiantil en la institución.  
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Recomendación No. 22: 

A la encargada de la Biblioteca, seguir influyendo a jóvenes a realizar actividades que mejoren 
su desempeño al leer, así como también el captar todo lo que van realizando 

Verificación de los registros de los estudiantes que llegan para primeros auxilios 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 
Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que el área administrativa, en 

el departamento médico, se lleva un registro de los estudiantes al ingresar, así como también 
señalar la medicina adecuada para ellos, tal como lo establece el Manual de Atención Integral 
en Salud en Contextos Educativos (MAIS - CE), en su numeral 7.2.8 Sistema de Información, 

que señala lo siguiente: “El registro de la información que se genere a partir de la atención en 
las instituciones educativas se realizará a través de los formularios básicos de la historia clínica 

única, formularios complementarios, protocolos y demás herramientas vigentes del sistema de 
información del Ministerio de Salud Pública, previstos para cada grupo etario”. Situación 
presentada por la doctora encargada, llevando el registro de sus pacientes en hojas relazadas a 

mano. 

Conclusión: 

El departamento médico de la Unidad Educativa del Milenio bernardo Valdivieso, cumple con 

su debida función, llevando el registro de los pacientes que llegan a pedir primeros auxilios. 

Recomendación No. 23: 

Al medico encargado, seguir registrando a sus pacientes para así determinar en qué grado están 

las condiciones de los estudiantes, pero implementando el debido formato regido por el Manual 
de Atención Integral en Salud en Contextos Educativos (MAIS - CE).  

Componente: Área Operativa 

Subcomponente: Personal Docente 

Indicadores de eficiencia 

- Capacitaciones 

Capacitaciones=
N.º Personal capacitado

Total del personal
*100 

Capacitaciones=
0

172
*100 

Capacitaciones= 0% 

Comentario: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que todo el personal docente no es capacitado, 

cuenta con su respectivo informe, mas no lo ejecutan, tal como lo estipula la Norma de Control 
407-06 Capacitación y entrenamiento continuo, que señala lo siguiente “Los directivos de la 
entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, entrenamiento y 

desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los niveles de la entidad, a fin de 
actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su trabajo.” 

Disminuyendo la eficacia hacia los fines institucionales 



249 
 

Conclusión: 

El personal docente de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, no ha sido 
capacitado tal como lo estipulan las normas, causando el 0% de la eficacia institucional.  

Recomendación No. 24: 

Al rector de la unidad educativa, tomar las medidas necesarias para mejorar el desempeño 

laboral de los docentes, ya que estos son los que enseñaras a los estudiantes sobre su 
conocimiento adquirido. 

Indicadores de eficiencia 

- Perfil profesional 

Perfil Profesional=
Personal con título profesional

Total del personal
*100 

Perfil Profesional=
172

172
*100 

Perfil Profesional= 100% 

 
- Desempeño 

Desempeño=
N.º de personal con funciones de acuerdo a su TP

Total de personal con Título Profesional
*100 

Desempeño=
172

172
*100 

Desempeño=100% 

Comentario: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que todo el personal tiene su título de perfil 
profesional, siendo estos de tercer nivel, tal como lo estipula el Art. 94 Requisitos para ser 

docentes de entidades públicas, de la LOEI, que señala lo siguiente “Para ingresar a la carrera 
educativa pública se requiere: Ser ciudadano ecuatoriano o extranjero legalmente residente en 

la República del Ecuador y estar en goce de los derechos de ciudadanía; Poseer uno de los 
títulos señalados en esta Ley; Participar y ganar en los correspondientes concursos de méritos 
y oposición para llenar las vacantes del sistema fiscal.” Y en su misma ley en el Art. 96 Niveles 

y Títulos Reconocidos, que señala lo siguiente, “Para ingresar a la carrera educativa pública se 
deberá contar con título de educación superior.” Contribuyendo con eficacia hacia los fines 

institucionales 

Conclusión: 

El personal docente de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, tienen su perfil 
profesional actualizado y siguiendo todas las leyes de acuerdo a la LOEI. 

Recomendación No. 25: 

Al rector, seguir en constante actualización de los perfiles de docentes, para mantener su 
adecuado cumplimiento a las leyes q rige el estado para una educación de calidad. 
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Indicadores de eficiencia 

Muestra del 14/11/2022 al 13/12/2022 

- Asistencias 

Asistencia=
Días efectivos laborados

Días laborables
*100 

Asistencia=
22

22
*100 

Asistencias= 100% 

Comentario: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que todo el personal ha cumplido con las 
asistencias dictadas por el ministerio de educación, tal como lo estipula la Norma de Control 
Interno 407-09 Asistencia y permanencia del personal, que señala lo siguiente “La 

administración de personal de la entidad establecerá procedimientos y mecanismos apropiados 
que permitan controlar la asistencia y permanencia de sus servidoras y servidores en el lugar de 

trabajo.” contribuyendo con eficacia hacia los fines institucionales. 

Conclusión: 

El personal docente de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, cuenta con su 

respectivo control de asistencia, así mismo cumplen con sus asistencias para una mejor 
rendición de calidad a la institución. 

Recomendación No. 26: 

Al rector de la institución, seguir en constante verificación de los docentes, para que estos 

permanezcan y asistan a sus jornadas laborales, tal como lo estipula la ley. 

Indicadores de eficiencia 

Muestra del 16/05/2023 al 15/06/2023 

Permisos 

Permisos=
Permisos autorizados

Permisos solicitados
*100 

Permisos=
10

10
*100 

Permisos= 100% 

Comentario: 

Con el instrumento aplicado, se pudo constatar que el personal que tiene cualquier imprevisto, 
ha solicitado sus licencias de permiso, tal como lo estipula el capítulo cuarto de los derechos y 

obligaciones de las y los docentes, en su Art. 10, Derechos, los literales l y o, que señala lo 
siguiente “Ejercer sus derechos por maternidad y paternidad; Acceder a licencia con sueldo por 
enfermedad y calamidad doméstica debidamente probada, en cuyo caso se suscribirá un 

contrato de servicios ocasionales por el tiempo que dure el reemplazo.” contribuyendo con 
eficacia hacia los fines institucionales 
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Conclusión: 

El personal docente de la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso que ha requerido 
licencias de permisos, han sido presentados y autorizados, obteniendo una calificación 
excelente  

Recomendación No. 27: 

Al rector, verificar que estas licencias sean verídicas, con sus respectivos certificados y 
evidencias, que no se pasen del tiempo establecidos, para así mantener la calidad de institución  

Verificación del cumplimiento de las funciones establecidas al personal operativo 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, no se ha desarrollado 
adecuadamente las funciones que establece el Reglamento de la LOEI tal como lo establece la 
Constitución, cumpliendo con la Norma de Control Interno 200-07 Coordinación de acciones 

organizacionales, que señala lo siguiente: “La máxima autoridad de cada entidad, en 
coordinación con los directivos, establecerá las medidas propicias, a fin de que cada una de las 

servidoras y servidores acepte la responsabilidad que les compete para el adecuado 
funcionamiento del control interno.”. Esto debido a que no cuentan con el manual de 
organización y funciones. 

Conclusión: 

En la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, el personal operativo no cumple con 
las funciones establecidas en el Reglamento de la LOEI, incumpliendo con las Normas de 

Control Interno. 

Recomendación No. 28: 

Al rector, verificar que las funciones establecidas por la LOEI, sean correctamente llevadas a 
cabo, mejorando su desempeño laboral, y ofreciendo una educación de alto nivel 

Verificación del cumplimiento al conocimiento del currículo nacional 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, se conoce e implementa 
el currículo nacional, realizando el mapa curricular, tal como lo establece la LOEI, en su Art. 9 
Obligatoriedad, que señala lo siguiente: “Los currículos nacionales, expedidos por el Nivel 

Central de la Autoridad Educativa Nacional, son de aplicación obligatoria en todas las 
instituciones educativas del país independientemente de su sostenimiento y modalidad. 

Además, son el referente obligatorio para la elaboración o selección de textos educativos, 
material didáctico y evaluaciones.” Promoviendo la calidad institucional para el desarrollo de 
actividades de docente y estudiantes. 

Conclusión: 

En la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, se desarrolla el mapa curricular, tal 
como lo establece la LOEI con respecto al currículo nacional. 
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Recomendación No. 29: 

Al rector, seguir en constante verificación del cumplimiento de la LOEI, para que siga 
manifestándose una buena gestión y calidad de la institución, mejorando el desempeño docente 
y estudiantil. 

Verificación del cronograma de trabajo institucional 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, se ha elaborado el 
cronograma institucional tal como lo establece la LOEI, en su Art, 44, literal 13, que señala lo 
siguiente: “Elaborar, antes de iniciar el año lectivo, el cronograma de actividades, el calendario 

académico y el calendario anual de vacaciones del personal administrativo y de los 
trabajadores.” Esto debido a que deben mantener una organización para el cumplimiento de las 

actividades académicas. 

Conclusión: 

En la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, se ha elaborado el cronograma de 

trabajo institucional para desarrollar las actividades que se manifiestan. 

Recomendación No. 30: 

Al rector, tomar en cuenta toda actividad a realizar para colocar en el cronograma académico y 
así, realizar y cumplir con todo lo propuesto en el año escolar. 

Verificación de las capacitaciones de parte del departamento del DECE a los docentes 

Comentario: 

Como producto de la Evaluación del Sistema de Control Interno efectuado a la Unidad 

Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso se llegó a determinar que, el departamento del 
DECE, capacita a los docentes, tal como lo estipula los Modelos de Atención Integral de los 
Departamentos de Consejería Estudiantil DECE, que señala lo siguiente: “promuevan la 

construcción de sociedades más justas y democráticas que respeten la interculturalidad, que 
promuevan la riqueza de la diversidad y que faciliten su aplicación en el ámbito educativo −en 

las aulas en los procesos de enseñanza-aprendizaje, en la formación y capacitación del equipo 
docente, en el desarrollo de materiales pedagógicos, entre otros−.” Promoviendo la calidad 
institucional para el desarrollo de actividades de docente y estudiantes. 

Conclusión: 

En la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, se brinda las capacitaciones 
adecuadas de parte del DECE a los docentes de la institución.  

Recomendación No. 31: 

Al departamento del DECE, seguir teniendo conocimiento en cómo ser la relación docente-
estudiante, para que haya una buena convivencia entre ambos. 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORIA DE GESTION 

PERIODO 2022 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES  

RECOMENDACIONES 
Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

RESPONSABLES 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1. Empezar a ejecutar los planes de seguimiento al 
personal, para que permita un buen rendimiento 
laboral, mejorando así la eficiencia institucional, y 

el profesionalismo de cada servidor. 

X X X X X X X X X X X X X X X X Rector 

2. Designar una comisión para que aplique 
indicadores de gestión que ayuden a medir la 

eficacia en el cumplimiento de metas y objetivos 
institucionales y la eficiencia y economía en el 
manejo de los recursos disponibles. 

X X X X             Rector 

3. Gestionar el presupuesto necesario ante las 

autoridades correspondientes, para proceder a 
cubrir el puesto de personal que controle los 

inventarios y que realicen una inspección 
especifica, el cual es necesario para brindar un 
servicio oportuno y de calidad. 

X X X X             Rector 

4. Designar una comisión para que elabore un 
manual de funciones que especifique las 
actividades a realizar por cada uno de los actores 

que intervienen en el proceso educativo, con el 
propósito de mejorar el desarrollo institucional en 
beneficio de los educandos 

X X X X             Rector 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 18-07-2023 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORIA DE GESTION 

PERIODO 2022 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES  

RECOMENDACIONES 
Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

RESPONSABLES 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1. Avisar y señalar a la máxima autoridad que es lo 
que necesita para la debida atención a los 
estudiantes que se presentan con problemas graves 

como violencia o desbordamientos emocionales. 

X X X X             
Coordinadora del 

DECE 

2. Informar sobre inconvenientes al rector, para que 
este haga los trámites necesarios y solicitar 

insumos médicos y de laboratorio adecuados para 
los estudiantes de la institución. 

X X X X X X X X X X X X X X X X 
Coordinadora 

Medica 

3. Conocer la Guía Curricular para la Formación en 
Seguridad y Autocuidado, para mantener los 

reactivos de los laboratorios en orden y bien 
clasificados, ya que pueden causar accidentes 

hacia los estudiantes que utilizan estos medios. 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Laboratorista 

4. Realizar un informe a la máxima autoridad para 
dar a conocer la mala ubicación y solicitar traslado 

de este departamento a un bloque de acorde a las 
necesidades requeridas. 

X X X X             

Coordinadora 
Medica 

5. Exigir se ejecuten capacitaciones para mejorar el 
rendimiento en el aprendizaje de su área y poder 

transmitir estos conocimientos a sus educandos. 

X X X X         X X X X 
Personal Docente 

6. Seguir verificando que el personal tenga 
conocimiento de la misión, visión y objetivos 

institucionales, ayudando a tener una mayor 
eficacia en el desarrollo educativo institucional. 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Rector 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 18-07-2023 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORIA DE GESTION 

PERIODO 2022 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES  

RECOMENDACIONES 
Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

RESPONSABLES 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

7. Establecer medidas para que el personal directivo 
verifique se cumplan con las actividades 

propuestas al inicio del año escolar. 

X X X X             
Rector 

8. Establecer las medidas necesarias para que el 
personal directivo, verifique se cumplan con las 

metas propuestas al inicio del año escolar, para 
obtener rendimientos favorables para la 
institución. 

X X X X             

Rector 

9. Verificar que las funciones directivas establecidas 

por la LOEI sean correctamente llevadas a cabo, 
mejorando su desempeño laboral, y ofreciendo 

una educación de alto nivel. 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Rector  

10. Seguir realizando revisiones constantes y 
permanentes del medio de control de asistencia, 

permitiendo así verificar el cumplimiento de 
jornada del personal de la entidad. 

    X X X X         

Personal Directivo 

11. Realizar constantemente la difusión del plan 
estratégico que permita al personal cumplir con 

los propósitos de la entidad. 

    X X X X         
Rector 

12. Seguir en constante actualización al entorno 
institucional, para así mantener al personal 

informado sobre este, presentando y solicitando 
documentos donde detallen los respectivos 
comunicados hacia la institución o fuera de esta. 

X X X X             

Rector 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 18-07-2023 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORIA DE GESTION 

PERIODO 2022 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES  

RECOMENDACIONES 
Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

RESPONSABLES 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

13. Verificar que el inspector de grado o curso, este al 
pendiente de sus estudiantes para disminuir el 
riesgo de que más estudiantes de la institución se 

retiren, al contrario, para que cada vez más, 
llegues nuevos estudiantes a la Unidad Educativa. 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Rector 

14. Verificar que las funciones administrativas 

establecidas por la LOEI, sean correctamente 
llevadas a cabo, mejorando su desempeño laboral, 
y ofreciendo una educación de alto nivel. 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Rector  

15. Seguir realizando revisiones constantes y 

permanentes del medio de control de asistencia, 
permitiendo verificar el cumplimiento de jornada 

del personal administrativo de la entidad. 

            X X X X 

Personal 

Administrativo 

16. Seguir cumpliendo con sus funciones encargadas, 
para que, la institución siga siendo parte de una 

educación de mejora para los estudiantes 

X X X X X X X X X X X X X X X X 
Inspector General 

17. Verificar el cumplimiento del POA y seguirlas 
ejecutando con sus funciones para un mejor 
desarrollo departamental 

            X X X X 
Coordinadora del 

DECE 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 18-07-2023 

 

 

 



257 
 

UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORIA DE GESTION 

PERIODO 2022 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES  

RECOMENDACIONES 
Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

RESPONSABLES 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

18. Seguir influyendo a jóvenes a realizar actividades 
que mejoren su desempeño al leer, así como 
también el captar todo lo que van realizando 

X X X X X X X X X X X X X X X X 
Encargada 

Bibliotecaria 

19. Seguir registrando a sus pacientes para así 

determinar en qué grado están las condiciones de 
los estudiantes, pero implementando el debido 

formato regido por el Manual de Atención Integral 
en Salud en Contextos Educativos (MAIS - CE). 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Coordinadora 

Médica 

20. Tomar las medidas necesarias para mejorar el 
desempeño laboral de los docentes, ya que estos 

son los que enseñaras a los estudiantes sobre su 
conocimiento adquirido. 

    X X X X         

Rector 

21. Seguir en constante actualización de los perfiles 

de docentes, para mantener su adecuado 
cumplimiento a las leyes q rige el estado para una 

educación de calidad. 

        X X X X     

Rector 

22. Seguir en constante verificación de los docentes, 
para que estos permanezcan y asistan a sus 
jornadas laborales, tal como lo estipula la ley. 

            X X X X 
Rector 

23. Verificar que estas licencias sean verídicas, con 

sus respectivos certificados y evidencias, que no 
se pasen del tiempo establecidos, para así 

mantener la calidad de institución. 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Rector 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 18-07-2023 
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UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO BERNARDO VALDIVIESO 

AUDITORIA DE GESTION 

PERIODO 2022 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES  

RECOMENDACIONES 
Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

RESPONSABLES 
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

24. Verificar que las funciones operativas por la LOEI, 
sean correctamente llevadas a cabo, mejorando su 
desempeño laboral, y ofreciendo una educación de 

alto nivel. 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Rector 

25. Seguir en constante verificación del cumplimiento 
de la LOEI, para que siga manifestándose una 

buena gestión y calidad de la institución, 
mejorando el desempeño docente y estudiantil. 

    X X X X         

Rector 

26. Tomar en cuenta toda actividad a realizar para 
colocar en el cronograma académico y así, realizar 

y cumplir con todo lo propuesto en el año escolar. 
X X X X             

Rector 

27. Seguir teniendo conocimiento en cómo ser la 
relación docente-estudiante, para que haya una 

buena convivencia entre ambos. 
        X X X X     

Coordinadora del 
DECE 

Elaborado por: C.D.S.P Revisado por: H.C.G.C Fecha: 18-07-2023 
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7. Discusión 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, dedicada a la prestación de servicios 

públicos educativos en educación primaria y secundaria, el rector de la institución considero la 

aplicación de una Auditoria de Gestión como fuente de conocimiento para el mejoramiento de 

la unidad educativa tomando como base las actividades que desempeñan y la normativa legal 

institucional. Mediante una visita previa a la institución, aplicando las técnicas de observación, 

entrevistas y encuestas a los directivos, administrativos y operativos, se constató problemas 

como: la falta de implementación para procesos de seguimiento y evaluación de desempeño al 

personal de la institución, inexistencia de indicadores de gestión para verificar el cumplimiento 

de los objetivos institucionales, escaso personal administrativo suficiente para el desarrollo 

institucional, la falta de un manual de organización y funciones, ausencia de insumos y 

materiales para ser utilizados en los laboratorios y departamento médico, no cuentan con la 

debida clasificación de reactivos peligrosos en los laboratorios el departamento medico no 

posee con el espacio adecuado para atender a los estudiantes, fundamentándonos en el 

cuestionario aplicado a la institución educativa, siendo estos hallazgos de total necesidad para 

ejercer un ambiente y educación de calidad hacia los estudiantes, tal como lo establece el 

Ministerio de Educación en la Ley Orgánica de Educación Intercultural, las Normas de Control 

Interno, el Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural. 

Así mismo, se evidenció mediante documentos, el incumplimiento de las funciones de los 

servidores y trabajadores de la institución, al no realizar procesos de capacitación a los docentes 

para que mejoren su desempeño institucional, educativo y laboral, siendo esto, parte 

fundamental para la educación, regidas en la Ley Orgánica de Educación Intercultural y sus 

reglamentos, en el Plan Operativo Anual y en su Reglamento Interno Institucional. 

Por esta razón, la auditoría de gestión que se aplicó a la Unidad Educativa del Milenio Bernardo 

Valdivieso, se realizó con el propósito de evaluar el sistema de control interno que mantiene la 

institución y poder establecer el nivel de eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de 

las disposiciones legales y reglamentarias para alcanzar los objetivos y metas propuestas por la 

institución, fundamentándose en documentos como el Manual de Auditoria de Gestión, por las 

Normas de Control Interno, Guías de Auditoria de Gestión, el Plan Educativo Institucional y el 

Plan de Acompañamiento Pedagógico. 

La Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, ahora puede proceder con la corrección 

de tales deficiencias antes mencionadas de manera eficiente ya que se implementó un informe 

final, detallando los comentarios, conclusiones y recomendaciones para obtener una mayor 

efectividad en el desarrollo de las actividades y por ende mejorar la calidad en la educación.
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8. Conclusiones 

Luego de haber concluido el Trabajo de Integración Curricular se determinaron las siguientes 

conclusiones: 

• Al examinar la Unidad Educativa del Milenio Bernardo Valdivieso, en los componentes 

directivo, administrativo y operativo, se comprobó que el sistema de control interno que 

mantiene la entidad es limitado, debido a la presencia de deficiencias que son productos 

de la inobservancia de las Normas de Control Interno y demás disposiciones legales que 

regulan las actividades de la institución, las mismas se encuentran reflejadas en cedulas 

narrativas, basándose en el cuestionario de control interno aplicado a la institución. 

• La unidad educativa posee un Reglamento Interno Institucional, un Proyecto Educativo, 

un Plan Operativo Anual, un Plan de Acompañamiento Pedagógico y un Informe de 

labores, lo que evidencia que la gestión institucional y los procesos directivos, 

administrativos y operativos se desarrollan dentro de un marco legal. 

• Se aplicó indicadores de gestión que permitieron establecer el nivel de eficiencia y 

eficacia logrando diagnosticar algunas falencias en el cumplimiento de actividades, 

metas programadas y capacitaciones desarrolladas. 

• Los objetivos planteados al inicio del Trabajo de Integración Curricular, se cumplieron 

en su totalidad, con lo cual se contribuye al progreso de la gestión institucional y se 

orienta a corregir el servicio educativo que brinda la entidad a la ciudadanía Lojana. 

• Se concluye que la falta de gestión por parte de los directivos de la unidad educativa no 

ha permitido obtener los recursos necesarios que ayuden a cubrir las necesidades tanto 

de infraestructura e insumos como de personal que requiere la entidad, siendo base para 

el desarrollo educativo que rige el Ministerio de Educación en la LOEI y sus 

reglamentos. 

• Se elaboró un informe final de auditoría, para indicar los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, en donde se indicó como podrían mejorar en las deficiencias 

encontradas para una mejor gestión institucional. 
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9. Recomendaciones 

Luego de establecer las conclusiones se recomienda lo siguiente: 

• Los Directivos, Administrativos y Operativos, deberán aplicar las normas de control 

interno emitidas por la Contraloría General y demás disposiciones legales aplicables a 

la institución educativa, con el fin de avalar un grado de calidad razonable en relación 

a la obtención de objetivos, metas y actividades programadas. 

• Los Directivos y demás funcionarios deberán acatar y cumplir a cabalidad la normativa 

vigente que regula las actividades educativas, garantizando que la gestión se realice 

dentro del marco legal. 

• Se propone a la máxima autoridad designar una comisión para que aplique los 

indicadores de gestión en cada periodo académico con la finalidad de medir el grado de 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias por parte de los 

subcomponentes directivo, administrativo y operativo. 

• Cumplidos los objetivos propuestos en el presente Trabajo de Integración Curricular, se 

recomienda a la Universidad Nacional de Loja seguir fortaleciendo el conocimiento 

científico de los jóvenes universitarios a través de trabajos investigativos, ya que 

constituyen aportes significativos para que los principales directivos de las instituciones 

puedan adoptar medidas correctivas que faciliten la toma de decisiones y por ende 

mejoren su responsabilidad ante el público. 

• Se recomienda al personal directivo, buscar estrategias y procedimientos adecuados 

para solicitar el presupuesto adecuado y al manejo de ellos con la finalidad de evitar 

hacer tramites morosos para la utilización de este recurso en uso de infraestructura e 

insumos adecuados para la unidad educativa. 

• El Rector deberá analizar el informe de auditoría donde constan las recomendaciones 

del trabajo realizado donde podrá tomar las decisiones y aplicar medidas correctivas que 

fortalezcan y mejoren su gestión educativa.
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11. Anexos 
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